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ANALISIS INFORME DE GOBIERNO

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política sobre la glosa del III Informe de Go-
bierno del Presidente de la República, Vicente Fox Quesada. Aprobado. . . . . . . . 

DIPUTADOS SUPLENTES QUE SE INCORPORAN

El Presidente designa en comisión para que acompañe a los ciudadanos Bernardo
Vega Carlos y Leonardo Alvarez Romo, electos como diputados federales suplen-
tes en el VI distrito del estado de Sinaloa y en la segunda circunscripción plurino-
minal, respectivamente, para acompañarlos en el acto de rendir su protesta de ley. 

CAMARA DE SENADORES

Oficio de la Cámara de Senadores por el que comunica la integración de la Mesa
Directiva que funcionará durante el Primer Año de Ejercicio de la LIX Legislatu-
ra. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL

La Secretaría da lectura a iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 34, 39, 45 y 46 del Título Segundo de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los coordinadores de
los grupos parlamentarios. Se dispensan todos los trámites.  . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin nadie que solicite el uso de la palabra, es aprobada en lo general y en lo par-
ticular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente declara aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Título Segundo de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Pasa al Sena-
do para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HOMICIDIOS CONTRA MUJERES EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA

El Presidente informa de la recepción de proposición suscrita por diputados de los
diversos grupos parlamentarios, para adicionar un quinto resolutivo a la proposi-
ción con punto de acuerdo para crear una Comisión Especial que dé seguimiento
a las investigaciones de los homicidios perpetrados contra mujeres en Ciudad Juá-
rez, Chihuahua, presentada en la sesión del 2 de septiembre de 2003. Se turna a la
Junta de Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORGANIZACION MUNDIAL DE COMERCIO

El diputado Luis Antonio Ramírez Pineda presenta proposición con punto de
acuerdo, para exhortar al Poder Ejecutivo a que asuma en la Cumbre de la Or-
ganización Mundial de Comercio, la defensa de los intereses del sector rural
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mexicano, y para solicitarle que los acuerdos y reglas que se adopten en esa or-
ganización, sean analizados y sancionados por el Senado de la República. Se tur-
na a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, y en tanto se integra e ins-
tala la comisión, consérvese la proposición en la Dirección General de Proceso
Legislativo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO

El diputado Javier Salinas Narváez presenta proposición con punto de acuerdo, para
solicitar al Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario,
un informe detallado de las acciones que lleva a cabo para dar cumplimiento al ex-
horto que le hizo la Comisión Permanente el 13 de agosto de 2003. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, y en tanto se integra e instala la comisión, con-
sérvese la proposición en la Dirección General de Proceso Legislativo.

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

El diputado Joel Padilla Peña presenta proposición con punto de acuerdo, para que
el Gobierno Federal libere recursos del Fondo Nacional de Desastres Naturales, a
fin de atender la situación que enfrentan habitantes del estado de Baja California
Sur por el paso del huracán “Ignacio”. Se considera el asunto de urgente resolución. 

A discusión intervienen los diputados: 

Narciso Agúndez Montaño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Isidro Camarillo Zavala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Esthela de Jesús Ponce Beltrán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jorge Legorreta Ordorica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido el punto de acuerdo es aprobada. Comuníquese. . . . . . 

LORENZO LLONA OLALDE

El diputado Francisco Javier Saucedo Pérez presenta proposición con punto de
acuerdo, en relación con el proceso de extradición del ciudadano Lorenzo Llona
Olalde, acusado de acciones realizadas dentro de la Organización Vasca ETA en
España. Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, y en tanto se in-
tegra e instala la comisión, consérvese la proposición en la Dirección General de
Proceso Legislativo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL

Comentan la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
de fecha 3 de septiembre de 2003, en relación con el Partido Verde Ecologista de
México, los diputados: 

Manuel Velasco Coello. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Luis Maldonado Venegas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Amadeo Espinosa Ramos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Horacio Duarte Olivares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rubén Mendoza Ayala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Contestan alusiones personales o rectifican hechos, los diputados:

Manuel Velasco Coello. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Federico Döring Casar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Luis Antonio González Roldán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Continua para el mismo tema la diputada Rebeca Godínez y Bravo. . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

En relación con los cambios en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, intervienen los diputados: 

Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pascual Sigala Páez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jesús Porfirio González Schmal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Antonio Cabello Gil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Manuel Carrillo Rubio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROCEDIMIENTO DE DECLARACION DE PROCEDENCIA

Documento del Presidente de la Mesa Directiva con el que informa que con fecha
3 de septiembre de 2003, el secretario técnico de la Mesa Directiva hizo entrega a
la Presidencia del dictamen de la Sección Instructora correspondiente al expe-
diente SI/11/02, instruido mediante Procedimiento de Declaración de Procedencia
en relación con el senador Luis Ricardo Aldana Prieto, en el que propone que sí
ha lugar a proceder penalmente en contra del servidor público referido y anuncia
a la Cámara de Diputados que debe erigirse en Jurado de Procedencia para que en
sesión secreta conozca del asunto, el día 17 de septiembre de 2003, a las 12 horas
con 30 minutos. Háganse las notificaciones legales que correspondan y publíque-
se en la Gaceta Parlamentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Documento del Presidente de la Mesa Directiva con el que informa que con fecha 3 de
septiembre de 2003, el secretario técnico de la Mesa Directiva hizo entrega a la Presi-
dencia del dictamen de la Sección Instructora correspondiente al expediente SI/08/02,
instruido mediante Procedimiento de Declaración de Procedencia en relación con el
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senador Luis Ricardo Aldana Prieto, en el que propone que sí ha lugar a proceder pe-
nalmente en contra del servidor público referido y anuncia a la Cámara de Diputados
que debe erigirse en Jurado de Procedencia para que en sesión secreta conozca del asun-
to, el día 17 de septiembre de 2003, a las 18 horas con 30 minutos. Háganse las notifi-
caciones legales que correspondan y publíquese en la Gaceta Parlamentaria. . . . . . . . 

Para presentar una moción sobre el trámite dado por la Presidencia a los dos dic-
támenes referidos, se concede la palabra al diputado Miguel Ángel Yunes Linares.

Rectifican hechos los diputados: 

Horacio Duarte Olivares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Emilio Chuayffet Chemor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Germán Martínez Cázares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Gómez Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Miguel Angel Yunes Linares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Emilio Chuayffet Chemor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Gómez Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Miguel Angel Yunes Linares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jesús Porfirio González Schmal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Luis Antonio González Roldán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Miguel Angel Yunes Linares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jesús Porfirio González Schmal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rectifica hechos, desde su curul, el diputado Miguel Angel Yunes Linares. . . . . . 

ORDEN DEL DIA 

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION. . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Juan de Dios Castro Lozano

ASISTENCIA

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Ruego a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de asistencia de los dipu-
tados.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 402 diputadas y diputados.

Por lo tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano 
(a las 11:22 horas):

Se abre la sesión.

Proceda la Secretaría a dar lectura al orden del día.

ORDEN DEL DIA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Se va a dar lectura al orden del día.

«Primer Periodo de Sesiones Ordinarias.— Primer Año.—
LIX Legislatura.

Orden del día

Jueves 4 de septiembre de 2003.

Lectura del acta de la sesión anterior. 

Comunicaciones

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
invita a la ceremonia cívica que, con motivo del CLVI ani-
versario de la Batalla del Molino del Rey, tendrá lugar el
lunes 8 de septiembre, a las 10:00 horas, en el monumento

erigido en memoria de los Héroes de la Batalla, ubicado en
Anillo Periférico y Alencastre, delegación Miguel Hidalgo. 

Del Instituto Federal Electoral. 

De la Junta de Coordinación Política. 

Protesta de diputados. 

Oficio de la Cámara de Senadores 

Por el que comunica la Mesa Directiva que conducirá los
trabajos durante el periodo del 1o. de septiembre de 2003
al 31 de agosto de 2004, correspondiente al primer año de
ejercicio constitucional. 

Iniciativa de diputados 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Título
Segundo de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de diversos grupos
parlamentarios. (Urgente resolución.) 

Proposiciones 

Con punto de acuerdo, para que se adicione un punto quin-
to como alcance al documento con punto de acuerdo, pre-
sentado en la sesión del 2 de septiembre, sobre la creación
de una comisión especial que dé seguimiento exhaustivo a
las investigaciones que las autoridades competentes reali-
zan tendientes al esclarecimiento de los múltiples homici-
dios perpetrados contra mujeres en Ciudad Juárez, Chihua-
hua, a cargo de diversos grupos parlamentarios. (Turno a
comisión.) 

Con punto de acuerdo, para exhortar al Poder Ejecutivo a
que se asuma en la Cumbre de la Organización Mundial de
Comercio (OMC) la defensa de los intereses del sector ru-
ral de nuestro país en la discusión del Capítulo Agropecua-
rio; y solicitar al Poder Ejecutivo que los acuerdos y las re-
glas que se adopten en la OMC sean vistos y sancionados
por el Senado de la República, a cargo del diputado Luis
Antonio Ramírez Pineda, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.) 

Con punto de acuerdo, para solicitar al secretario ejecutivo
del IPAB un informe detallado de las acciones que lleva a
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cabo para dar cumplimiento al exhorto que le hizo la Co-
misión Permanente el 13 de agosto del presente año, a car-
go del diputado Javier Salinas Narváez, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno
a comisión.) 

Con punto de acuerdo, para que el Gobierno Federal libere
de manera inmediata los recursos del Fondo Nacional de
Desastres Naturales para atender la grave situación que
afrontan los habitantes del estado de Baja California Sur,
por el paso del huracán “Ignacio”, a cargo del grupo parla-
mentario del Partido del Trabajo. (Urgente resolución.) 

Con punto de acuerdo, en relación con el caso del ciudada-
no Lorenzo Llona Olalde, a cargo del diputado Francisco
Saucedo Pérez, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a comisión.) 

Agenda política 

Comentarios del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, respecto a la resolución del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación del 3 de sep-
tiembre de 2003. 

Comentarios del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, en relación con los cambios en la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor Secretario. 

Continúe la Secretaría.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado:

Se va a dar lectura al acta de la sesión anterior.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de La Unión, celebrada el martes dos de septiembre de
dos mil tres, correspondiente al Primer Periodo de Sesiones
Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Quincuagési-
ma Novena Legislatura 

Presidencia del diputado 
Juan de Dios Castro Lozano 

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de tres-
cientos setenta y dos diputadas y diputados, a las diez ho-
ras con veintinueve minutos del martes dos de septiembre
de dos mil tres, el Presidente declara abierta la sesión. 

La Secretaría da lectura al orden del día e inmediatamente
después al acta de la sesión constitutiva. 

Desde su curul el diputado José Rangel Espinosa, del Par-
tido Revolucionario Institucional, hace observaciones en
relación con la comunicación de los coordinadores de los
grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional, de
la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México,
del Trabajo y Convergencia, para que se investigue la in-
tervención telefónica de que fue objeto la coordinadora del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, presentada durante la sesión constitutiva y con el acto
de protesta del Presidente de la Mesa Directiva. El Presi-
dente, con fundamento en la fracción segunda del artículo
veinticinco del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, in-
forma que en el acta de la presente sesión quedará cons-
tancia de lo expresado por el diputado Rangel Espinosa y
señala que, a pesar de que la formalidad del acto de pro-
testa como Presidente de la Mesa Directiva no está conte-
nida en la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, acepta las observaciones respectivas. 

La Asamblea aprueba el acta de la sesión constitutiva en
votación económica. 

Comunicación del senador Jorge Abel López Sánchez, por
la que informa que opta por el cargo de senador de la Re-
pública. De enterado y llámese al suplente. 

Comunicación de la diputada Yvett Salazar Torres, por la
que solicita licencia por tiempo indefinido para separarse
del cargo de diputada federal electa en la segunda circuns-
cripción plurinominal. La Secretaría da lectura a los puntos
de acuerdo por los que se concede la licencia respectiva y
se llama al suplente y la Asamblea los aprueba en votación
económica. 



El Presidente concede la palabra al diputado Pedro Váz-
quez González, del Partido del Trabajo, para presentar una
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los numera-
les dos y tres del artículo séptimo de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarios, y en tanto se integra e instala esa comisión, consér-
vese la iniciativa en la Dirección General de Proceso Le-
gislativo. 

Cuatro oficios de la Comisión Permanente por los que in-
forma la aprobación de los siguientes puntos de acuerdo: 

• Para que en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de dos mil cuatro, se considere una
partida adicional para solucionar en definitiva el pago de
las jubilaciones vitalicias a los trabajadores pensionados de
los Talleres Gráficos de la Nación. De enterado. 

• En relación con la empresa National Castings de México,
Sociedad Anónima de Capital Variable. De enterado. 

• Para exhortar a los congresos locales de las entidades fe-
derativas con mayor índice de migración, a impulsar de
manera coordinada con el Congreso de la Unión, una es-
trategia de trabajo con las autoridades de los Estados Uni-
dos de América que correspondan, con el propósito de me-
jorar las condiciones de vida de los mexicanos que habitan
en ese país. De enterado. 

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público y al Banco de México, para lograr acuerdos
con las instituciones estadounidenses que correspondan, en
el mecanismo de transferencia electrónica de remesas del
extranjero a México y por el que solicita a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados para
que analice la iniciativa de Ley para Regular el Envío de
Remesas del Extranjero a la República Mexicana, presen-
tada el cinco de junio de dos mil dos. De enterado.

El Presidente informa que ha solicitado el uso de la palabra
la diputada Eliana García Laguna, del Partido de la Revo-
lución Democrática, para una intervención, y en virtud de
que ésta no está incluida en el orden del día, solicita a la
Secretaría consultar a la Asamblea si la autoriza. 

En votación económica se autoriza. 

En consecuencia, se concede la palabra a la diputada Elia-
na García Laguna, quien a nombre de diputados de los gru-

pos parlamentarios de los partidos de la Revolución De-
mocrática, Acción Nacional, Revolucionario Institucional
y del Trabajo, presenta una proposición con punto de
acuerdo para crear una comisión especial que dé segui-
miento a las investigaciones de los homicidios perpetrados
contra mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua. Se turna a la
Junta de Coordinación Política y en tanto ésta se constitu-
ye, consérvese la proposición en la Dirección General de
Proceso Legislativo. 

Desde su curul el diputado Jesús Emilio Martínez Alvarez,
a nombre del grupo parlamentario del Partido Convergen-
cia, solicita firmar la proposición. La Presidencia toma
nota para constancia en el acta. 

Agotados los asuntos en cartera, la Secretaría da lectura al
orden del día de la próxima sesión y la Presidencia clausu-
ra la de hoy a las once horas con veinticuatro minutos, ci-
tando para la que tendrá lugar el jueves cuatro de septiem-
bre de dos mil tres, a las once horas.» 

Está a discusión el acta... No habiendo quien haga uso de
la palabra, en votación económica se pregunta si se
aprueba.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse asimismo
manifestarlo... 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Aprobada el acta.

Continúe la Secretaría.

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías:

«Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente de la Mesa
Directiva de la H. Cámara de Diputados.— Presente.

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
ha programado la ceremonia cívica conmemorativa del
CLVI (156) aniversario de la Batalla del Molino del Rey, el
próximo lunes 8 de septiembre, a las 10:00 horas, en el
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monumento erigido en memoria de los Héroes de la Bata-
lla, ubicado en Anillo Periférico y Alencastre, delegación
Miguel Hidalgo. 

Por tal motivo, me permito solicitar muy atentamente se
sirva girar sus respetables instrucciones, a efecto de que un
representante de esa honorable Cámara de Diputados que
usted preside asista a la ceremonia de referencia. 

Agradezco las atenciones que se sirva prestar a la presente
y le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida con-
sideración. 

Atentamente.

Dr. Enrique Semo Calev, Secretario.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, Secretaria.

Para asistir en representación de esta Cámara se designa a
los siguientes diputados: Jorge Ortiz Alvarado, Roberto
Colín Gamboa y Bernardino Ramos Iturbide.

Continúe la Secretaría.

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Instituto Federal Electoral.

Lic. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente de la Mesa
Directiva de la H. Cámara de Diputados de la LIX Legis-
latura.— Presente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74, párra-
fos primero y cuarto, del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el consejo general de nuestro
instituto cuenta entre sus integrantes con consejeros del
Poder Legislativo, que deben ser propuestos en la Cámara
de Diputados por los grupos parlamentarios con afiliación
de partido en alguna de las cámaras. 

En virtud de que cuatro de los consejeros del Poder Legis-
lativo designados por la LVIII Legislatura concluyeron su

encargo como diputados federales y con el fin de que el ór-
gano superior de dirección de nuestro Instituto se encuen-
tre debidamente constituido, de la manera más atenta le
pido hacer de mi conocimiento las designaciones de los
nuevos consejeros del Poder Legislativo que integrarán el
consejo general.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un cordial saludo. 

México, DF, a 1o. de septiembre de 2003.— Lic. Fernan-
do Zertuche Muñoz (rúbrica), Secretario Ejecutivo.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Túrnese a la Junta de Coordinación Política.

Continúe la Secretaría.

ANALISIS INFORME DE GOBIERNO

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Jun-
ta de Coordinación Política.— LIX Legislatura.

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACION POLI-
TICA SOBRE LA GLOSA DEL III INFORME DE GO-
BIERNO DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, LIC.
VICENTE FOX QUESADA

La Junta de Coordinación Política de la H. Cámara de
Diputados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
34, numeral 1, inciso b) y 7o. de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor
de los siguientes

CONSIDERANDOS

Primero.- Que el artículo 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos ordena que a la apertura del
primer periodo de sesiones ordinarias del Congreso Gene-
ral, asistirá el Presidente de la República y presentará un
informe por escrito en el que manifieste el estado que
guarda la administración pública del país.



Segundo.- Que el artículo 7o., párrafo cuarto, de la Ley Or-
gánica del Congreso General, establece que las cámaras del
Congreso de la Unión, analizarán el Informe presentado
por el Presidente de la República y que dicho análisis se
desarrollará clasificándose por materias: en política inte-
rior, política económica, política social y política exterior.

Tercero.- Que conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, corresponde a la Junta de Coordinación
Política presentar al pleno, proyectos de punto de acuerdo
sobre asuntos que deban ser desahogados en ese órgano.

Cuarto.- Que la Junta de Coordinación Política, en reunión
celebrada el 2 de septiembre del 2003, consideró oportuno
que con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 7o.,
numeral 4 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, el análisis del Informe presen-
tado por el Presidente de la República se lleve a cabo, en lo
conducente, en las sesiones ordinarias del próximo martes
9 y jueves 11 de septiembre del 2003, en cuyo caso los
Grupos Parlamentarios en principio puedan abordar, el
martes 9 de septiembre los temas de política económica y
política social y el jueves 11, política interior y política ex-
terior.

Con base en los considerandos expuestos y con fundamen-
to en los artículos 7o. y 34 de la Ley Orgánica del Congre-
so General, la Junta de Coordinación Política de la Cáma-
ra de Diputados somete a consideración del Pleno el
siguiente:

ACUERDO

Primero.- Con la finalidad de dar cumplimiento al artícu-
lo 7o., numeral 4 de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, el análisis del Infor-
me presentado por el Presidente de la República se llevará
a cabo, en lo conducente, en las sesiones ordinarias del pró-
ximo martes 9 y jueves 11 de septiembre del 2003.

Segundo.- Para estos efectos, el martes 9 se abordarán los
temas de política económica y política social y el jueves
11, política interior y política exterior.

Tercero.- En dichas Sesiones, para cada uno de los temas
los Grupos Parlamentarios podrán intervenir en dos rondas
hasta por 10 minutos cada una, en cuyo caso se realizarán
en orden creciente en razón del número de diputados que
integran cada Grupo.

Cuarto.- Comuníquese a la Mesa Directiva de la H. Cáma-
ra de Diputados para los efectos legales correspondientes.

Palacio Legislativo, DF, a 2 de septiembre de 2003.—
Diputados: Elba Esther Gordillo Morales , Presidenta y co-
ordinadora del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional; Francisco Barrio Terrazas, coordina-
dor del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional;
Pablo Gómez Alvarez, ccordinador del grupo parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática; Jorge Anto-
nio Kahwagi Macari, coordinador del grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México; Alejandro Gonzá-
lez Yáñez, coordinador del grupo parlamentario del Partido
del Trabajo y Jesús E. Martínez Alvarez , coordinador del
grupo parlamentario de Convergencia.»

En votación económica, se pregunta si se aprueba.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse por fa-
vor manifestarlo...

Los diputados que estén por la negativa, también sírvanse
manifestarlo... Aprobado.

DIPUTADOS SUPLENTES QUE SE INCORPORAN

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se encuentran a las puertas de este recinto, los ciudadanos:
Bernardo Vega Carlos y Leonardo Alvarez Romo, diputa-
dos suplentes electos en el VI distrito del estado de Sinaloa
y en la segunda circunscripción plurinominal, respectiva-
mente. 

Se designa en comisión para que los acompañen en el acto
de rendir la protesta de ley para entrar en funciones a los si-
guientes diputados: Diva Hadamira Gastélum Bajo, Este-
ban Valenzuela García, Guadalupe de Jesús Vizcarra Cal-
derón, Alvaro Elías Loredo, Alejandro Higuera Osuna,
Antonio Mejía Haro, Jorge Legorreta Ordorica, Joel Padi-
lla Peña y Jesús González Schmal.

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías:

Se pide a la comisión cumpla con este encargo.

(La comisión cumple su cometido.)

Se pide a todos los presentes ponerse de pie.
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El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Ciudadanos Bernardo Vega Carlos y Leonardo Alvarez
Romo: “¿Protestan guardar y hacer guardar la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes
que de ella emanen y desempeñar leal y patrióticamente el
cargo de diputado que el pueblo les ha conferido mirando
en todo por el bien y prosperidad de la Unión?”.

Los ciudadanos Bernardo Vega Carlos y Leonardo 
Alvarez Romo:

“Sí, protesto.”

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

“Si así no lo hicieran que la nación se los demande.” 

Enhorabuena, señores diputados.

CAMARA DE SENADORES

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 61, párra-
fo 5, de la Ley Orgánica del Congreso General y 13 del Re-
glamento para el Gobierno Interior, me permito comunicar
a usted que en junta previa celebrada el día de hoy, la Cá-
mara de Senadores de la LIX Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, eligió la Mesa Directiva que condu-
cirá los trabajos durante el periodo del 1o. de septiembre de
2003 al 31 de agosto de 2004, correspondiente al primer
año de ejercicio constitucional, como sigue: 

Presidente: Sen. Enrique Jackson Ramírez; vicepresiden-
tes: Sen. Carlos Chaurand Arzate, Sen. César Jáuregui
Robles, Sen. Raymundo Cárdenas Hernández; secretarios:
Sen. Yolanda Eugenia González Hernández, Sen. Lydia
Madero García, Sen. Rafael Melgoza Radillo , Sen. Sara
Isabel Castellanos Cortés.»

Atentamente.

México, DF, a 29 de agosto de 2003.— Sen. Carlos Chau-
rand Arzate (rúbrica) vicepresidente.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

De enterado.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se instruye a la Secretaría para que dé lectura a iniciativa
de ley que firman varios grupos parlamentarios, cuyo con-
tenido es la reforma y adición a diversas disposiciones del
Título Segundo de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado:

Con la venia de la honorable Asamblea.

“Honorable Asamblea: Con fundamento en la fracción II
del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 55 fracción II
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, los diputados fe-
derales: Elba Esther Gordillo Morales, coordinadora del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal; Francisco Barrio Terrazas, coordinador del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional; Pablo Gómez Al-
varez, coordinador del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática; Jorge Kahwagi Macari, coor-
dinador del grupo parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, Alejandro González Yáñez, coordinador
del grupo parlamentario del Partido del Trabajo y Jesús
Martínez Alvarez, coordinador del grupo parlamentario del
Partido Convergencia, someten a la consideración del ple-
no la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversos artículos del Título Se-
gundo de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, solicitando a esta honorable
Asamblea, se le pueda dar el trámite de urgente resolución,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 59 y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General.



EXPOSICION DE MOTIVOS

Como ocurre al inicio del ejercicio constitucional de cada
legislatura, son necesarios algunos arreglos inmediatos que
permitan el desarrollo adecuado de las actividades legisla-
tivas y parlamentarias en concordancia con la integración
de la Cámara y tomando como base los propósitos coinci-
dentes de los grupos parlamentarios para facilitar el desaho-
go de las diversas materias y asuntos incluidos en la agen-
da legislativa.

Para el logro de tales fines y para asegurar la mayor pro-
ductividad y eficacia de los trabajos encargados al órgano
del Estado cuya misión es proveer de leyes y de certidum-
bre jurídica a la nación, resulta indispensable tener dis-
puesta la organización administrativa, así como la de co-
misiones y comités.

En este contexto se ubica la necesidad de que esta LIX Le-
gislatura de la Cámara de Diputados se encuentre prepara-
da desde el inicio del primer periodo de sesiones ordinarias
del primer año de ejercicio constitucional, para afrontar el
cumplimiento de sus responsabilidades, razón que ha mo-
tivado a los coordinadores de los grupos parlamentarios
que suscribimos la presente iniciativa, para integrar diver-
sos grupos de trabajo que garanticen con acuerdos de con-
senso que no se diferirá el momento de arranque de las ta-
reas que nos han encomendado con sus votos el pueblo
mexicano.

Dichos grupos de trabajo han venido analizando materias
de importancia sobresaliente como la de ampliar los perio-
dos de sesiones ordinarias del Congreso para tener la posi-
bilidad de resolver todas las iniciativas que se presenten y
eliminar el rezago y que implica la existencia de otros me-
canismos de carácter procedimental, legal y reglamentario,
cuyas iniciativas ya se encuentran en preparación.

Por ahora esta iniciativa tiene la finalidad de lograr los si-
guientes tres objetivos:

Precisar la facultad que tiene la Junta de Coordinación Po-
lítica para conocer el estado que guardan las finanzas de la
Cámara, así como para que se analice y evalúe la ejecución
del presupuesto.

Incrementar de 36 a 38 el número de comisiones ordinarias
enlistadas en el artículo 39 de la Ley Orgánica, creando una
Comisión de Seguridad Pública y otra de Desarrollo Me-
tropolitano. A la vez que se propone modificar la denomi-

nación de otras dos comisiones. De aprobarse esta reforma
quedarían un total de 42 comisiones ordinarias.

Establecer las reglas básicas para solucionar los casos de
empate en las votaciones de las comisiones, salvo en los
asuntos de carácter procedimental que algunas de ellas
atienden cuando resuelven asuntos relacionados con impu-
taciones o fincamiento de responsabilidades o bien en ma-
teria de juicio político y declaración de procedencia.

Crear el Comité de Administración de la Cámara de Di-
putados, cuya existencia no se encuentra prevista en el Tí-
tulo Segundo de la Ley Orgánica del Congreso General
vigente.

La propuesta de clarificar la competencia que tiene la Jun-
ta de Coordinación Política para analizar y evaluar el esta-
do de las finanzas de la Cámara, con base en los informes
que le entregue la Secretaría General, encuentra su justifi-
cación en el artículo tercero transitorio, fracción IV, inciso
a), de la Ley Orgánica vigente, que previene que los asun-
tos que estaban a cargo del Comité de Administración pre-
visto en la anterior ley quedarán a cargo de la Junta de
Coordinación Política.

Por lo que se refiere a la propuesta de esta iniciativa rela-
cionada con el número y denominación de las comisiones,
se trata de dotar a la Cámara de órganos internos, respon-
sabilizados de la materia concerniente a la seguridad públi-
ca, a la cual la ciudadanía le atribuye importancia priorita-
ria entre sus demandas, cuya eficaz respuesta por parte del
Estado depende en buena medida de los mecanismos lega-
les y presupuestarios que corren a cargo, respectivamente,
del Congreso General y de esta Cámara de Diputados.

Por ser el deber primario e inmediato del órgano guberna-
mental dar seguridad a la población del país, se ha consti-
tuido en una preocupación central de la administración pú-
blica y de los legisladores. Por esta razón el Congreso
reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral y creó la Secretaría de Seguridad Pública, separando
la materia correspondiente de la que atiende la Secretaría
de Gobernación.

Pese a ello en la Cámara de Diputados se mantuvo la de-
nominación de la Comisión de Gobernación y Seguridad
Pública, lo que obligó a la LVIII Legislatura a constituir
una Comisión Especial de Seguridad Pública a fin de darle
singularidad y especialización al tratamiento legislativo de
esta área.
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Como puede advertirse el conjunto de las asignaturas que
deben ser atendidas al respecto justifica que en esta opor-
tunidad se incorpore al listado de comisiones ordinarias la
de Seguridad Pública, modificando con ello la denomina-
ción de la actual Comisión de Gobernación y Seguridad
Pública, para quedar solamente con el nombre de Comisión
de Gobernación.

Con finalidades similares de congruencia se propone el
cambio de denominación de la Comisión de Comercio y
Fomento Industrial para designarla Comisión de Econo-
mía, dándole paralelismo con el nombre de la dependencia
del Gobierno Federal correspondiente y a la que se mantie-
nen como materias de su competencia las relativas a arte-
sanías, comercio y patrimonio y fomento industrial, según
lo dispone el cuadro correspondiente al inciso a) de la frac-
ción IV del artículo tercero transitorio de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Por otra parte, los grupos de trabajo y los coordinadores de
las fracciones parlamentarias que integramos esta LIX Le-
gislatura consideramos de la mayor relevancia atender lo
concerniente al fenómeno cada vez más recurrente en el
país de la urbanización de las metrópolis, que trasciende
los ámbitos del Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey,
mostrando su presencia en varias otras ciudades de la Re-
pública, en cada vez más entidades federativas.

Esta preocupación no es reciente, pues legislaturas anterio-
res han avizorado la integración de grupos dirigidos a aten-
derla y es compartida por la administración pública, el sec-
tor privado, los grupos y organizaciones interesados en el
medio ambiente y el equilibrio ecológico, así como por los
académicos, intelectuales e instituciones educativas y de
investigación científica.

La urbanización de las metrópolis es un fenómeno que dis-
tinguirá a nuestro siglo frente al cual nuestra legislatura
debe preparar sus mecanismos e instrumentos de atención,
a fin de perfeccionar las medidas legislativas necesarias
que permitan preservar y mejorar los recursos naturales y
el medio ambiente, así como las relaciones entre el hom-
bre, la naturaleza y su medio físico y social. Esto necesita
de leyes debidamente sustentadas, que instrumenten diver-
sas normas de nuestro texto constitucional. En tal afán se
crea la Comisión Ordinaria de Desarrollo Metropolitano.

La conformación numérica de la LIX Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, aunada a la necesidad de establecer
alianzas y consensos para las votaciones en el pleno y en el

seno de las propias comisiones, permiten avizorar la posi-
bilidad de empates al determinarse mediante el voto de los
legisladores sus dictámenes y resoluciones. Esta muy pro-
bable circunstancia ocasionaría estancamiento o parálisis
en la actividad legislativa lesivos para la eficacia del traba-
jo y la imagen de la Cámara, a lo que debemos responder
con los procedimientos y mecanismos más sencillos pero
suficientes que lo superen.

El artículo 160 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
en el capítulo destinado a las votaciones, determina que si
hubiere empate en las votaciones que no se refieran a la
elección de personas, se repetirá la votación en la misma
sesión y si resultare empate por segunda vez se discutirá y
votará de nuevo el asunto en la sesión inmediata, aunque la
práctica parlamentaria puede permitir que las reglas aplica-
bles al pleno rijan igualmente para las comisiones.

El problema para éstas no queda resuelto debidamente pues
es previsible la persistencia de la decisión en grupos de me-
nor número de miembros.

En razón de lo dicho, los que suscribimos esta iniciativa
consideramos necesario retomar en la Ley Orgánica tex-
tualmente el contenido del artículo 160 del reglamento an-
tes citado, adicionando además, que en caso de persistir el
empate, el asunto sea resuelto en el pleno, el cual contará
con esta misma norma si dentro de él se refleja igualmente
la paridad en los votos.

Todo lo que se expresa en este tema es fundamental para
promover el acuerdo en la conformación de las comisiones,
pues se asegura que cualquiera sea el número de los inte-
grantes de las mismas por cada grupo parlamentario se ga-
rantiza la eliminación de un mecanismo frecuente de retra-
so y obstrucción en el procedimiento legislativo.

Por lo que toca a la creación del comité de administración
de la Cámara, es conveniente recordar que en su elimina-
ción en la ley vigente de la LVII Legislatura, se fundó en
que la materia administrativa debería estar a cargo de la
Junta de Coordinación Política, lo cual se desprende del ar-
tículo 34 de la propia ley que enumera sus atribuciones y
del cuadro concerniente a las transparencias de materias y
competencias entre los antiguos comités y nuevos órganos
o áreas que debían asumir sus tareas, el cual forma parte
igualmente del inciso a) de la fracción IV del artículo ter-
cero transitorio de la Ley Orgánica.



La experiencia de la anterior legislatura así como la importan-
cia y diversidad de asuntos que obligadamente debe atender la
Junta de Coordinación Política, órgano de dirección funda-
mental de la Cámara, son factores que aconsejan la necesidad
de crear un órgano que la auxilie en la resolución de las com-
plejas cuestiones de la administración de este órgano legislati-
vo, que recupere la vieja tradición del comité de administración
pero que el mismo tiempo se vincule con la Junta quien tiene
el poder administrativo originario como instrumento que le dé
racionalidad, seguridad, eficacia, transparencia, rapidez, certe-
za y honradez a las secciones de este carácter.

Por último, aunque la Ley Orgánica actual otorga al pleno
la facultad de integrar comités, es de relevancia que el co-
mité de administración que se propone, adquiera la perma-
nencia que le proporciona su inclusión en la ley en razón
de la importancia de las materias a su cargo.

Por lo anteriormente expuesto, los suscritos diputados fe-
derales de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados,
sometemos a su consideración el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO

Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
del Título Segundo de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo único. Se reforma y adiciona el artículo 34, se re-
forman las fracciones de la V a la XXXVI y se adicionan
dos fracciones al artículo 39, se adiciona un numeral 7 al
artículo 45 y se reforma y adiciona el artículo 46, todos del
Título Segundo de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo 34. Inciso e) del número, del primero. Analizar y
en su caso aprobar el informe de ejecución presupuestal
que reciba de la Secretaría General en donde se establezca
el estado que guardan las finanzas de la Cámara.

Inciso f). Elaborar y proponer a la Conferencia para la Di-
rección y Programación de los Trabajos Legislativos el an-
teproyecto de la parte relativa del estatuto por el cual se
normará el servicio de carrera administrativo y financiero a
efecto de que lo considere para la redacción del proyecto
de dicho instrumento normativo.

Inciso g). Asignar, en los términos de esta ley, los recursos
humanos, materiales y financieros, así como los locales
que correspondan a los grupos parlamentarios.

Inciso h). Los demás que le atribuyan esta ley y/o los or-
denamientos relativos.

Artículo 39. Del número 2.

I. Agricultura y Ganadería.

II. Asuntos Indígenas.

III. Atención a Grupos Vulnerables.

IV. Ciencia y Tecnología.

V. Comunicaciones.

VI. Cultura.

VII. Defensa Nacional.

VIII. Desarrollo Metropolitano.

IX. Desarrollo Rural.

X. Desarrollo Social.

XI. Economía. 

XII. Educación Pública y Servicios Educativos.

XIII. Energía.

XIV. Equidad y Género.

XV. Fomento Cooperativo y Economía Social.

XVI. Fortalecimiento del Federalismo.

XVII. Gobernación.

XVIII. Hacienda y Crédito Público.

XIX. Justicia y Derechos Humanos.

XX. Juventud y Deportes.

XXI. Marina.

XXII. Medio Ambiente y Recursos Naturales.

XXIII. Participación Ciudadana.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 4 de septiembre de 200315



Año I, Primer Periodo, 4 de septiembre de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados16

XXIV. Pesca.

XXV. Población, Fronteras y Asuntos Migratorios.

XXVI. Presupuesto y Cuenta Pública.

XXVII. Puntos Constitucionales.

XXVIII. Radio, Televisión y Cinematografía.

XXIX. Recursos Hidráulicos.

XXX. Reforma Agraria.

XXXI. Relaciones Exteriores.

XXXII. Salud.

XXXIII. Seguridad Pública.

XXXIV. Seguridad Social.

XXXV. Trabajo y Previsión Social.

XXXVI. Transportes.

XXXVII. Turismo y,

XXXVIII. Vivienda.

Artículo 45. Punto 7. Las comisiones tomarán sus decisio-
nes por mayoría de votos de sus miembros. En caso de em-
pate en la votación de un proyecto de dictamen o resolu-
ción, deberá repetirse la votación en la misma sesión y si
resultare empate por segunda vez, se discutirá y votará de
nuevo el asunto en la sesión inmediata pero si aquél per-
sistiere, el asunto será resuelto en definitiva por el pleno,
dando cuenta de ambas posiciones, escuchando a los ora-
dores a favor y en contra que determine el Presidente de la
Mesa Directiva y conforme a las reglas del debate que ri -
gen a la Asamblea.

Los proyectos de dictamen de la sección instructora y los
de las comisiones encargadas de resolver asuntos relacio-
nados con imputaciones o fincamiento de responsabilida-
des, así como de juicio político y declaración de proceden-
cia, sólo pasarán al pleno si son votados por la mayoría de
los integrantes respectivos.

Artículo 46. Punto número 3. Para auxiliar a la Junta de
Coordinación Política en el ejercicio de sus funciones ad-
ministrativas, habrá un comité de administración. El acuer-
do de su creación será propuesto al pleno por la Junta y de-
berá señalar su objeto, integración y atribuciones, así como
la directiva del comité, cuya presidencia deberá recaer en
un diputado del mismo grupo parlamentario de quien pre-
sida aquella.

Punto número 4. A propuesta de la Junta de Coordinación
Política, el pleno propondrá constituir grupos de amistad
para la atención y seguimiento de los vínculos bilaterales
con órganos de representación popular de países con los
que México sostenga relaciones diplomáticas. Su vigencia
estará ligada a la de la legislatura en que se conformaron,
pudiendo desde luego ser establecidos nuevamente por
cada legislatura.

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 días de septiembre
del año 2003. — Firman la diputada Elba Esther Gordillo
Morales, coordinadora del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional; diputado Francisco Barrio
Terrazas, coordinador del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional; diputado Pablo Gómez Alvarez, coordi-
nador del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; diputado Jorge Kahwagi Macari, coordina-
dor del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México; diputado Alejandro González Yáñez, coordina-
dor del grupo parlamentario del Partido del Trabajo; dipu-
tado Jesús Martínez Alvarez, coordinador del grupo parla-
mentario del Partido Convergencia.”

Es cuanto, señor Presidente.

«HONORABLE ASAMBLEA:

Con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en el artículo 55, fracción II del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, los Diputados Federales Elba Esther
Gordillo Morales, Coordinadora del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional; Francisco Barrio
Terrazas, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido



Acción Nacional; Pablo Gómez Alvarez, Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática; Jorge Kahwagi Macari, Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México;
Alejandro González Yáñez, Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo y Jesús Martínez Alvarez,
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Conver-
gencia, someten a la consideración del Pleno la siguiente
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman
y adicionan diversos artículos del Título Segundo de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, solicitando a esta Honorable Asamblea se le pue-
da dar el trámite de urgente resolución, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 59 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Como ocurre al inicio del ejercicio constitucional de cada
Legislatura, son necesarios algunos arreglos inmediatos
que permitan el desarrollo  adecuado de las actividades le-
gislativas y parlamentarias, en concordancia con la inte-
gración de la  Cámara y tomando como base los propósitos
coincidentes de los Grupos Parlamentarios para facilitar el
desahogo de las diversas materias y asuntos incluidos en la
Agenda Legislativa.

Para el logro de tales fines y para asegurar la mayor pro-
ductividad y eficacia de los trabajos encargados al órgano
del Estado cuya misión es proveer de leyes y de certidum-
bre jurídica a la Nación, resulta indispensable tener dis-
puesta la organización administrativa, así como la de co-
misiones y comités.

En este contexto se ubica la necesidad de que esta LIX Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, se encuentre prepara-
da desde el inicio del Primer Periodo de Sesiones Ordina-
rias del Primer Año de Ejercicio Constitucional, para
afrontar el cumplimiento de sus responsabilidades, razón
que ha motivado a los coordinadores de los grupos parla-
mentarios que suscribimos la presente iniciativa, para inte-
grar diversos grupos de trabajo que garanticen con acuer-
dos de consenso, que no se diferirá el momento de arranque
de las tareas que nos ha encomendado con sus votos el pue-
blo mexicano.

Dichos grupos de trabajo han venido analizando materias
de importancia sobresaliente como la de ampliar los perio-
dos de sesiones ordinarias del Congreso, para tener la po-
sibilidad de resolver todas las iniciativas que se presenten

y eliminar el rezago, y que implica la existencia de otros
mecanismos de carácter procedimental, legal y reglamen-
tario, cuyas iniciativas ya se encuentran en preparación.

Por ahora, esta Iniciativa tiene la finalidad de lograr los si-
guientes tres objetivos:

• Precisar la facultad que tiene la Junta de Coordinación
Política para conocer el estado que guardan las finanzas de
la Cámara, así como para que para que analice y evalúe la
ejecución del presupuesto.

• Incrementar de 36 a 38 el número de comisiones ordina-
rias enlistadas en el artículo 39 de la Ley Orgánica, crean-
do una comisión de Seguridad Pública y otra de Desarrollo
Metropolitano, a la vez que se propone modificar la deno-
minación de otras dos comisiones. De aprobarse esta refor-
ma quedarían un total de 42 comisiones ordinarias.

• Establecer las reglas básicas para solucionar los casos de
empate en las votaciones de las comisiones, salvo en los
asuntos de carácter procedimental que algunas de ellas
atienden cuando resuelven asuntos relacionados con impu-
taciones o fincamiento de responsabilidades, o bien en ma-
teria de juicio político y declaración de procedencia.

• Crear el Comité de Administración de la Cámara de Di-
putados, cuya existencia no se encuentra prevista en el Tí-
tulo Segundo de la Ley Orgánica del Congreso General vi-
gente.

La propuesta de clarificar la competencia que tiene la Jun-
ta de Coordinación Política para analizar y evaluar el esta-
do de las finanzas de la Cámara con base en los informes
que le entregue la Secretaría General, encuentra su justifi-
cación en el artículo tercero transitorio, fracción IV, inciso
a) de la Ley Orgánica vigente, qué previene que los asun-
tos que estaban a cargo del Comité de Administración pre-
visto en la anterior Ley, quedaran a cargo de la Junta de
Coordinación Política.

Por lo que se refiere a la propuesta de esta Iniciativa rela-
cionada con el número y denominación de las comisiones,
se trata de dotar a la Cámara de órganos internos responsa-
bilizados de la materia concerniente a la seguridad pública,
a la cual la ciudadanía le atribuye importancia prioritaria
entre sus demandas, cuya eficaz respuesta por parte del Es-
tado depende en buena medida de los mecanismos legales
y presupuestarios que corren a cargo, respectivamente, del
Congreso General y de esta Cámara de Diputados.
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Por ser el deber primario e inmediato del órgano guberna-
mental, dar seguridad a la población del país, se ha consti-
tuido en una preocupación central de la Administración Pú-
blica y de los legisladores. Por esta razón el Congreso
reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral y creó la Secretaría de Seguridad Pública, separando
la materia correspondiente de las que atiende la Secretaría
de Gobernación. Pese a ello, en la  Cámara de Diputados se
mantuvo la denominación de la Comisión de Gobernación
y Seguridad Pública, lo que obligó a la LVIII Legislatura a
constituir una Comisión Especial de Seguridad Pública, a
fin de darle singularidad y especialización al tratamiento
legislativo de esta área.

Como puede advertirse, el conjunto de las asignaturas que
deben ser atendidas al respecto justifica que en esta opor-
tunidad se incorpore al listado de comisiones ordinarias, la
de Seguridad Pública, modificando con ello la denomina-
ción de la actual comisión de Gobernación y Seguridad Pú-
blica, para quedar solamente con el nombre de Comisión
de Gobernación.

Con finalidades similares de congruencia se propone el
cambio de denominación de la Comisión de Comercio y
Fomento Industrial, para designarla Comisión de Econo-
mía, dándole paralelismo con el nombre de la dependencia
del Gobierno Federal correspondiente, y a la que se le man-
tienen como materias de su competencia las relativas a ar-
tesanías, comercio y patrimonio y fomento industrial, se-
gún lo dispone el cuadro correspondiente al inciso a) de la
fracción IV del artículo Tercero Transitorio de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Por otra parte, los grupos de trabajo y los coordinadores de
las fracciones parlamentarias que integramos esta LIX Le-
gislatura, consideramos de la mayor relevancia atender lo
concerniente al fenómeno cada vez más recurrente en el
país, de la urbanización de las metrópolis, que trasciende
los ámbitos del Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey,
mostrando su presencia en varias otras ciudades de la Re-
pública, en cada vez más entidades federativas. Esta preo-
cupación no es reciente pues legislaturas anteriores han
avizorado la integración de grupos dirigidos a atenderla y
es compartida por la Administración Pública, el sector pri-
vado, los grupos y organizaciones interesados en el medio
ambiente y el equilibrio ecológico, así como por los acadé-
micos, intelectuales e instituciones educativas y de investi-
gación científica.

La urbanización de las metrópolis es un fenómeno que dis-
tinguirá a nuestro siglo frente al cual nuestra Legislatura
debe preparar sus mecanismos e instrumentos de atención,
a fin de perfeccionar las medidas legislativas necesarias
que permitan preservar y mejorar los recursos naturales y
el medio ambiente, así como las relaciones entre el hom-
bre, la naturaleza y su medio físico y social. Esto necesita
de leyes debidamente sustentadas, que instrumenten diver-
sas normas de nuestro texto constitucional. En tal afán se
crea la Comisión Ordinaria de Desarrollo Metropolitano.

La conformación numérica de la LIX Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, aunada a la necesidad de establecer
alianzas y consensos para las votaciones en el Pleno y en el
seno de las propias comisiones, permiten avizorar la posi-
bilidad de empates al determinarse mediante el voto de los
legisladores sus dictámenes y resoluciones. Esta muy pro-
bable circunstancia ocasionaría estancamiento o parálisis
en la actividad legislativa, lesivos para la eficacia del tra-
bajo y la imagen de la Cámara a lo que debemos responder
con los procedimientos y mecanismos más sencillos pero
suficientes que los superen.

El artículo 160 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
en el capítulo destinado a las votaciones, determina que:
“Si hubiere empate en las votaciones que no se refieran a
elección de personas se repetirá la votación en la misma se-
sión, y si resultare empate por segunda vez, se discutirá y
votará de nuevo el asunto en la sesión inmediata”. Aunque
la práctica parlamentaria puede permitir que las reglas
aplicables al Pleno rijan igualmente para las comisiones, el
problema para éstas no queda resuelto debidamente, pues
es previsible la persistencia de la decisión en grupos de me-
nor número de miembros.

En razón de lo dicho, los que suscribimos esta Iniciativa
consideramos necesario retomar en la Ley Orgánica tex-
tualmente el contenido del artículo 160 del Reglamento an-
tes citado, adicionando además, que en caso de persistir el
empate, el asunto sea resuelto en el Pleno, el cual contará
con esta misma norma, si dentro de él se refleja igualmen-
te la paridad en los votos.

Todo lo que se expresa en este tema es fundamental para
promover el acuerdo en la conformación de las comisiones,
pues se asegura que cualquiera sea el número de integran-
tes de las mismas por cada grupo parlamentario, se garan-
tiza la eliminación de un mecanismo frecuente de retraso y
obstrucción en el procedimiento legislativo.



Por lo que toca a la creación del Comité de Administración
de la Cámara, es conveniente recordar que su eliminación
en la Ley vigente por la LVII Legislatura, se fundó en que
la materia administrativa debería estar a cargo de la Junta
de Coordinación Política, lo cual se desprende del artículo
34 de la propia ley, que enumera sus atribuciones y del cua-
dro concerniente a las transferencias de materias y compe-
tencias entre los antiguos comités y nuevos órganos o
áreas que debían asumir sus tareas, el cual forma parte
igualmente del inciso a) de la fracción IV del artículo Ter-
cero Transitorio de la Ley Orgánica.

La experiencia de la anterior Legislatura, así como la im-
portancia y diversidad de asuntos que obligadamente debe
atender la Junta de Coordinación Política, órgano de direc-
ción fundamental de la Cámara, son factores que aconsejan
la necesidad de crear un órgano que la auxilie en la resolu-
ción de las complejas cuestiones de la administración de
este órgano legislativo, que recupere la vieja tradición del
Comité de Administración, pero que al mismo tiempo se
vincule con la Junta, quien tiene el poder administrativo
originario, como instrumento que le dé racionalidad, segu-
ridad, eficacia, transparencia, rapidez, certeza y honradez a
las decisiones de este carácter.

Por último, aunque la Ley Orgánica actual otorga al Pleno
la facultad de integrar comités, es de relevancia que el Co-
mité de Administración que se propone adquiera la perma-
nencia que le proporciona su inclusión en la ley, en razón
de la importancia de las materias a su cargo.

Por lo anteriormente expuesto, los suscritos Diputados Fe-
derales de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados,
sometemos a su consideración el siguiente proyecto de

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIO-
NAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL TITULO SE-
GUNDO DE LA LEY ORGANICA DEL CONGRESO
GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ARTICULO UNICO. Se reforma y adiciona el artículo
34; se reforman las fracciones V a XXXVI y se adicionan
dos fracciones al artículo 39; se adiciona un numeral 7 al
artículo 45, y se reforma y adiciona el artículo 46, todos del
Título Segundo de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

“Artículo 34. 

1. . . . 

a) . . .

b) . . .

c) . . .

d) . . .

e) Analizar y en su caso aprobar el informe de ejecución
presupuestal que reciba de la Secretaría General, en donde
se establezca el estado que guardan las finanzas de la Cá-
mara.

f) Elaborar y proponer a la Conferencia para la Dirección y
Programación de los Trabajos Legislativos, el anteproyec-
to de la parte relativa del estatuto, por el cual se normará el
servicio de carrera administrativo y financiero a efecto de
que lo considere para la redacción del proyecto de dicho
instrumento normativo;

g) Asignar, en los términos de  esta ley, los recursos huma-
nos, materiales y financieros, así como los locales que co-
rrespondan a los grupos parlamentarios y

h) Las demás que le atribuyen esta ley, o los ordenamien-
tos relativos.”

“Artículo 39.

1. . . .

2. . . .

I. Agricultura y Ganadería; 

II. Asuntos Indígenas; 

III. Atención a Grupos Vulnerables; 

IV. Ciencia y Tecnología; 

V. Comunicaciones; 

VI. Cultura;

VII. Defensa Nacional; 

VIII. Desarrollo Metropolitano; 

IX. Desarrollo Rural; 
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X. Desarrollo Social; 

XI. Economía; 

XII. Educación Pública y Servicios Educativos; 

XIII. Energía; 

XIV. Equidad y Género; 

XV. Fomento Cooperativo y Economía Social; 

XVI. Fortalecimiento del Federalismo; 

XVII. Gobernación; 

XVIII. Hacienda y Crédito Público; 

XIX. Justicia y Derechos Humanos; 

XX. Juventud y Deporte; 

XXI. Marina; 

XXII. Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

XXIII. Participación Ciudadana; 

XXIV. Pesca; 

XXV. Población, Fronteras y Asuntos Migratorios; 

XXVI. Presupuesto y Cuenta Pública; 

XXVII. Puntos Constitucionales; 

XXVIII. Radio, Televisión y Cinematografía; 

XXIX. Recursos Hidráulicos; 

XXX. Reforma Agraria;

XXXI. Relaciones Exteriores;

XXXII. Salud;

XXXIII. Seguridad Pública;

XXXIV. Seguridad Social;

XXXV. Trabajo y Previsión Social;

XXXVI. Transportes;

XXXVII. Turismo y,

XXXVIII. Vivienda.

3...”

“Artículo 45.

1...

2...

3...

4...

5...

6...

a)... 

b)... 

c)... 

d)... 

e)...

f)...

g)...

7. Las comisiones tomarán sus decisiones por mayoría de
votos de sus miembros. En caso de empate en la votación
de un proyecto de dictamen o resolución deberá repetirse la
votación en la misma sesión, y si resultare empate por se-
gunda vez, se discutirá y votará de nuevo el asunto en la se-
sión inmediata, pero si aquél persistiere, el asunto será re-
suelto en definitiva por el Pleno, dando cuenta de ambas
posiciones, escuchando a los oradores a  favor y en contra
que determine el Presidente de la Mesa Directiva y confor-
me a las reglas del debate que rigen a la Asamblea.



Los proyectos de dictamen de la Sección Instructora y los
de las comisiones encargadas de resolver asuntos relacio-
nados con imputaciones o fincamiento de responsabilida-
des, así como de juicio político y declaración de proceden-
cia, sólo pasarán al Pleno si son votados por la mayoría de
los integrantes respectivos.”

“Artículo 46.

1...

2...

3. Para auxiliar a la Junta de Coordinación Política en el
ejercicio de sus funciones administrativas, habrá un Comi-
té de Administración. El Acuerdo de su creación será pro-
puesto al Pleno por la Junta y deberá señalar su objeto, in-
tegración y atribuciones, así como la directiva del Comité,
cuya Presidencia deberá recaer en un diputado del mismo
grupo Parlamentario de quien presida aquélla.

4. A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el Ple-
no propondrá constituir “grupos de amistad” para la aten-
ción y seguimiento de los vínculos bilaterales con órganos
de representación popular de países con los que México
sostenga relaciones diplomáticas. Su vigencia estará liga-
da a la de la Legislatura en que se conformaron, pudien-
do desde luego ser establecidos nuevamente para cada le-
gislatura.”

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El Presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 4 días del mes de
septiembre de 2003.— Diputada Elba Esther Gordillo Mo-
rales, coordinadora del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional; diputado Francisco Barrio
Terrazas, coordinador del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional; diputado Pablo Gómez Alvarez, coordi-
nador del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; diputado Jorge Kahwagi Macari, coordina-
dor del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México, diputado Alejandro González Yáñez, coordina-
dor del grupo parlamentario del Partido del Trabajo; dipu-
tado Jesús Martínez Alvarez, coordinador del grupo parla-
mentario del Partido Convergencia.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: 

Gracias, Secretaria.

De conformidad con los artículos 59 y 60 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, se pide a la Secretaría consulte a
la Asamblea si se le dispensan todos los trámites y se pone
a discusión y votación de inmediato.

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías: 

Con todo gusto, señor Presidente.

Por instrucciones de la Presidencia, con fundamento en los
artículos 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos...

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: 

Un momentito, Secretaria.

Dígame, señor diputado... Diputada Scherman.

La diputada María Esther de Jesús Scherman Leaño
(desde su curul): 

Con una atenta solicitud, señor Presidente. En apego al ar-
tículo 25 del Reglamento en el que el mandato expreso de
las atribuciones y de las responsabilidades de los secreta-
rios y los prosecretarios, indica que las iniciativas deben de
haber sido distribuidas, impresas.

Dice a la letra el 25 en su fracción IV: “Cuidar de que se
impriman y circulen con toda oportunidad entre los diputa-
dos y senadores los dictámenes de las comisiones y las ini -
ciativas que los motiven”.

En la Gaceta solamente se nos informa que esto, que ha
leído la Secretaria es de urgente y obvia resolución. Con un
ruego a la Presidencia, los diputados no tenemos el docu-
mento, no se ha circulado y antes de proceder a la votación
quisiéramos tenerlo en nuestras manos.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: 

Diputada, efectivamente la Presidencia conoce el conteni-
do del artículo 25 a que usted hace referencia y precisa-
mente por ese motivo se está pidiendo consulta a la Asam-
blea sí se le dispensan todos los trámites incluyendo al que
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usted hace referencia. La Asamblea tomará la determinación
si acepta que se le dispense o sencillamente se niega, por
las razones que usted acaba de señalar.

Continué la Secretaria, por favor.

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías: 

Se consulta a la Asamblea, si se le dispensan todos los trá-
mites y se pone a discusión y a votación de inmediato.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse igual-
mente de manifestarlo... Se dispensan todos los trámites.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: 

Gracias, Secretaria.

Está a discusión en lo general y en lo particular el artículo
único que se ruega a la Secretaria se sirva dar lectura del
proyecto de decreto.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre
Maldonado: 

Se va a proceder a recoger la votación nominal...

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: 

Un momentito, Secretaria. Primero le da lectura al proyec-
to de decreto, al artículo único.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado: 

Un momento Asamblea, por favor.

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones del Título Segundo de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos:

“Artículo único: se reforma y adiciona el artículo 34, se
reforman las fracciones de la V a la XXXVI y se adicionan
dos fracciones al artículo 39; se adiciona un numeral 7 al

artículo 45 y se reforma y adiciona el artículo 46, todos del
Título Segundo de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 34 del punto uno, inciso E: Analizar y en su caso
aprobar el informe de ejecución presupuestal que reciba de
la Secretaría General, en donde se establezca el estado que
guardan las finanzas de la Cámara.

F) Elaborar y proponer a la Conferencia para la Dirección
y Programación de los Trabajos Legislativos, el antepro-
yecto de la parte relativa del estatuto por el cual se norma-
rá el servicio de carrera administrativo y financiero, a efec-
to de que lo considere para la redacción del proyecto de
dicho instrumento normativo.

G) Asignar en los términos de esta ley los recursos huma-
nos, materiales y financieros, así como los locales que co-
rrespondan a los grupos parlamentarios.

H) Las demás que le atribuyan esta ley o los ordenamien-
tos relativos.

Artículo 39 de la fracción II: 

I. Agricultura y Ganadería.

II. Asuntos Indígenas.

III. Atención a Grupos Vulnerables.

IV. Ciencia y Tecnología.

V. Comunicaciones.

VI. Cultura.

VII. Defensa Nacional.

VIII. Desarrollo Metropolitano.

IX. Desarrollo Rural.

X. Desarrollo Social.

XI. Economía. 

XII. Educación Pública y Servicios Educativos.

XIII. Energía.



XIV. Equidad y Género.

XV. Fomento Cooperativo y Economía Social.

XVI. Fortalecimiento del Federalismo.

XVII. Gobernación.

XVIII. Hacienda y Crédito Público.

XIX. Justicia y Derechos Humanos.

XX. Juventud y Deportes.

XXI. Marina.

XXII. Medio Ambiente y Recursos Naturales.

XXIII. Participación Ciudadana.

XXIV. Pesca.

XXV. Población, Fronteras y Asuntos Migratorios.

XXVI. Presupuesto y Cuenta Pública.

XXVII. Puntos Constitucionales.

XXVIII. Radio, Televisión y Cinematografía.

XXIX. Recursos Hidráulicos.

XXX. Reforma Agraria.

XXXI. Relaciones Exteriores.

XXXII. Salud.

XXXIII. Seguridad Pública.

XXXIV. Seguridad Social.

XXXV. Trabajo y Previsión Social.

XXXVI. Transportes.

XXXVII. Turismo y,

XXXVIII. Vivienda.

Artículo 44 del punto 6, numeral VII: Las comisiones to-
marán sus decisiones por mayoría de votos de sus miem-
bros. En caso de empate en la votación de un proyecto de
dictamen o resolución, deberá repetirse la votación en la
misma sesión y si resultare empate por segunda vez, se dis-
cutirá y votará de nuevo el asunto en la sesión inmediata,
pero si aquel persistiere, el asunto será resuelto en definiti-
va por el pleno, dando cuenta de ambas posiciones, escu-
chando a los oradores a favor y en contra que determine el
Presidente de la Mesa Directiva y conforme a las reglas de
debate que rigen a la Asamblea.

Los proyectos de dictamen de la sección instructora y los
de las comisiones encargadas de resolver asuntos relacio-
nados con imputaciones o fincamiento de responsabilida-
des, así como los de juicio político y declaración de proce-
dencia, sólo pasarán al pleno si son votados por la mayoría
de los integrantes respectivos.

Artículo 46, numeral III: Para auxiliar a la Junta de Coor-
dinación Política en el ejercicio de sus funciones adminis-
trativas, habrá un Comité de Administración. El acuerdo de
su creación será propuesto al pleno por la junta y deberá se-
ñalar su objeto, integración y atribuciones, así como la di-
rectiva del comité, cuya presidencia deberá recaer en un
diputado del mismo grupo parlamentario de quien presida
aquella.

Numeral 4: a propuesta de la Junta de Coordinación Políti-
ca, el pleno propondrá constituir grupos de amistad para la
atención y seguimiento de los vínculos bilaterales con ór-
ganos de representación popular de países con los que Mé-
xico sostenga relaciones diplomáticas, su vigencia estará
ligada a la de la legislatura en que se conformaron, pu-
diendo desde luego, ser establecidos nuevamente para cada
legislatura.

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.”

Cumplida su encomienda, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: 

Gracias, señora Secretaria.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 4 de septiembre de 200323



Año I, Primer Periodo, 4 de septiembre de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados24

Está a discusión en lo general y en lo particular, el artículo
único del proyecto de decreto.

Se abre el registro de oradores.

En virtud de que no se ha registrado ningún diputado para
hacer uso de la palabra, proceda la Secretaría a recoger la
votación nominal en lo general y en lo particular del pro-
yecto de decreto en un solo acto.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado: 

Se va a proceder a recoger la votación nominal en lo gene-
ral y en lo particular del proyecto de decreto.

Se pide se hagan los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento Interior.

María de Jesús Aguirre Maldonado, por la afirmativa; Elías
Amalín Yabur, por la negativa; José Javier Osorio Salcido,
a favor; Magdalena Adriana González Furlong, a favor;
Rogelio Alejandro Flores Mejía, a favor; Jorge Roberto
Ruiz Esparza, a favor; José Jesús Vázquez González, a fa-
vor; José María de la Vega Larraga, a favor; Marisol Var-
gas Bárcena, a favor; Patricia Garduño Morales, a favor;
Manuel Enrique Ovalle Araiza, a favor; Jesús Antonio Na-
der Nasrallah, a favor; José Antonio de la Vega Asmitia, a
favor; Lucio Galileo Lastra Marín, a favor; Israel Raymun-
do Gallardo Sevilla, a favor; Arturo Robles Aguilar, a fa-
vor; María del Consuelo Rafaela Rodríguez de Alba, a fa-
vor; Graciela Larios Rivas, a favor; Rogelio Humberto
Rueda Sánchez, a favor; Raúl Pompa Victoria, a favor;
José Alberto Aguilar Iñárritu, a favor; Esthela de Jesús
Ponce Beltrán, a favor; Diana Rosalía Bernal Ladrón de
Guevara, a favor; Julio Boltvinik Kalinka, a favor; Clara
Marina Brugada Molina, a favor; José Luis Cabrera Padi-
lla, a favor; Víctor Manuel Camacho Solís, a favor; Carla
Rochin Nieto, a favor; María del Carmen Escudero Fabre,
a favor; Raúl Leonel Paredes Vega, a favor; Diego Palme-
ro Andrade, a favor; Ernesto Herrera Tovar, a favor; Sergio
Alvarez Mata, a favor; Jorge Luis Hinojosa Moreno, a fa-
vor; Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre, a favor; Francis-
co Javier Salazar Díez de Sollano, a favor; Gabriela Ruiz
del Rincón, a favor; Marco Antonio Gama Basarte, a favor;
Felipe de Jesús Díaz González, a favor; Rómulo Cárdenas
Vélez, a favor; Jesús Aguilar Bueno, a favor; Nora Elena
Yu Hernández, a favor; José Mario Wong Pérez, a favor;
Jorge de Jesús Castillo Cabrera, a favor; Francisco Javier
Carrillo Soberón, a favor; Agustín Rodríguez Fuentes, a fa-

vor; María Angélica Díaz del Campo, a favor; Gilberto En-
sástiga Santiago, en pro; Pablo Franco Hernández, a favor;
Jorge Carlos Obregón Serrano, a favor; Rodrigo Iván Cor-
tés Jiménez, a favor; Federico Döring Casar, en pro; Angel
Pasta Muñúzuri, a favor; Ramón Galindo Noriega, a favor;
Rubén Maximiliano Alexander Rábago, a favor; Francisco
Juan Avila Camberos, a favor; Blanca Judith Díaz Delga-
do, a favor; Norberto Enrique Corella Torres, a favor; Pa-
tricia Elisa Durán Reveles, a favor; Roberto Colín Gam-
boa, a favor; Irene Herminia Blanco Becerra, a favor;
Adriana González Carrillo, a favor; Consuelo Camarena
Gómez, a favor; Carmen Guadalupe Fonz Sáenz, a favor;
Rodríguez Cabrera Oscar, a favor; Enrique Ariel Escalante
Arceo, a favor; Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, a fa-
vor; Guillermo del Valle Reyes, a favor; Miguel Amescua
Alejo, a favor; Alejandro Saldaña Villaseñor, a favor; Mi-
guel Angel García Domínguez, a favor; Juan José García
Ochoa, a favor; Emilio Serrano Jiménez, en pro; María El-
ba Garfias Maldonado, a favor; Pedro Vázquez González,
a favor; Eliana García Laguna, a favor; Francisco Isaías
Lemus Muñoz Ledo, a favor; José González Morfin, a fa-
vor; Francisco Javier  Barrio Terrazas, a favor; Germán
Martínez Cázares, a favor; María Eloísa Talavera Hernán-
dez, a favor; José Julio González Garza, a favor; Fernando
Alvarez Monje, a favor; Jaime del Conde Ugarte, a favor;
Rafael Sánchez Pérez, a favor; Hidalgo Contreras Cova-
rrubias, a favor; Manuel Gómez Morín Martínez del Río, a
favor; Lorena Torres Ramos, a favor; Martha Leticia Rive-
ra Cisneros, a favor; Juan Fernando Perdomo Bueno, a fa-
vor; Luis Maldonado Venegas, a favor; Jesús Emilio Mar-
tínez Alvarez, a favor; Jesús Porfirio González Schmal, en
pro; Jaime Miguel Moreno Garavilla, a favor; Martín Ca-
rrillo Guzmán, a favor; María Hilaria Domínguez Arvizu,
a favor; Consuelo Muro Urista, a favor; Gerardo Montene-
gro Ibarra, a favor; María Marcela Lagarde y de los Ríos, a
favor; Inti Muñoz Santini, a favor; Daniel Ordóñez Her-
nández, a favor; Luis Eduardo Espinosa Pérez, a favor;
Alejandro González Yáñez, a favor; Francisco Amadeo Es-
pinosa Ramos, a favor; Joel Padilla Peña, a favor; Ruth Tri-
nidad Hernández Martínez, a favor; José Francisco Lande-
ro Gutiérrez, a favor; José Antonio Cabello Gil, a favor;
Manuel Pérez Cárdenas, a favor; María Marcela González
Salas y Petricoli, a favor; Marisol Urrea Camarena, a favor;
Elizabeth Oswelia Yáñez Robles, a favor; Margarita Ester
Zavala Gómez del Campo, a favor; Pablo Alejo López Nú-
ñez, a favor; Juan Francisco Molinar Horcasitas, a favor;
Jorge Luis Preciado Rodríguez, a favor; a Miguel Angel
Rangel Avila, a favor; Gustavo Enrique Madero Muñoz, a
favor; Rocío Guzmán de Paz, a favor; Alfonso Moreno
Morán, a favor; Baruch Alberto Barrera Zurita, a favor;



José Felipe Puelles Espina, a favor; María Guadalupe Suá-
rez Ponce, a favor; Ricardo Alegre Bojórquez, a favor; Ma-
ría Angélica Ramírez Luna, a favor; Angel Juan Alonso
Díaz-Caneja, a favor; Norma Patricia Saucedo Moreno, a
favor; Francisco Suárez Dávila, a favor; Claudia Ruiz Mas-
sieu Salinas, a favor; Roberto Javier Vega y Galina, a fa-
vor; José Luis Briones Briceño, a favor; Alfonso Juventino
Nava Díaz, a favor; Raúl José Mejía González, a favor;
Benjamín Sagahon Medina, a favor; Horacio Martínez
Meza, a favor; René Arce Islas, a favor; César Antonio
Chávez Castillo, a favor; Pablo Gómez Alvarez, en pro;
María de los Dolores Padierna Luna, a favor;  María Gua-
dalupe Morales Rubio, a favor; Susana Guillermina Man-
zanares Córdova, a favor; Lizbeth Eugenia Rosas Montero,
a favor; Jorge Martínez Ramos, a favor;  José Isabel Trejo
Reyes, en pro; María Viola Corella Manzanilla, en pro; Jo-
sé Sigona Torres, a favor; Rubén Alfredo Torres Zavala, a
favor; Francisco Javier Lara Arano, a favor; María del Car-
men  Mendoza Flores, a favor; Alvaro Elías Loredo, sí;
Salvador Vega Casillas, a favor; Francisco Javier Valdéz de
Anda, a favor; Carlos Noel Tiscareño Rodríguez, a favor;
María Beatriz Zavala Peniche, sí; Myriam de Lourdes Ara-
bian Couttolenc, a favor; Marko Antonio Cortés Mendeza,
a favor; Regina Vázquez Saut, a favor; Francisco Javier
Alvarado Villazón, a favor; Jorge Legorreta Ordorica, a fa-
vor; Felix Adrián Fuentes Villalobos, a favor; Rogelio Ro-
dríguez Javier, a favor; Angel Augusto Buendía Tirado, a
favor; Eugenio Mier y Concha Campos, a favor; Carlos
Manuel Rovirosa Ramírez, a favor; Oscar Pimentel Gon-
zález, a favor; Eduardo Olmos Castro, a favor; Jesús Zúñi-
ga Romero, a favor; Laura Elena Martínez Rivera, a favor;
Ricardo Rodríguez Rocha, a favor; Bernardo Vega Carlos,
a favor; Elpidio Tovar de la Cruz, a favor; José Agustín Ro-
berto Ortiz Pinchetti, a favor; Socorro Díaz Palacios, sí;
Angélica de la Peña Gómez, a favor; Alfonso Ramírez
Cuéllar, a favor; Bernardino Ramos Iturbide, a favor; J.
Miguel Luna Hernández, a favor; Rocío Sánchez Pérez, a
favor; Francisco Javier Saucedo Pérez, a favor; Agustín
Miguel Alonso Raya, a favor; Blanca Eppen Canales, a fa-
vor; Concepción Cruz García, a favor; Rodolfo Esquivel
Landa, a favor; Tatiana Clouthier Carrillo, a favor; Ramón
González González, a favor; J. Irene Alvarez Ramos, a fa-
vor; Luis Andrés Esteva Melchor, a favor; Francisco José
Rojas Gutiérrez, a favor; Gisela Juliana Lara Saldaña, a fa-
vor; Evangelina Pérez Zaragoza, a favor; Manuel Ignacio
López Villarreal, a favor; José Julián Sacramento Garza, a
favor; Tomás Antonio Trueba Gracian, a favor; Fernando
Espino Arévalo, a favor; Julio Horacio Lujambio Moreno,
a favor; Cuauhtémoc Ochoa Fernández, a favor; María
Avila Serna, a favor; Luis Felipe Madrigal Hernández, a

favor; Ady García López, a favor; Francisco Herrera León,
a favor; Abraham Velázquez Iribe, a favor; Alfredo Ville-
gas Arreola, a favor; Francisco Cuauhtémoc Frías Castro,
a favor; Diva Hadamira Gastélum Bajo, a favor; Armando
Leyson Castro, a favor; Esteban Valenzuela García, a fa-
vor; Oscar Félix Ochoa, a favor; María Martha Celestina
Laguette Lardizábal, a favor; José Luis Medina Lizalde, a
favor; Antonio Mejía Haro, a favor; Edgar Torres Baltazar,
en pro; Rosa María Avilés Najera, a favor; Minerva Her-
nández Ramos, a favor; Gelacio Montiel Fuentes, a favor;
Narciso Agúndez Montaño, a favor; Adrián Chávez Ruiz,
a favor; Francisco Javier Obregón Espinoza, en pro; Rena-
to Sandoval Franco, a favor; Mario Ernesto de Sn. Alberto
Magno Dávila Aranda, a favor; Pablo Antonio Villanueva
Ramírez, a favor; Jorge Triana Tena, a favor; Margarita
Saldaña Hernández, a favor; Homero Ríos Murrieta, a fa-
vor; Patricia Flores Puentes, a favor; José Erandi Bermú-
dez Méndez, a favor; Bernardo Loera Carrillo, sí; Sebas-
tián Calderón Centeno, sí; Margarita del Sagrado Corazón
de Jesús Chávez Murguía, sí; Javier Orozco Gómez, a fa-
vor; Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán, en pro; Ma-
ximino Alejandro Fernández Avila, en pro; Manuel Velas-
co Coello, a favor; Leonardo Alvarez Romo, a favor; Luis
Antonio González Roldán, a favor; Alejandra Méndez Sa-
lorio, a favor; Jorge Antonio Kahwagi Macari, a favor; Hu-
go Rodríguez Díaz, a favor; Miguel Angel Yunes Linares,
a favor; Francisco Javier Bravo Carvajal, a favor; Gonzalo
Moreno Arévalo, a favor; Sergio Armando Chávez Dáva-
los, a favor; Homero Díaz Rodríguez, a favor; Jesús María
Ramón Valdez, a favor; Fernando Donato de las Fuentes
Hernández, a favor; Zorrilla Fernández Guillermo, a favor;
Rómulo Isael Salazar Macías, a favor; Pablo Pavón Vina-
les, a favor; Ubaldo Aguilar Flores, a favor; Marco Anto-
nio Torres Hernández, a favor; Gustavo Moreno Ramos, a
favor; Arturo Nahle García, a favor; Dolores del Carmen
Gutiérrez Zurita, a favor; Víctor Suárez Carrera, a favor;
Martha Lucía Mícher Camarena, a favor; Santiago Cortés
Sandoval, a favor; Tomás Cruz Martínez, a favor; Horacio
Duarte Olivares, sí; David Ferreira Martínez, por la afir-
mativa; Rafael Flores Mendoza, a favor; Sergio Vázquez
García, en pro; Miguel Angel Llera Bello, a favor; Blanca
Amelia Gámez Gutiérrez, a favor; Francisco Xavier López
Mena, a favor; Alberto Urcino Méndez Gálvez, a favor;
Maki Esther Ortiz Domínguez, a favor; Isidro Camarillo
Zavala, a favor; Armando Rangel Hernández, sí; Alfredo
del Mazo González, a favor; Emilio Chuayffet Chemor, a
favor; Víctor Manuel Alcerreca Sánchez, a favor; Emilio
Badillo Ramírez, a favor; Roberto Pedraza Martínez, sí;
Gonzalo Rodríguez Anaya, a favor; Oscar Bitar Haddad, a
favor; Jorge Romero Romero, a favor; Moisés Jiménez
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Sánchez, a favor; Miguel Angel Osorio Chong, a favor; El-
ba Esther Gordillo Morales, a favor; Tomás José Ruiz Gon-
zález, a favor; Pablo Anaya Rivera, sí; Ernesto Alarcón
Trujillo, sí; Juan Bustillos Montalvo, a favor; Concepción
Olivia Castañeda Ortiz, a favor; Alfonso Sánchez Hernán-
dez, a favor; Gonzalo Guízar Valladares, a favor; Valentín
González Bautista, a favor; Héctor Miguel Bautista López,
a favor; Javier Salinas Narváez, a favor; Gerardo Ulloa Pé-
rez, a favor; Jazmín Elena Zepeda Burgos , a favor; Fran-
cisco Chavarría Valdeolivar , a favor; Yadira Serrano Cres-
po, a favor; Juan García Costilla, a favor; Miguel Angel
Toscano Velasco, a favor; Javier Castelo Parada, a favor;
José Juan Bárcenas González, a favor; María Guadalupe
García Velasco, a favor; Guillermo Enrique Marcos Tam-
borrel Suárez, sí; Alejandro Higuera Osuna, a favor; Ed-
mundo Gregorio Valencia Monterrubio, a favor; Virginia
Yleana Baeza Estrella, a favor; Francisco Antonio Rojas
Toledo, a favor; Fernando Alberto García Cuevas, a favor;
Armando Neyra Chávez, a favor; Fidel René Meza Cabre-
ra, a favor; José Guillermo Aréchiga Santamaría, a favor;
José Luis Flores Hernández, a favor; José Porfirio Alarcón
Hernández, sí; Jesús Morales Flores, a favor; Adrián Víc-
tor Hugo Islas Hernández, a favor; Rafael Moreno Valle
Rosas, a favor; Francisco Alberto Jiménez Merino, afirma-
tiva; Juan Manuel Vega Rayet, a favor; María del Carmen
Izaguirre Francos, a favor; Francisco Javier Guízar Mací-
as, a favor; José Manuel Carrillo Rubio, a favor; Quintín
Vázquez García, a favor; Jorge Leonel Sandoval Figueroa,
a favor; Evelia Sandoval Urbán, a favor; Roberto Rafael
Campa Cifrián, a favor; Federico Barbosa Gutiérrez, a fa-
vor; Martha Palafox Gutiérrez, a favor; Florentino Domín-
guez Ordóñez, a favor; Humberto Francisco Filizola Ha-
ces, a favor; Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa, a favor;
Jesús Humberto Martínez de la Cruz, a favor; José Alfon-
so Muñoz Muñoz, a favor; Enrique Burgos García, a favor;
Lorenzo Miguel Lucero Palma, a favor; Irma Sinforina Fi-
gueroa Romero, a favor; María del Rosario Herrera Ascen-
cio, a favor; Javier Manzano Salazar, a favor; Francisco
Mora Ciprés, a favor; Carlos Zeferino Torreblanca Galin-
do, abstención; Margarito Fierros Tano, a favor; Rafael
García Pérez Tinajero, a favor; Rubén Mendoza Ayala, a
favor; Salvador Márquez Lozornio, a favor; Alfredo Fer-
nández Moreno, a favor; Edelmira Gutiérrez Ríos, a favor;
Sheyla Fabiola Aragón Cortés, a favor; Raúl Rogelio Cha-
varría Salas, sí; Huberto Aldaz Hernández, a favor; Alfre-
do Gómez Sánchez, si; Felipe Medina Santos, sí; Gaspar
Avila Rodríguez, a favor; Guillermo Martínez Nolasco, a
favor; Isaías Soriano López, a favor; Sofía Castro Ríos
(PRI), no; Elpidio Desiderio Concha Arellano, a favor; He-
liodoro Carlos Díaz Escárraga, a favor; Roger David Alco-

cer García, a favor; Angel Paulino Canul Pacab, a favor;
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, a favor; Alfonso Rodrí-
guez Ochoa, a favor; Juan Carlos Pérez Góngora, a favor;
David Hernández Pérez, a favor; Javier Alejandro Galván
Guerrero, a favor; Roberto Antonio Marrufo Torres, a fa-
vor; Lázaro Arias Martínez, a favor; Carlos Blackaller
Ayala, a favor; Abel Echeverría Pineda, a favor; Mario
Moreno Arcos, a favor; José Rubén Figueroa Smutny, a fa-
vor; Marcelo Tecolapa Tixteco, a favor; Alvaro Burgos Ba-
rrera, a favor; José Manuel Abdala de la fuente, a favor;
Gonzalo Alemán Migliolo, a favor; Oscar Martín Ramos
Salinas, a favor; Sergio Arturo Posadas Lara, a favor; Cruz
López Aguilar, a favor; Ana Lilia Guillén Quiroz, a favor;
Abdallán Guzmán Cruz, afirmativo; Sergio Augusto Ma-
gaña Martínez, a favor; Cristina Portillo Ayala, a favor;
Inelvo Moreno Alvarez, a favor; Juan Pérez Medina, a fa-
vor; María del Rocío Jaspeado Villanueva, a favor; Salva-
dor Pablo Martínez Della Rocca, a favor; Leticia Socorro
Userralde Gordillo, a favor; Alfredo Rodríguez y Pacheco,
a favor; José Orlando Pérez Moguel, a favor; Arturo Osor-
nio Sánchez, a favor; José Eduviges Nava Altamirano, a fa-
vor; Jesús Tolentino Román Bojórquez, a favor; José Ran-
gel Espinosa, a favor; Marco Antonio Gutiérrez Romero, a
favor; María Isabel Maya Pineda, a favor; José Carmen Ar-
turo Alcántara Rojas, a favor; Jesús Angel Díaz Ortega, a
favor; Teófilo Manuel García Corpus, a favor; Lino Celaya
Luría, a favor; Eduardo Alonso Bailey Elizondo, a favor;
Carlos Mireles Morales, a favor; María Cristina Díaz Sala-
zar, a favor; Marcela Guerra Castillo, a favor; en espera del
documento, María Esther de Jesús Scherman Leaño, sí; Le-
ticia Gutiérrez Corona, a favor; J. Jesús Lomelí Rosas, a fa-
vor; José García Ortiz, a favor; Angel Heladio Aguirre Ri-
vero, a favor; Carlos Flores Rico, a favor; Wintilo Vega
Murillo, sí; Juan Manuel Dávalos Padilla, a favor; Juan
Antonio Gordillo Reyes, a favor; Jorge Baldemar Utrilla
Robles, a favor; Manlio Fabio Beltrones Rivera, a favor;
Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez, a favor; Julio Cé-
sar Córdova Martínez, a favor; Rafael Galindo Jaime, a fa-
vor; Fermín Trujillo Fuentes, a favor; Pascual Sigala Páez,
a favor; Carlos Hernán Silva Valdés, a favor; Enrique To-
rres Cuadros, a favor; Abraham Bagdadi Estrella, a favor;
Nancy Cárdenas Sánchez, a favor; Fernando Antonio Guz-
mán Pérez Peláez, a favor; Juan Carlos Núñez Armas, a fa-
vor; Julián Angulo Góngora, a favor; José Luis Treviño
Rodríguez, a favor; Yolanda Guadalupe Valladares Valle, a
favor; Pablo Bedolla López, a favor; Rebeca Godínez y
Bravo, a favor; Blanca Estela Gómez Carmona, a favor;
Gema Isabel Martínez López, a favor; Víctor Ernesto Gon-
zález Huerta , sí; Luis Antonio Ramírez Pineda, a favor; Ja-
cobo Sánchez López, sí; José Guzmán Santos, sí; Margarita



Martínez López, a favor; Adrián Villagómez García, a fa-
vor; Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, a favor; Ro-
salina Mazari Espín, a favor; Alfonso González Ruiz, a fa-
vor; Humberto Cervantes Vega, a favor; Francisco Luis
Monárrez Rincón, a favor; José Angel Ibáñez Montes, a fa-
vor; Fernando Ulises Adame de León, a favor; Guadalupe
de Jesús Vizcarra Calderón, a favor; Jaime Fernández Sa-
racho, a favor; Pedro Avila Nevárez, a favor; Julián Nazar
Morales, sí; Sonia Rincón Chanona, a favor; Roberto Aqui-
les Aguilar Hernández, a favor; Mario Carlos Culebro Ve -
lasco, a favor; Martín Remigio Vidaña Pérez, a favor; Sal-
vador Sánchez Vázquez, sí; Carlos Osvaldo Pano Becerra,
a favor; María Elena Orantes López, a favor; Francisco
Grajales Palacios, a favor; Emilio Zebadúa González, a fa-
vor; Omar Ortega Alvarez, a favor; Rogelio Franco Castán,
a favor; Marcelo Herrera Herbert, a favor; Marbella Casa-
nova Calam, a favor.

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías:

Se pregunta ¿falta algún diputado de emitir su voto?

Sergio Penagos García, a favor; Guillermo Huizar Carran-
za, a favor; José Reyes Baeza Terrazas, a favor.

¿Alguien más?..

Se va a proceder a tomar la votación de los integrantes de
la Mesa Directiva.

Marcos Morales Torres, en pro; Amalín Yabur Elías, a fa-
vor; María de Jesús Aguirre Maldonado, a favor; Amalia
Dolores García Medina, a favor; Antonio Morales de la Pe-
ña, sí; Francisco Agustín Arroyo Vieyra, sí; Juan de Dios
Castro Lozano, a favor.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado:

Se emitieron 463 votos en pro, uno en contra y una absten-
ción.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto por 463 votos. 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones

del Título II de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos.

Pasa al Senado para los efectos constitucionales.

HOMICIDIOS CONTRA MUJERES 
EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

A esta Presidencia se hizo llegar, suscrita por integrantes
de diversos grupos parlamentarios, una proposición con
punto de acuerdo para que se adicione un punto quinto
como alcance al documento con punto de acuerdo presen-
tado en la sesión del 2 de septiembre sobre la creación de
una Comisión Especial que dé seguimiento exhaustivo a las
investigaciones que las autoridades competentes realizan,
tendientes al esclarecimiento de los múltiples homicidios per-
petrados contra mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LIX Legislatura.

C. diputada Elba Esther Gordillo Morales, Presidenta de la
Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión.— Presente.

Apreciable diputada Gordillo:

Los abajo firmantes, diputadas y diputados de distintas
fracciones parlamentarias e integrantes de la Cámara de
Diputados de la LIX Legislatura, comparecemos ante Us-
ted, para solicitarle muy atentamente, se sirva incluir en el
orden del día de la próxima sesión, la lectura del presente
comunicado mediante el cual solicitamos SE ADICIONE
un punto QUINTO como alcance al documento de punto
de acuerdo, que presentamos en la sesión del pleno de fe-
cha 02 de los corrientes, sobre la creación de una Comisión
Especial que dé seguimiento exhaustivo a las investigacio-
nes que las autoridades competentes realizan, tendientes al
esclarecimiento de los múltiples homicidios perpetrados
contra mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua.

Nuestra propuesta de punto adicional para ser añadido al
documento de Punto de Acuerdo de referencia, quedaría
redactado como a continuación se señala:
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Quinto. La Comisión Especial a que hace referencia el
punto primero del presente documento, deberá llevar a
cabo sus funciones estableciendo una estrecha coordina-
ción con la Oficina del Comisionado Especial que el Presi-
dente de la República designe para el seguimiento de las
investigaciones que las autoridades competentes realizan,
para el esclarecimiento de los múltiples homicidios perpe-
trados contra mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua a que
hace referencia el presente Punto de Acuerdo. 

Asimismo, solicitamos que la presente Comunicación sea
leída en el Pleno de la Sesión Ordinaria correspondiente, y
posteriormente sea turnada a la Comisión o Comisiones
que corresponda para su dictaminación o resolución res-
pectiva.

Sin otro particular, agradecemos a Usted por las atenciones
que se sirva brindar a la presente solicitud.

Atentamente.

México, DF, a 2 de septiembre de 2003.— Diputados: Elia-
na García Laguna, Partido de la Revolución Democrática;
Margarita Zavala Gómez, Partido Acción Nacional; Esthe-
la Ponce Beltrán, Partido Revolucionario Institucional;
Alejandro González Yáñez, Partido del Trabajo; Jesús
Emilio Martínez Alvarez, Partido Convergencia por la
Democracia; María Avila Serna, Partido Verde Ecologis-
ta de México.

Túrnese a la Junta de Coordinación Política.

ORGANIZACION MUNDIAL DE COMERCIO

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra el diputado Luis Antonio Ramí-
rez Pineda, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, para presentar una proposición con
punto de acuerdo para exhortar al Poder Ejecutivo a que
asuma en la Cumbre de la Organización Mundial de Co-
mercio (OMC), la defensa de los intereses del sector rural
de nuestro país en la discusión del capítulo agropecuario y
solicitar al Poder Ejecutivo que los acuerdos y reglas que
se adopten en la OMC sean vistos y sancionados por el Se-
nado de la República.

Adelante, señor diputado.

El diputado Luis Antonio Ramírez Pineda:

Con su venia, señor Presidente, señoras y señores legisla-
dores:

Dentro de unos cuantos días se celebrará en Cancún, la
Reunión de la Organización Mundial de Comercio; las re-
soluciones que ahí se tomen, indudablemente tendrán hon-
das repercusiones económicas y sociales en los países en
desarrollo, particularmente en su sector agropecuario.

Como representantes populares, no podemos ni debemos
estar ajenos a decisiones que afectan directamente la sobe-
ranía de nuestras naciones, por eso me permito proponer a
esta Cámara de Diputados un punto de acuerdo para exhor-
tar al Poder Ejecutivo a que en la V Reunión Ministerial de
la Organización Mundial de Comercio, la OMC, la delega-
ción mexicana defienda:

1. La eliminación de subsidios a las exportaciones agríco-
las que realizan los países desarrollados, por la enorme
distorsión que ocasionan en los precios internacionales de
los productos agropecuarios y que están deteriorando en
forma alarmante al campo mexicano.

2. La reducción significativa de otros tipos de subsidios
distorsionantes al comercio.

3. La decisión soberana del Gobierno mexicano de apoyar
al sector rural y al campo para el incremento de la produc-
tividad y la superación de la pobreza.

4. Que no se acepte la negociación en materia agropecua-
ria mientras no se acuerden fórmulas para eliminar las asi-
metrías que dejan fuera de la competencia a los países en
vías de desarrollo.

5. Que el sector campesino participe y sea consultado paso
a paso, desde este momento, hasta la conclusión del proce-
so de negociación, y

6. Que el Gobierno asegure todas las condiciones necesa-
rias para que sea posible esa participación.

Es importante enriquecer los debates de ése trascendental
foro con la dolorosa experiencia de los campesinos mexi-
canos que han sido víctimas de los mecanismos que rigen
el comercio internacional de productos del campo.



Nuestro país ingresó al GATT, antecesor directo de la
OMC, en 1986. Los principios que dieron origen a esa de-
cisión fueron implementar un sistema comercial basado en
normas justas y equitativas liberalizando progresivamente
los obstáculos arancelarios y no arancelarios, rechazando
el proteccionismo y suprimiendo el trato discriminatorio en
las relaciones comerciales internacionales.

Sustentados en esos argumentos, en 1994 suscribimos con
Canadá y Estados Unidos de América el TLCAN, con el
propósito explícito, entre otros, de promover condiciones
de competencia leal en la zona de libre comercio. En ese
mismo año, se firmó el Acuerdo Agrícola de la Ronda de
Uruguay que constituye el marco normativo de la OMC.

Así, así se fue formando un círculo de hierro de diversos
acuerdos que reducen el marco de autonomía del gobierno
para la toma de decisiones y empujan a los campesinos por
el camino de la pobreza y sumisión, a los dictados de los
países ricos y de las poderosas transnacionales que han he-
cho de los alimentos un gigantesco negocio desprovisto de
ética y alejado de las necesidades de los pueblos.

Sabemos muy bien que en Cancún, aparte de las represen-
taciones formales de los 142 gobiernos que integran la
OMC, habrá un contingente conformado por más de 250
grupos de presión que defienden los intereses de las em-
presas transnacionales más poderosas del mundo.

Nos preocupa cómo puedan influir estos grupos en las de-
cisiones que se tomen en materia de alimentación, subsi-
dios, normas sanitarias y ambientales, control sobre las in-
versiones extranjeras y propiedad intelectual. Salvo
honrosas excepciones, dudamos que estén representados
legítima y cabalmente los intereses de los productores más
pobres y necesitados, como es el caso de los campesinos
que producen granos básicos en áreas de temporal y en
economía de subsistencia; así quedan marginados de estos
foros los más numerosos y los que sufren con mayor fuer-
za la pobreza, la dependencia y la ausencia o debilidad de
los apoyos estatales.

Vemos con preocupación creciente, señores diputados, el
papel sustantivo que juega la OMC en la construcción del
nuevo orden mundial, por eso los campesinos y los países
pobres del mundo reclaman una OMC que no sea una caja
de resonancia de los intereses hegemónicos de los países
industrializados y de sus transnacionales.

Queremos una OMC que mida los efectos de sus regulacio-
nes sobre la población y la economía de los países pobres o
en desarrollo. Queremos una OMC que no permita la para-
doja de los países pobres, vendan con restricciones y los
obliguen a comprar sin restricciones. Es necesario cambiar
las reglas del juego que hasta ahora han prevalecido, ya no
se puede permitir que domine en ese foro la agenda secreta
de las transnacionales y los intereses de los países ricos.

Por eso, con agrado saludamos con una actitud solidaria la
decisión de los 16 países del tercer mundo que reclaman el
cese definitivo de toda clase de subvenciones a las expor-
taciones, la reducción de las subvenciones que se otorgan a
la producción y una mejora en el acceso a los mercados por
parte de los productores de los países pobres.

La nueva propuesta aspira a reformar la agricultura para es-
tablecer un sistema comercial justo con la participación de
los productores, procure armonizar los diversos intereses
del mundo en desarrollo mediante la adopción del concep-
to de trato especial y diferenciado para estas naciones y de
la autorización para aplicar disposiciones de protección, en
caso de productos considerados estratégicos. 

Si los subsidios de los países ricos no pueden suprimirse ni
bajan sus barreras aduaneras y arancelarias para nuestros
productos, no tiene sentido ningún acuerdo en Cancún que
deje intacto o sólo disfrace el actual doping que los países
ricos practican con sus políticas proteccionistas.

No podemos permitir que continué y aún se profundice una
situación aberrante que, como lo señaló un ilustre diplo-
mático brasileño, muestra la absurda situación que mien-
tras más de la mitad de la población en el mundo vive con
menos de dos salarios, dos dólares por día, las arcas de la
Unión Europea reciben en promedio subsidios por 2.50 dó-
lares por día, entregados por sus gobiernos.

Por estas razones, señores legisladores, propongo:

Con las propuestas que he planteado a la consideración de
esta soberanía, se solicite al Poder Ejecutivo Federal que
los acuerdos y reglas que se adopten en la Organización
Mundial de Comercio, dado su carácter obligatorio, sean
vistos y sancionados por el Senado de la República, de
acuerdo al artículo 133 de nuestra Constitución.

Señor Presidente, hago entrega del documento. 

Muchas gracias.
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El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Túrnese a la Comisión de Comercio y Fomento Indus-
trial.

En tanto se designa la comisión, consérvese el documento
en la Dirección de Proceso Legislativo.

INSTITUTO PARA LA PROTECCION 
AL AHORRO BANCARIO

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra el señor diputado don Javier Sa-
linas Narváez, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, para presentar una proposición
con punto de acuerdo para solicitar al Secretario Ejecutivo
del IPAB un informe detallado de las acciones que lleva a
cabo para dar cumplimiento al exhorto que le hizo la Co-
misión Permanente el día 13 de agosto del presente año.

El diputado Javier Salinas Narváez:

Muchas gracias, señor Presidente; señoras y señores dipu-
tados.

Punto de acuerdo para que la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de los Estados Unidos Mexicanos solici-
te al Secretario Ejecutivo del IPAB un informe detallado de
las acciones que lleva a cabo para dar cumplimiento al
exhorto que le hizo la Comisión Permanente el 13 de agos-
to del presente año.

ANTECEDENTES

El 13 de agosto del presente año, la Comisión Permanente
del Congreso acordó, con el apoyo de todos los partidos
políticos ahí representados, exhortar al Instituto de Protec-
ción al Ahorro Bancario (IPAB), a cumplir de manera es-
tricta el artículo quinto transitorio de la Ley de Protección
al Ahorro Bancario, a fin de dar cumplimiento al mandato
del Congreso como requisito previo para llevar a cabo el
canje de los pagarés del Programa de Capitalización y
Compra de Cartera, llevada a cabo por el Fobaproa. 

CONSIDERANDO

Primero. Que el exhorto realizado al IPAB en su artículo 2º
señala que se debe de dar el debido procesamiento, tanto
del informe Mackey como los llamados Bank Reports, así
como también de los papeles de trabajo de los auditores
que colaboraron con el canadiense Mackey.

Segundo. Que de manera adicional, en el exhorto al que se
hace referencia se señala en su artículo 7º que el IPAB
debe notificar en el ámbito de su responsabilidad a las au-
toridades competentes, sobre presuntas irregularidades, ile-
galidades o irregularidades que se deriven de las auditorías
que se realicen, así como de las observaciones que haya
realizado la Auditoría Superior de la Federación en el aná-
lisis de la Cuenta Pública 2000 y 2001.

Tercero. Que el IPAB tiene en su poder tanto el Informe
Mackey como los Bank Reports.

Cuarto. Que el IPAB reconoce las observaciones realizadas
por la Auditoría Superior de la Federación relativas a la
Cuenta Pública del 2000 y 2001.

Quinto. Que es inaceptable que el Ejecutivo Federal esté
destinando recursos para subsidiar las operaciones de los
bancos, mientras descuida por ello la inversión social y
productiva.

Sexto. Que el estricto cumplimiento del artículo quinto
transitorio de la Ley del IPAB, así como de las observacio-
nes realizadas por la Auditoría Superior de la Federación,
disminuirán el costo fiscal del rescate bancario y con ello
la cantidad de recursos presupuestarios que año con año
son destinados.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el ar-
tículo 78 fracción III de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, 59 y 179 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General, solicito a la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva someta a consideración de
este pleno, el siguiente 

PUNTO DE ACUERDO

Primero. Que la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de los Estados Unidos Mexicanos solicite al Secreta-
rio Ejecutivo del IPAB un informe detallado de las acciones
que lleva a cabo para dar cumplimiento al exhorto que hizo
la Comisión Permanente el 13 de agosto del presente año.



Segundo. Que el Secretario Ejecutivo del IPAB entregue a
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación un exhaustivo análisis de los Bank Reports, así
como el Informe Mackey.

Tercero. Que el Secretario Ejecutivo del IPAB entregue a
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación, un informe sobre el cumplimiento de las ob-
servaciones realizadas por la Auditoría Superior de la Fe-
deración, con motivo de la revisión de la Cuenta Pública
2000-2001.

Muchas gracias, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.
En tanto se designa la comisión, consérvese en la direc-
ción de Proceso Legislativo.

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra el diputado Joel Padilla Peña, del
grupo parlamentario del Partido del Trabajo, para presentar
una proposición con punto de acuerdo, para que el Gobier-
no Federal libere de manera inmediata los recursos del
Fondo Nacional de Desastres Naturales, para atender la
grave situación que afrontan los habitantes del estado de
Baja California Sur, por el paso del huracán “Ignacio”.

Adelante, señor diputado.

El diputado Joel Padilla Peña:

Con el permiso de la Presidencia; compañeras y compañe-
ros diputados:

El grupo parlamentario del Partido del Trabajo, con funda-
mento en los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, acude a esta tribuna para plantear el
siguiente punto de acuerdo, para que sea considerado como
de urgente y obvia resolución, bajo las siguientes

CONSIDERACIONES

El estado de Baja California Sur, fue azotado en días pasa-
dos por el huracán “Ignacio”, lo que ha provocado severos
daños en toda la entidad. Recordemos que, desafortunada-
mente, no es la primera vez que el pueblo surcaliforniano
es víctima de fenómenos naturales de gran impacto.

En el 2001, la entidad fue severamente dañada por el hura-
cán “Juliette”. El meteoro tuvo efectos durante los días del
22 al 27 de agosto del 2003, afectando a los cinco munici-
pios de la entidad, que son: Comundú, Mulegé, La Paz, Los
Cabos y Loreto.

El Gobierno Federal llevó a cabo una reunión de trabajo en
la entidad, con los alcances de dichos municipios. Distin-
tos delegados de las dependencias federales y titulares de
las zonas militares, para efectuar una evaluación preliminar
de los daños materiales causados por el huracán “Ignacio”
y emprender las acciones necesarias para atender los saldos
del desastre natural.

De acuerdo a la información dada a conocer por la Presi-
dencia de la República, se registran importantes daños en
la infraestructura de comunicaciones de la entidad en un
importante número de viviendas y comunidades rurales de
distintos municipios, quedaron incomunicadas sin poder
recibir de manera pronta la ayuda de los tres órdenes de
gobierno.

Cabe destacar que las labores de reconstrucción que se em-
prendieron a raíz de los daños causados por el huracán “Ju-
liette”, y que estaban a punto de concluirse, han sufrido
nuevamente enormes perjuicios que en muchos casos se
vuelve a la situación original que tenían en el 2001; pode-
mos decir, que se tendrá que empezar de cero nuevamente.

En el campo se perdieron 2 mil hectáreas de cultivo de maíz
y 500 hectáreas de hortalizas, lo que lesiona severamente a
los productores de estos cultivos. Hasta el momento no hay
una estimación del monto que representa esta pérdida.

El día primero de septiembre, se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación la Declaratoria de Desastre Natural
para efectos de que sean liberados y aplicados los recursos
del Fondo de Desastres Naturales, contemplados en el De-
creto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
presente año.
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Este es el primer paso formal para que el Gobierno Fede-
ral, en coordinación con el estatal, empiecen con las tareas
de rescate y reconstrucción de los municipios de la entidad.

Por otra parte, tenemos conocimiento de que el Gobierno
Federal ya inició acciones para las tareas de recuperación
de carreteras, viviendas y la dotación de víveres para las
poblaciones afectadas, medidas que no son suficientes para
atender de manera integral todos los problemas derivados
de los daños causados por el huracán “Ignacio”.

De acuerdo al boletín emitido por el área de comunicación
de la Presidencia de la República, de fecha 28 de agosto del
2003, señala que la Secretaría de Desarrollo Social destinó
5 millones de pesos, tres de los cuales son para el progra-
ma de empleo temporal y 2 millones para mejoramiento y
recuperación de vivienda. Este monto es mínimo, conside-
rando que los daños se registraron prácticamente en todo el
Estado.

Como constan en los hechos reseñados, la situación en Ba-
ja California Sur, es complicada, por ello es necesario que
esta soberanía y dentro de las atribuciones que la ley le
confiere, solicite la inmediata liberación de recursos públi-
cos para atender a las familias damnificadas y para reparar
los daños causados en la entidad.

En legislaturas anteriores hemos discutido en el seno de
esta honorable Asamblea, las desgracias que han lastimado
a otras entidades de la República Mexicana, baste recordar
los daños causados por el huracán “Paulina” en Guerrero,
para saber por lo que está pasando el pueblo surcalifor -
niano.

Para los diputados integrantes de todos los grupos parla-
mentarios representados en esta Cámara y abajo firmantes,
es impostergable la necesidad de que el Ejecutivo Federal,
a través de las dependencias encargadas de cuantificar los
daños, actúe de manera pronta para tener el monto total de
dichos daños y éstos sean financiados por medio de recur-
sos del Fondo de Desastres Naturales.

Por las consideraciones anteriores, sometemos a su consi-
deración el siguiente

PUNTO DE ACUERDO

Artículo único. Que el Gobierno Federal, por conducto de
la Secretaría de Gobernación, libere de inmediato los re-
cursos necesarios a cargo del Fonden para atender las con-

tingencias y los daños en los municipios y comunidades
afectadas por el huracán “Ignacio” en el estado de Baja Ca-
lifornia Sur.

Atentamente.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de sep-
tiembre del 2003.— Los siguientes nombres con sus res-
pectivas rúbricas, diputados Alejandro González Yáñez,
Pedro Vázquez, Partido del Trabajo; Jesús Martínez, de
Convergencia; Isidro Camarillo Zavala, Acción Nacional;
Luis Maldonado, de Convergencia; Jorge Legorreta Ordo-
rica, del Verde Ecologista; Narciso Agúndez, Francisco
Javier Obregón, Adrián Chávez Ruiz, Pablo Gómez, Inti
Muñoz, PRD; Estela Ponce, del PRI; Francisco Amadeo
Espinosa, Partido del Trabajo; Manuel Velasco Coello, del
Verde Ecologista; Elba Garfias, Gilberto Ensástiga, Pablo
Franco, PRD, José Alberto Aguilar, PRI y el de la voz,
Joel Padilla Peña.

Es cuanto, diputado Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Consulte la Secretaría a la Asamblea si se considera de ur-
gente resolución.

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías:

En votación económica, se pregunta a la Asamblea, con
fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
proposición.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo...

Cumplida su encomienda, diputado.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, Secretaria.

Se considera de urgente resolución.



En consecuencia, está a discusión la proposición. Tengo re-
gistrados, la Presidencia tiene registrados a los siguientes
oradores:

Por el Partido del Trabajo, Joel Padilla Peña; por el Partido
de la Revolución Democrática, el diputado Narciso Agún-
dez Montaño y por el Partido Acción Nacional, el diputa-
do Isidro Camarillo Zavala y la diputada Esthela Ponce,
por el Partido Revolucionario Institucional.

Señoras y señores, antes de conceder el uso de la palabra a
los señores oradores, quiero expresarles que en los térmi-
nos del artículo 38 de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral, la Conferencia para la Dirección de los Trabajos Le-
gislativos de esta Cámara, tomó el acuerdo de que las
intervenciones de los señores oradores no tengan una dura-
ción mayor a los 10 minutos, en tanto se toman los acuer-
dos correspondientes a éste y otros asuntos para el resto de
los trabajos durante el periodo.

No quiero pasar por alto este acuerdo de la Conferencia y ro-
gamos a los señores oradores se ciñan al tiempo indicado.

Tiene el uso de la palabra por el Partido de la Revolución
Democrática el diputado Narciso Agúndez Montaño.

El diputado Narciso Agúndez Montaño:

Con la venia, señor Presidente; compañeras y compañeros
diputados: 

Mi postura sobre el punto de acuerdo sobre la agilización
de los recursos del Fonden para el estado de Baja Califor-
nia Sur por la afectación del huracán “Ignacio”, decirles
que en 2001 tuvimos una amarga experiencia con la Secre-
taría de Gobernación y con la Dirección General de Pro-
tección Civil, que después de haber analizado, de haber
acordado el monto de los daños ocasionados por el huracán
“Juliette” en el 2001, después de once meses comenzaron
a fluir los recursos económicos, sin embargo los munici-
pios de Los Cabos, de La Paz, no tenían los recursos eco-
nómicos para resarcir los daños ocasionados.

Nos sumamos a este planteamiento del Partido del Traba-
jo, pero también hemos acordado los seis diputados de
Baja California Sur sumarnos a este punto de acuerdo y so-
licitamos al Ejecutivo Federal para que simplifique el me-
canismo para accesar a los recursos económicos y darle
una respuesta inmediata a los surcalifornianos, principal-

mente a los municipios de Comondú, de Loreto, de La Paz
y de Los Cabos.

Como fracción parlamentaria del PRD estamos pues pro-
poniendo la agilización de los recursos.

Es cuanto, señor Presidente, 

Gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Tiene el uso de la palabra don Isidro Camarillo Zavala.

El diputado Isidro Camarillo Zavala:

Con su venia, señor Presidente; compañeras y compañeros
diputados: 

En días recientes el estado de Baja California Sur fue azo-
tado por el huracán “Ignacio”, causando severos daños en
toda la entidad.

Las precipitaciones pluviales ocasionaron el desborda-
miento de arroyos así como la inundación en varias zonas
urbanas, lo que tuvo como consecuencia que muchas vi-
viendas resultaran seriamente dañadas, por si fuera poco
las elevadas corrientes de agua causaron graves daños en el
sector agrícola, ocasionando una fuerte pérdida a los agri-
cultores de la entidad, principalmente en la zona del valle
de Santo Domingo, el municipio de Comondú, donde se
perdieron innumerables cultivos, lo que representa una
gran pérdida económica para mi municipio.

Es importante señalar que previa a la llegada del huracán
mencionado, el Ejecutivo Federal emitió 45 boletines con
el objetivo de alertar a la población civil y de tomar las ac-
ciones preventivas necesarias. El 23 de agosto, es decir tres
días previos a la llegada del huracán, la Coordinación Ge-
neral de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación,
emitió una declaratoria de emergencia para los municipios
de Los Cabos y La Paz, dos días después se emitió una se-
gunda declaratoria para los municipios de Loreto y Co-
mondú.

De tal forma que de manera inmediata se ejercieron los re-
cursos del fondo revolvente del Fonden para la adquisición
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de productos de primera necesidad. A la fecha se han ejerci-
do aproximadamente 16.5 millones de pesos del Fonden en
su fondo revolvente, lo que ha permitido adquirir y distribuir
23 mil despensas, 72 mil láminas de cartón, 5 mil coberto-
res, 5 mil colchonetas y 12 mil litros de agua entre otros.

De estos 16.5 millones de pesos 7.5 millones han sido des-
tinados para adquisición de medicinas de emergencia y ma-
terial desinfectante, con el fin de prevenir riesgos de cual-
quier tipo de epidemia que afecte la salud de la población,
como el latente problema del dengue en la entidad.

Quiero precisar que el ejercicio de estos recursos puede
constatarse con los documentos de declaratorias emitidas y
con las autoridades del Gobierno de Baja California Sur.
Por lo que la Secretaría de Gobernación ha tenido una ac-
tuación oportuna.

Los diputados de Acción Nacional estamos conscientes y
compartimos la preocupación tanto de la población civil
como de nuestros compañeros legisladores, de que deben
de seguirse realizando acciones para atender los daños cau-
sados por el huracán “Ignacio”.

Con el propósito de dar cumplimiento a la instrucción del
Presidente de la República, se agilizaron los trámites para
emitir la declaratoria de desastre, misma que se publicó en
el Diario Oficial de la Federación el día lunes 1º de sep-
tiembre. 

En este tenor de atención oportuna, para el día martes 2 de
septiembre el Comité de Evaluación de Daños presentó una
valoración preliminar de los mismos. En este sentido se es-
pera que en los días siguientes concluya la cuantificación
total del desastre y de inmediato se liberen los recursos del
fideicomiso Fonden.

Sin embargo, coincidimos y apoyamos la postura de nues-
tros compañeros legisladores para que el Ejecutivo Federal
a través de las dependencias encargadas de evaluar los da-
ños, actúen de manera inmediata para finalizar esta cuanti-
ficación de tal forma que los daños causados por el hura-
cán “Ignacio” puedan ser saneados a la brevedad posible.

En congruencia con lo antes expuesto, los diputados fede-
rales del grupo parlamentario de Acción Nacional, nos pro-
nunciamos por seguir apoyando a la población civil que se
vio afectada por el huracán “Ignacio” en el estado de Baja
California Sur.

De igual manera insistimos en agilizar el proceso de eva-
luación de los daños causados por el fenómeno, a fin de
que los recursos del Fonden lleguen a sus destinatarios de
manera oportuna. 

Estas acciones representan parte del compromiso que he-
mos adquirido con la sociedad mexicana. Hagámosle en-
tonces frente con la celeridad que se requiere. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado. 

Se concede el uso de la palabra a la diputada Esthela Pon-
ce Beltrán, del Partido Revolucionario Institucional.

La diputada Esthela de Jesús Ponce Beltrán:

Señor Presidente; compañeras y compañeros legisladores:

Antes que nada quiero aprovechar esta alta tribuna para ex-
presar nuestra solidaridad sincera a mis paisanos surcali-
fornianos, por los difíciles momentos de emergencia social
que actualmente padecen con motivo del paso del huracán
“Ignacio”.

Los devastadores efectos del meteoro han causado severos
daños a tantas cosas y a tantas personas que a mi Estado le
demandó muchos años construir y que ahora ante esta situa-
ción de emergencia, requieren de nuestra pronta atención.

A nombre de la fracción parlamentaria del Partido Revolu-
cionario Institucional, quiero fijar nuestra postura de total
respaldo a la moción elevada ante esta alta soberanía, por
los compañeros que me antecedieron en el uso de la voz. 

Queremos reiterar que es muy necesario que se apoye este
punto de acuerdo para continuar con la reconstrucción de
nuestro gran Estado. Ante este escenario tan preocupante y
abrumador, resulta innegable y oportuna la declaración que
se hizo por parte del Gobierno Federal, de declarar zona de
desastre Baja California Sur, pero solicitamos y exigimos
que a la mayor brevedad posible sean liberados los recur-
sos económicos suficientes por parte del Fonden y se brin-
de al pueblo de Baja California Sur la oportunidad de por
lo menos paliar un poco el sufrimiento causado por este
desastre natural.



Haciendo eco de la solicitud ya presentada, solicitamos y
reiteramos que es necesario que se agilicen estos procedi-
mientos para que ni los trámites ni el burocratismo retrasen
la tan necesaria ayuda económica que la situación de emer-
gencia demanda.

Reiteramos por ello que sean agilizados estos trámites y
que el Fonden sea canalizado en el menor tiempo posible.

Tenemos conocimiento de que han sido constituidos ya una
serie de comités especiales y que habrán de presentar una
evaluación de los daños. Queremos que el Gobierno Fede-
ral no minimice las expectativas que estamos esperando en
Baja California Sur, pero también queremos decir que ha-
bremos de estar pendientes de que los recursos sean cana-
lizados debidamente a las personas que lo necesitan y a los
entornos productivos que requieren reactivarse.

Demandamos también que el Fonden se convierta a futuro
en una menor prospectiva para generar mayores apoyos y
con menores trámites burocráticos, como ya lo hemos ex-
presado.

Consideramos fundamental que se jerarquicen las priorida-
des y que los legisladores federales podamos sumarnos a
las comisiones de evaluación que ya están conformadas por
los funcionarios estatales.

Para finalizar mi intervención quiero por último reconocer
la entereza y reciedumbre de los habitantes de Baja Cali-
fornia Sur frente a ésta que ha sido una prueba más que la
madre naturaleza nos ha impuesto, como muchas otras
pruebas que ya hemos enfrentado en el pasado y que han
puesto también a prueba nuestra capacidad y fortaleza
como pueblo.

Hoy estoy segura que surcalifornia, una vez más, sabrá en-
frentar con éxito el desafío de recuperarse de este trauma
social y de volver a construir su propia grandeza, por lo
cual, amigas legisladoras, amigos legisladores, necesita-
mos su apoyo solidario, pero sobre todo el apoyo solidario
de todo México.

Muchas gracias. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, diputada.

Se concede el uso de la palabra al señor diputado don Jor-
ge Legorreta Ordorica, del Partido Verde Ecologista de
México.

El diputado Jorge Legorreta Ordorica:

Con su venia, señor Presidente; compañeras y compañeros
legisladores:

De manera intempestiva, la temporada de huracanes ha
afectado durante los últimos dos lustros y de manera cícli-
ca a nuestra República.

Desde el desastroso paso de “Gilberto” por Cancún, en
1991, pasando por el azote que “Paulina” ocasionó en 1997
en las colonias populares de Acapulco, donde resultaron
afectadas poblaciones de Guerrero y Oaxaca, hasta el de-
sastre que el “Mitch” ocasionó en Chiapas y Centroamé-
rica.

En lo particular, en la península de Baja California, desde
que entró un proceso de urbanización y de desarrollo de
complejos turísticos, se ha visto notablemente golpeada
por los huracanes “Juliette” e “Ignacio”, sucesivos en los
últimos años.

Durante los días 24 al 26 de agosto del año en curso, Baja
California Sur fue severamente golpeado por el huracán
“Ignacio”, que impactó a cuatro de los cinco municipios
que integran Baja California Sur: Loreto, Comondú, Los
Cabos y La Paz.

En los primeros días se dio a conocer que el saldo que ha-
bía dejado el huracán “Ignacio” en cuanto a vidas humanas
había sido blanco; sin embargo, de acuerdo con el gober-
nador de la entidad, Leonel Cota Montaño, la zona por
donde pasó “Ignacio” se encuentra totalmente devastada,
ya que los saldos materiales fueron considerables.

El mayor daño registrado fue en zonas marginadas y popu-
lares, donde se dañaron una cantidad considerable de vi-
viendas y donde algunas perdieron desde los techos hasta
pérdidas totales.

A su vez, la situación de aislamiento en el cual se encon-
traron los habitantes no permitió que la ayuda proporcio-
nada por las instituciones de gobierno y de la población ci-
vil llegaran rápidamente, ya que el daño provocado a la
infraestructura de transporte en la entidad fue muy grave y
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sólo se pudo llegar a las poblaciones inundadas días des-
pués del desastre.

Por otro lado la aplicación del Plan DN-3 por parte de la
Secretaría de la Defensa Nacional, coadyuvó a minimizar
las penurias y los riesgos a la población.

Cabe destacar también la respuesta que de manera gradual
desplegaron el IMSS y la Secretaría de Desarrollo Social,
movilizando rápidamente a sus fuerzas de apoyo a la po-
blación.

De hecho fue necesario dar albergue a 5 mil personas que
por daños materiales sufridos se quedaron sin techo.

Es por esto que el gobernador del Estado, así como los pre-
sidentes municipales, solicitaron al Presidente de la Repú-
blica apoyo con recursos del Fondo Nacional de Desastres
Naturales, con el fin de que la población afectada pueda re-
construir sus casas.

En la zona serrana de Baja California Sur, también se re-
gistraron inundaciones que dejaron incomunicadas a pe-
queñas poblaciones.

Uno de los casos más graves fue en el municipio de Co-
mondú, ubicado a 200 kilómetros al norte de La Paz, don-
de habitan 60 mil personas.

Comondú recibió al huracán convertido ya en depresión
tropical, lo que generó que no se presentaran pérdidas hu-
manas.

Estas lluvias generaron inundaciones y daños en viviendas
y se cortaron las vías de comunicación terrestre.

La misma lluvia afectó en menor grado a Loreto y Mulegé. 

No obstante las condiciones más difíciles las registraron las
comunidades de la Poza Grande, San Miguel, San José de
Comondú y Villa Hidalgo.

Afectaciones serias en algunas colonias de Ciudad Consti-
tución, del municipio de La Paz, requieren de obras hi-
dráulicas y de materiales de construcción para reparar los
distintos daños generados en viviendas.

En cuanto al turismo que visita la región, el huracán “Ig-
nacio” provocó que las aerolíneas cancelaran sus vuelos
como consecuencia del clima y las cadenas hoteleras vie-

ron pospuestas todas sus reservaciones de la última sema-
na de agosto, acorde a los datos que proporcionó Maribel
Collins, Secretaria de Turismo del estado.

El reporte enviado por Miguel Torruco Márquez, Presiden-
te de la Asociación Mexicana de Hoteles, afirmó que en
Los Cabos, fue cerrado el aeropuerto por lo que no pudie-
ron llegar 25 vuelos procedentes de diversos destinos. En
los hoteles hubo una ocupación del 50%.

Por lo que en cuanto al turismo las pérdidas económicas
van a ser representativas debido a que Los Cabos es el
cuarto destino turístico más importante del país, con una
recepción de 1 millón y medio de visitantes al año, lo cual
se presentará a pesar de que la infraestructura no sufrió nin-
gún daño.

Respecto a la prevención y control de brotes de enferme-
dades provocadas por piquetes de moscos, fueron inmuni-
zadas en total 6 mil hectáreas en siete localidades de los
municipios de Los Cabos, La Paz y Comondú, donde se
trataron 60 mil viviendas y se controlaron por medios físi-
cos y químicos 103 mil criaderos.

La Secretaría de Salud federal envió brigadas para realizar
acciones de vigilancia sanitaria en apoyo a la población
afectada en Los Cabos; determinó trasladar a la población
en riesgo a 10 refugios temporales en donde se encuentran
albergadas más de 500 personas.

No se notificaron daños en la infraestructura de salud, por
lo que se garantiza la atención médica gratuita las 24 horas
y el abasto suficiente de medicamentos.

En las unidades de salud y los refugios temporales, se han
registrado 120 consultas de las cuales el 20% corresponden
a enfermedades respiratorias agudas, 17.5% a traumatis-
mos, 5% a enfermedades diarréicas agudas, 4.2% a derma-
tosis y 0.8% a conjuntivitis y parasitosis.

Ahora bien, durante la última década los desastres natura-
les han demostrado la vulnerabilidad de los ecosistemas
frente a fenómenos naturales.

Nuestro país está siendo cada vez más amenazado por de-
sastres naturales que están teniendo consecuencias sociales
económicas y medioambientales seriamente negativas para
todos.



Ambientalmente las repercusiones del huracán pueden tra-
ducirse en erosión del suelo por causa de las inundaciones
de hasta 38 centímetros de lluvia y de los deslaves segui-
dos por la tormenta.

De igual forma la pérdida de la zona costera hace más vul-
nerable a la región en cuanto a futuros desastres.

Asimismo la disposición y distribución de agua potable se
está viendo mermada, debido a la afectación de vías de dis-
tribución de la misma y a la contaminación de las reservas
con agua no potable.

En materia de salud es necesario promover la vigilancia
sanitaria a fin de evitar brotes de enfermedades, las cuales
aún no se presentan.

Las tormentas tropicales y los huracanes, se han vuelto más
frecuentes, causando mayores daños a los edificios, in-
fraestructura hidráulica y la vegetación de islas, playas,
manglares y zonas costeras.

El clima está en peligro; el clima nos está poniendo en pe-
ligro. Hace 30 años muchos de estos sucesos metereológi-
cos no eran noticias relevantes al azotar zonas que por lo
general estaban deshabitadas. Ahora, dado el aumento de
asentamientos humanos en zonas vírgenes y la expansión
de destinos turísticos en ambas costas y en las penínsulas
de Baja California y de Yucatán la amenaza a la pobla-
ción se suma un golpe severo a la ocupación hotelera y
al turismo.

También tenemos que muchos huracanes llegan a causar la
destrucción masiva de hábitats. Siempre será difícil calcu-
lar el daño ecológico causado por los desastres naturales.
No obstante, es necesario que de manera paralela a las ta-
reas de protección civil se avance en un esquema de repa-
ración y medidas de restauración del equilibrio ecológico,
máxime que muchas de las zonas viven y se sostienen de la
diversidad ecológica y de sus bondades.

Finalmente, el grupo parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México considera que cabría también disponer
una parte de la ayuda financiera para la evaluación y recu-
peración de las áreas naturales protegidas del Vizcaíno,
afectadas por este fenómeno natural.

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

En este tema se ha concedido el uso de la palabra, para
leer la proposición, al diputado Joel Padilla Peña y han in-
tervenido en la discusión la señora y los señores diputados
Narciso Agúndez Montaño, Isidro Camarillo Zavala, Es-
thela Ponce Beltrán y Jorge Legorreta Ordorica.

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación econó-
mica, si se considera suficientemente discutida la proposi-
ción.

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías:

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se
considera suficientemente discutida la proposición.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo...

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Suficientemente discutida.

Continúe la Secretaría.

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías:

En votación económica se pregunta si se aprueba la propo-
sición.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo por favor...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo por favor...

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Aprobada. Comuníquese.
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LORENZO LLONA OLALDE

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se concede el uso de la palabra al diputado Francisco Sau-
cedo Pérez, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, para presentar una proposición con
punto de acuerdo en relación al caso del ciudadano Loren-
zo Llona Olalde.

El diputado Francisco Javier Saucedo Pérez:

Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañe-
ros diputados: 

Vengo a traer una proposición de punto de acuerdo para ex-
hortar al Poder Ejecutivo la liberación del ciudadano vas-
co-mexicano Lorenzo Llona Olalde.

El ciudadano mexicano de origen vasco Lorenzo Llona
Olalde fue detenido el pasado día 26 de abril en la ciudad
de Zacatecas, donde vivía y trabajaba. Se le acusa de haber
cometido una acción armada que costó la vida de tres per-
sonas dentro de la organización ETA en España, en el año
de 1981.

Lorenzo Llona Olalde llegó a nuestro país el 19 de no-
viembre de 1980, se refugió como otros miles de vascos de
la represión del gobierno español, la tortura, la cárcel y de
los grupos paramilitares. En México comenzó una nueva
vida. Se casó con una mexicana en 1982, tuvo tres hijos
mexicanos y en 1993 obtuvo la nacionalidad.

La entrada en el país, como lo ha sido toda su estancia, fue
totalmente legal. El pasado mes de marzo Lorenzo Llona
recibió la visita de policías españoles y mexicanos, que lo
presionaron para que colaborara con ellos en proporcionar-
les información sobre el grupo de exiliados políticos que
residen en México. Lorenzo Llona se negó y le advirtieron
que esa respuesta tendría consecuencias funestas para él y
su familia. La amenaza se cumplió el 26 de abril con su de-
tención.

A Lorenzo Llona Olalde se le acusa de haber participado
en una acción que nunca pudo haber cometido, pues se ha-
llaba en México cuando ocurrieron los hechos que se le
imputan. Cuenta con todos los documentos que acreditan
su estancia en el país en la misma fecha en que era llevada
a cabo la acción armada en el pueblo de Tolosa, España;
ésta se produjo el 24 de junio de 1981, misma fecha en que

a Lorenzo le fueron expedidos los recibos para la obtención
del formado FM3. Lorenzo realizó el pago en persona el 25
de junio de 1981, a raíz de una notificación del 29 de
mayo de 1981. Migración hizo esta notificación a Lorenzo
Llona Olalde en Querétaro y le comunicaba que ya estaba
la autorización para que trabajara en el país y que debía
realizar los pagos correspondientes.

Ese mismo día, aprovechando su viaje de Querétaro al Dis-
trito Federal, realizó trámites en la Secretaría de Hacienda
y en el Instituto Mexicano del Seguro Social. Su esposa ha
localizado a media docena de personas entre jefes y com-
pañeros de trabajo que confirman la obtención de un em-
pleo como gerente de ventas en una maderería que comer-
ciaba en el Bajío y que están dispuestas a testificar que se
presentó todos los días a trabajar sin ausentarse.

La detención de Lorenzo y la petición de extradición en-
viada por el gobierno español son injustificadas. 

La defensa de Lorenzo Llona Olalde ha presentado ya una
solicitud de amparo contra la decisión del Juez de lo Penal,
licenciado Ranulfo Castillo, que en días pasados decidió
dar el visto bueno a la petición de extradición por parte de
las autoridades españolas.

La defensa ha exhortado al Presidente Vicente Fox a que
no ejecute la orden de extradición. 

El proceso de extradición contra Lorenzo Llona se encuen-
tra en fase definitoria. El caso está ahora en manos de la
Secretaría de Relaciones Exteriores, que deberá decidir en
los próximos días.

En estos momentos podemos confiar en que se estime el re-
curso interpuesto en favor del preso político y se analicen
al detalle las pruebas de descargo presentadas y que el juez
no tomó en cuenta. En esos documentos aparece incluso su
huella digital.

De conformidad con el artículo 7º del Tratado de Extradi-
ción celebrado entre México y España, el Presidente de la
República está facultado para impedir que un connacional
sea extraditado si lo considera conveniente. Por ello, a tra-
vés de este punto de acuerdo nos dirigimos directamente al
Presidente Vicente Fox. 

De concretarse la extradición de Lorenzo Llona, nuestro
país estaría cediendo parte importante de su soberanía ante
la presión del gobierno español.



Cada día que pasa la justicia mexicana se resquebraja, pues
mantiene preso a un ciudadano mexicano por naturaliza-
ción sin juicio alguno.

Por lo antes expuesto, los firmantes, con fundamento en el
artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
metemos a esta soberanía el siguiente

“PUNTO DE ACUERDO

Unico. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta al Poder Ejecutivo de la Unión para
detener el proceso de extradición del ciudadano Lorenzo
Llona Olalde, de conformidad con el artículo 7º del Trata-
do de Extradición celebrado entre los gobiernos de México
y España y que por consecuencia traería su inmediata li-
bertad.

Por el grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, firman los diputados: Francisco Saucedo Pé-
rez, el de la voz; Pablo Gómez Alvarez, Eduardo Espinosa,
Iván García Solís, Eliana García y Rocío Sánchez.

Anexo más firmas de diputados del grupo parlamentario
del PRD; por el Partido del Trabajo: Alejandro González
Yáñez, Pedro Vázquez González y más firmas de compañe-
ros diputados del PT; por el grupo parlamentario de Con-
vergencia, Jesús Martínez Alvarez, Luis Maldonado Vene-
gas, más firmas del grupo parlamentario de Convergencia.—
Diputados: por el grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática: Francisco Saucedo Pérez, Eduardo
Espinoza Pérez, Iván García Solís, Eliana García Laguna,
Rocío Sánchez Pérez, Jorge Martínez Ramos, César A.
Chávez Castillo, Inti Muñoz, Angélica de la Peña, Miguel
Alonso Raya, Salvador Martínez Della Rocca, Alfonso Ra-
mírez Cuéllar, Bernardino Ramos Iturbide, Daniel Ordóñez
Hernández,  Edgar Torres Baltazar, Tomás Cruz Martínez,
David Ferreira Martínez, Juan García Portilla, Francisco
Chavarría V.; por el grupo parlamentario del Partido del
Trabajo: Pedro Vázquez González, Alejandro González
Yáñez, Francisco Amadeo Espinosa Ramos, Joel Padilla
Peña y por el Partido de Convergencia: Jesús Martínez Al-
varez, Luis Maldonado Venegas, Jesús González Schmal,
Juan Fernando Perdomo y Jaime Miguel Moreno Garavi-
lla."

Dejo a la Secretaría el documento, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Túrnese a la Comisión de Justicia y Derechos Huma-
nos. 

En tanto se designa a la comisión, consérvese en la Direc-
ción de Proceso Legislativo.

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

En el siguiente punto del orden del día, se harán comenta-
rios respecto a la resolución del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación de 3 de septiembre de 2003.

Se han registrado para intervenir en este tema, los siguien-
tes señores diputados: Manuel Velasco Coello, del Partido
Verde Ecologista de México; Luis Maldonado Venegas, del
Partido de Convergencia; Francisco Amadeo Espinosa Ra-
mos, del Partido del Trabajo; Horacio Duarte Olivares, del
Partido de la Revolución Democrática; Rubén Mendoza
Ayala, del Partido Acción Nacional y Rebeca Godínez y
Bravo, del Partido Revolucionario Institucional.

En consecuencia tiene el uso de la palabra el diputado Ma-
nuel Velasco Coello, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, hasta por 10 minutos.

El diputado Manuel Velasco Coello:

Con la venia de la Presidencia, honorable Asamblea; com-
pañeras y compañeros diputados:

El grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México hace uso de esta tribuna para denunciar los ultrajes
que hemos padecido los militantes del Partido Verde, por
culpa de un Gobierno títere, de ultraderecha revanchista y
enajenado de poder. Ultrajes que han sido perpetuados sis-
temáticamente por los círculos de poder, amparados por la
perversa complicidad de la Presidencia de la República.

El día de ayer, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación, resolvió de manera incongruente y sin ape-
go a derecho, un juicio que afecta sensiblemente la vida
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democrática del país y particularmente al partido que re-
presento en este Congreso por mandato popular.

A nivel procedimental, la resolución emanada por la Sala
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración, es insólita, quizá parecida a la resentida por otro
partido político aquí representado y en la cual, con base en
presunciones y sin estricto apego al principio de legalidad
lo sancionó económicamente causando una grave afecta-
ción a sus intereses por situarse esta en tiempos electorales
y con la complacencia presumible del Ejecutivo Federal y
de la entonces extinta Contraloría de la Federación.

El Tribunal Electoral tiende a una marcada complicidad
con el Ejecutivo para afectar a todos aquellos que no res-
ponden a sus intereses como lo somos todos los partidos de
oposición al régimen.

Hacemos del conocimiento público que anteriores resolu-
ciones de dicho tribunal no han manifestado ninguna in-
constitucionalidad en los estatutos del Partido Verde, situa-
ción que merece la sospecha y un reclamo ante la ligereza
de interpretación jurídica del Tribunal Electoral.

Censuramos la causa que motivaron estas penosas situa-
ciones y por las que nos vemos obligados a hacer un claro
pronunciamiento acerca de la necesidad de proteger el
mandato popular que le otorgó al Partido Verde el 7% de la
votación nacional respetando los derechos cívicos de todos
los ciudadanos.

Estamos en presencia de un asunto sumamente grave, lo
ocurrido ayer no es ni más ni menos que un espectáculo
más de las autoridades electorales y no es el único sino que
ha habido antecedentes en diversas resoluciones en las cua-
les, sin acatar la legalidad y el deber de juzgar con la ley y
la razón, se realizan con intereses y complicidades con otro
poder; por ello, tengo que hacer una censura ante la par-
cialidad en estas instituciones y demostrar que el Estado de
Derecho puede ser defendido en cualquier circunstancia.

Es el momento de acotar las ilegalidades, es el momento de
excluir cualquier facultad meta constitucional en estos ór-
ganos para que se dignifique la justicia y para que sea po-
sible el Estado e imperio del derecho.

Los magistrados deben responder oportunamente a las ex-
pectativas que ha depositado la ciudadanía en los órganos
encargados de vigilar y procurar el correcto desarrollo de la
actividad democrática y no provocar incertidumbre donde

ya existe certeza y no debilitar el imperio de la justicia y le-
galidad ante la facilidad de responder a intereses políticos.

La nula capacidad del Gobierno para concretar los pocos
proyectos que propone, le ha provocado dirigir sus ataques
en contra del partido político menos sancionado por las au-
toridades electorales. Ensuciando al más limpio en el jue-
go democrático, pretende disimular sus ineptitudes y dife-
rencias internas. 

Lo paradójico del caso que enfrentamos el día de hoy, es
que cuando se consideraba extintos los vicios del pasado,
surgen nuevos ataques con tintes de revanchismo a través
del Presidente del Tribunal Electoral el cual ha inducido a
sus compañeros en la parcialidad para sus determinaciones.

Compañeras y compañeros: denunciamos la falta de capa-
cidad jurídica del tribunal, el cual se asignó atribuciones
fuera de su ámbito y marco jurídico para agraviar al pri-
mero de una lista de opositores al Gobierno. 

De igual forma, no debe pasar desapercibido que ese tribu-
nal, de manera por demás absurda y antijurídica, rechazara
los estatutos del Partido Verde Ecologista de México, los
cuales cumplen con todos los extremos a los que se refiere
el artículo 38 párrafo primero del Código Federal de Insti-
tutos y Procedimientos Electorales.

La pretensión de pisotear por esta vía los estatutos del Par-
tido Verde, es irracional porque de conformidad con todos
los ordenamientos legales aplicables, el Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación carece de facultades pa-
ra revisar y resolver la legalidad y constitucionalidad de las
resoluciones del Consejo General del Instituto Federal
Electoral en materia de aprobación de modificaciones a los
estatutos de los partidos políticos. 

El pretender que los órganos jurisdiccionales deban dictar
una sentencia de nulidad en contra de un acto de autoridad,
sería tanto como dar facultad a cualquier gobernado de que
impugne cualquier acto de autoridad sin tener el menor in-
terés —ya no digamos jurídico—, para demandar la acción
de los tribunales. El permitir que se consoliden espacios de
parcialidad, conlleva a un estado de indefensión para los
actores políticos del derecho electoral y a la impunidad por
parte de las autoridades. 

Por ello, el Partido Verde Ecologista de México denuncia
estas ilegalidades cotidianas de cara a todos y cada uno de



los ciudadanos que favorecieron con su sufragio lo que nos
lleva a afirmar que tenemos dignidad democrática. 

De esta forma, el Partido Verde Ecologista de México do-
cumentará la clara violación del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación a la Ley Electoral y su clara
intención de influir en la vida interna de los partidos polí-
ticos. Por esa causa, estamos analizando con toda seriedad
presentar una solicitud de juicio político en contra de los
magistrados de ese tribunal.

La ley debe aplicarse y no debe usarse para esconder el fra-
caso y la inoperancia. El tribunal electoral ha privilegiado
el uso político en sus determinaciones, en lugar de aplicar
la justicia, la ley y el derecho. El Partido Verde Ecologista
de México seguirá luchando por los valores que le han dado
prestigio en la lucha política por un México sustentable.

A los que, con invenciones y conspiraciones nos quieren
socavar, les decimos que midan sus embates, porque no
cederemos ante las calumnias y las falsas acusaciones que
sólo buscan desestabilizar la contienda democrática. 

Muchas gracias. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: 

Gracias, señor diputado. 

Para referirse al mismo tema, tiene el uso de la palabra el
señor diputado don Luis Maldonado Venegas del Partido
de Convergencia.

El diputado Luis Maldonado Venegas: 

Muchas gracias, señor Presidente; señoras y señores dipu-
tados:

Ante los cada vez más frecuentes ejemplos de interpreta-
ción jurídica, exégesis y sianalogía de la letra de los orde-
namientos electorales, que actualmente rigen la creación y
desarrollo de los partidos políticos nacionales, la posición
de Convergencia ha sido clara, congruente y consecuente
con sus documentos fundamentales, con su plataforma
electoral y con la agenda legislativa que impulsaremos
ante esta soberanía.

No se trata de un hecho aislado, no sólo es el asunto que
nos ocupa en esta sesión, sino muchos otros casos previos,
en los que los resolutivos de diversas instancias legales han

bordeado los linderos de la vida interna de prácticamente
todos los partidos políticos nacionales con registro, amena-
zando así la certidumbre jurídica y con frecuencia la cohe-
sión y desarrollo interno de estas instituciones de interés
público.

Se argumenta como razón suficiente las generalidades, im-
precisiones y lagunas de nuestra legislación secundaria,
pero lo anterior no puede ser subsanado en forma supleto-
ria, indefinida y recurrentemente por los resolutivos judi-
ciales o por los órganos de administración y vigilancia de
los procesos electorales.

Por ello, Convergencia ha sostenido la necesidad imperio-
sa de una Ley General de Partidos Políticos, que regule a
estas instituciones como intermediarios organizativos y de
expresión de los derechos ciudadanos originarios. La tran-
sición democrática en el sentir del grupo parlamentario de
Convergencia, está incompleta sin una ley de esta natura-
leza que sirva como vía legal para ampliar y precisar el ré -
gimen de transparencia en el manejo de los recursos públi -
cos, que se destinan actualmente al financiamiento y
operación de los partidos políticos, para que cada partido
esté obligado expresamente y puntualmente a informar con
detalle cuánto y en qué gastó, no sólo al IFE, sino a sus mi-
litantes, electores, y a la ciudadanía en general.

Para que cada partido deba dar cuenta de quiénes son sus
militantes regulados por la ley, la afiliación y desafiliación,
así como sus derechos y obligaciones fundamentales, para
que esta ley permita también, expresamente que los parti-
dos tengan una vida interna democrática con reglas claras,
legalmente establecidas en las que se representen sus dere-
chos en la toma interna de decisiones, en la postulación de
candidatos y en la elección de dirigentes.

Una ley de partidos políticos que fije y defina reglas claras
para que la vida interna de estos partidos sea congruente
con el respeto a los derechos constitucionales, los derechos
humanos y los procedimientos democráticos básicos; una
ley de partidos políticos que fije la obligación de difundir
con verdadero alcance nacional sus plataformas y progra-
mas, sus diagnósticos y sus propuestas; una ley que regule
la organización de partidos con membresía de alcance es-
tatal o regional; una ley que regule el proceso de liquida-
ción patrimonial de los partidos que pierdan su registro o
sean disueltos por acuerdo de su militancia.

El avance del proceso democrático reclama en suma una
ley de partidos políticos distinta a las leyes y disposiciones
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que actualmente regulan el procedimiento electoral. Lo que
urge corregir hoy día es principalmente el agente de articu-
lación del voto a los partidos políticos nacionales. 

Por ahora, señoras y señores diputados, como fracción par-
lamentaria nos solidarizamos con las preocupaciones que
hoy afectan a la vida interna de uno de los seis partidos po-
líticos con registro nacional, pero hacemos un llamado a
esta soberanía para superar estos riesgos y amenazas con la
construcción de los acuerdos y consensos necesarios para
la definitiva e inaplazable aprobación de una ley de parti-
dos políticos. Convergencia ratifica en este sentido su ple-
na disposición para presentar en breve a la consideración
de todas las fuerzas políticas aquí representadas, una ini-
ciativa formal en la materia.

Es cuanto. 

Gracias, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: 

Gracias, señor diputado.

Se concede el uso de la palabra al señor diputado don Fran-
cisco Amadeo Espinosa Ramos, del Partido del Trabajo,
hasta por 10 minutos.

El diputado Francisco Amadeo Espinosa Ramos: 

Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañe-
ros legisladores: 

El grupo parlamentario del Partido del Trabajo hace uso de
esta tribuna para señalar que los órganos jurisdiccionales y
particularmente los que se encargan de impartir justicia
electoral, deben actuar siempre con irrestricto respeto a las
leyes que rigen en esta materia. Cuando en 1996 se aprobó
la reforma constitucional en cuyo artículo 99 se previó la
existencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, se le dotó de facultades para ser la máxima au-
toridad en la materia y resolver sobre las diferentes hipóte-
sis que regulan de las fracciones I a la VIII del artículo 99
constitucional y de los diferentes recursos y juicios previs-
tos en la Ley General del Sistema de Medios de Impugna-
ción.

Entre los aspectos novedosos de aquella reforma se esta-
bleció el juicio para la protección de los derechos políticos
de los gobernados como mecanismo para obligar a la auto-

ridad electoral a reconocer los derechos de participación
política de los ciudadanos que hubieran sido hechos nu-
gatorios por la autoridad encargada de autorizar las elec-
ciones. 

Debemos recordar que todos los partidos políticos nacio-
nales tenemos que cumplir con las obligaciones que se nos
imponen en el Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, particularmente en los artículos del 24
al 40. En consecuencia, los partidos políticos deben prever
en sus normas estatutarias lo referente a la elección de sus
dirigencias. Es compromiso de todos contribuir al estable-
cimiento de un sistema político cada vez más democrático,
que tenga como propósito ampliar la participación de la so-
ciedad en la definición de los grandes temas nacionales.

Compañeras y compañeros diputados: el grupo parlamen-
tario del Partido del Trabajo hace un exhorto a todos los ac-
tores políticos y en particular a las autoridades electorales,
a sujetarnos a lo que la ley establece para salvaguardar el
Estado de Derecho y fortalecer la democracia en México.

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: 

Gracias, señor diputado.

Tiene el uso de la palabra el señor diputado don Horacio
Duarte Olivares, del Partido de la Revolución Democrá-
tica.

El diputado Horacio Duarte Olivares: 

Gracias, señor Presidente; compañeras y compañeros le-
gisladores:

El tema que hoy nos ocupa, es uno de los temas que en
nuestra reciente vida democrática ha comenzado a ser tema
de debate.

El tema de las facultades y las atribuciones del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en relación a
los partidos políticos, ha sido un tema que ha venido avan-
zando y ha sido más recurrente en las últimas fechas.

Sin duda, se ha planteado en esa tribuna un posiciona-
miento sobre una resolución hecha por el Tribunal frente a
un partido político.



Para el Partido de la Revolución Democrática, nos parece
que habría que puntualizar algunos temas y algunas ideas.

Sin duda, no compartimos el punto de vista de que los ma-
gistrados del tribunal deban ser enjuiciados políticamente.
Y no lo pueden ser, porque la resolución es de un órgano
colegiado y el juicio político es un juicio que atiende a res-
ponsabilidades personales.

Creo y estamos convencidos que el tema mucho más am-
plio es la discusión, la discusión que debe guardar el tribu-
nal, la jurisdicción del tribunal frente a los partidos. No po-
demos permitir que los magistrados de un órgano
jurisdiccional estén sujetos a las opiniones de los partidos,
porque somos los partidos precisamente, en el Congreso,
los que definimos o no la procedencia del juicio político.

Y si una resolución a uno de los partidos no nos gusta, ejer-
ceríamos o ejerceremos presión en este Congreso para so-
meterlo a juicio político. Ese no es el camino. El camino
sin duda, debe ser que hay que retomar con mucha preci-
sión en las negociaciones de una eventual reforma electo-
ral, el tema de los partidos frente a la jurisdicción del tri -
bunal electoral, en todas sus vertientes, en todas su
vertientes.

Estamos convencidos, sin duda, que hoy que se ha tomado
una decisión por el tribunal, los partidos tenemos que ser
suficientemente responsables y acatar su decisión. Nos
guste o no la decisión en sí misma, los partidos políticos
debemos apostar y respaldar el Estado de Derecho en nues-
tro país y las reglas que nos hemos dado y las instituciones.
Por eso creemos en el PRD, que la decisión del tribunal es
como lo marca la propia ley, la Constitución inacatable, es
la última decisión.

Sin duda, también algunos creemos que tiene que abrirse la
discusión de la relación de las normas internas de los par-
tidos, estamos convencidos que las normas internas en to-
dos nuestros institutos políticos deben precisar con mayor
claridad a nuestro sistema democrático, que los postulados
de la Constitución tienen que trasladarse a los sistemas in-
ternos de los partidos. Ese es un tema que a veces ha que-
dado pendiente en el sistema político mexicano y que esta-
mos convencidos que hoy, con la decisión del tribunal, es
el momento de entrar a esa, esa discusión.

Por eso en el PRD hoy resolvemos, hoy planteamos el se-
ñalar que estamos convencidos que las decisiones del tri-

bunal son decisiones que en el espíritu democrático debe-
mos respaldar. 

Si tenemos sin duda debates sobre las atribuciones o no ju-
rídicas, entremos al tema de fondo en la próxima reforma
electoral y ahí sea el escenario en donde los partidos plan-
teemos nuestras inquietudes, planteemos nuestros puntos
de vista, pero siempre avanzando para que los postulados
democráticos sean una realidad en los partidos políticos
que hoy presentamos.

Sería la posición del PRD. Gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Muchas gracias, señor diputado.

Tiene el uso de la palabra el diputado Rubén Mendoza
Ayala, del Partido Acción Nacional.

El diputado Rubén Mendoza Ayala:

Con su permiso, señor Presidente.

Diputado Manuel Velasco, seguramente no es usted aboga-
do y si está estudiando, creo que ya lo hubieran reprobado.

La democracia obliga a todos a predicar con el ejemplo; la
democracia no solamente es un instrumento, sino un valor.
De ello que en Acción Nacional, desde sus orígenes, hemos
demostrado y propugnado por establecer ésta como un sis-
tema de valores que todos los mexicanos debemos prote-
ger.

En toda nuestra historia, no sólo en la lucha hacia el poder,
sino en el constante trabajo de transformación de la socie-
dad, por más de 60 años hemos dado el ejemplo de trans-
parencia y corresponsabilidad en el manejo de nuestras ins-
tituciones.

En este sentido, es fundamental para Acción Nacional, el
respeto y el cuidado del régimen de derecho y sus institu-
ciones, los cuales garantizan nuestra convivencia pacífica y
democrática; hoy con mayor razón estamos consolidando
una transición democrática, Acción Nacional acata y aca-
tará todas las decisiones del tribunal por dolorosas que a
veces nos parezcan. Cuando a veces nos favorecen estamos
contentos, pero cuando nos desfavorecen, entonces esta-
mos enojados.
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Señores, recordemos Ciudad Juárez, Tepotzotlán, Zamora,
donde Acción Nacional ha dado muestra de que le importa
mucho aquí que prevalezca el Estado de Derecho.

Descalificar a un tribunal, es descalificarse a sí mismo co-
mo actor de esta nueva etapa de rendición de cuentas y par-
ticipación plena de toda la sociedad en la vida política de
la República.

El Estado de Derecho en el sendero de la lucha democráti-
ca, ha llevado a México a poseer instituciones que han fun-
cionado, permitiendo un desarrollo político armónico. Es-
tado de indefensión, señor diputado o indefensa la sociedad
que simplemente tiene un partido que no quiere ceñirse a la
democracia y legalidad la propia ley dispone la facultad del
tribunal, de velar porque se cumpla con la Constitución y
las leyes que de ella emanan.

Señor diputado, es muy sano que en estos 60 días, queden
muy claros los procesos y estructuras de una institución
de interés público como un partido político. Es tiempo de
que todos evolucionemos, el tiempo ha llegado al Partido
Verde Ecologista; que no se meta y se inmiscuya en esto
al Presidente de la República. Señores, es una decisión de
un tribunal.

Y como decía don Luis Calderón Vega: “La democracia
victoriosa en la guerra, no puede ser derrotada en la paz”.
Sería un sarcasmo que México, que combatió por la demo-
cracia, no supiera consagrar su decisión practicándolo.

Los partidos no son empresas familiares ni heredables, así
lo señala la Constitución en el artículo 41 fracción I y por
eso gozan del financiamiento público, el manejo de su ré-
gimen interno es menester se adecue a la realidad del país.

Tenemos la obligación de seguir transparentemente de
frente a toda la ciudadanía nuestras asambleas, acuerdos
internos y todo lo que sea menester. Es del dominio públi-
co que el Partido Verde Ecologista se ha manejado como
una empresa familiar y por eso es tiempo de evolucionar
por lo menos al paso de nuestra sociedad.

Como recomendación propondría a su dirigencia de este
partido, que no actúe como una ancla de un sistema que to-
dos queremos cambiar. Las resoluciones, creemos, muchas
veces nos desagradan, y como en alguna ocasión Sócrates

lo dijo: “justicia es justicia, la aplique quien la aplique”. Es
tiempo de que acatemos las resoluciones del tribunal.

Muchas gracias.

El diputado Manuel Velasco Coello (desde su curul): 

Señor Presidente, pido la palabra para contestar alusiones
personales.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Señoras y señores legisladores: 

Ruego por favor en los términos que marca nuestra norma-
tividad interna, que se guarde orden y se respete la inter-
vención de los oradores. Adelante diputado.

El diputado Manuel Velasco Coello:

Con humildad aprendo día a día, aprendo de todos y de
cada uno de mis compañeros diputados y de todos los
maestros que me han enseñado. 

No me escondo ante una supuesta transición democrática,
señor diputado, con intereses partidistas, respetamos la de-
cisión del tribunal y la legalidad es respeto irrestricto a la
ley. 

Quiero recordarle al diputado que cuando se hizo la alian-
za en el año 2000 no se subieron a esta tribuna a decir lo
mismo que está diciendo en estos momentos. 

Eran los mismos estatutos y ustedes lo avalaron en el Con-
venio de Coalición, señor diputado. El diputado viene a ha-
blar aquí de partidos familiares. Yo nada mas quiero hacer
una pregunta a su partido: ¿cuántos de apellido de Zavala
hay aquí representados?, ¿cuántos Calderón?, ¿o familia-
res, esposas, primos hermanos? 

Pero de algo puede estar seguro, señor diputado, que al
Partido Verde Ecologista de México, no lo acusaron de
venta de candidaturas como lo acusaron a su partido.

Muchas gracias.



El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

¿Con qué propósito, señor diputado?

El diputado Federico Döring Casar (desde su curul): 

Pido la palabra, señor Presidente, para rectificar hechos.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra para rectificar hechos hasta por
cinco minutos.

El diputado Federico Döring Casar:

Con su venia, señor Presidente; compañeras y compañeros
diputados: 

Quisiera primero poner en la discusión el origen del tema
que nos ocupa hoy, quien originó la resolución del Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación fue un mi-
litante del Partido Verde Ecologista de México, no fue Ac-
ción Nacional, no fue ninguna fuerza política, fue un
militante que se sintió vejado y ultrajado en sus derechos
políticos fundamentales; fue él quien interpuso el juicio de
revisión constitucional sobre la congruencia entre los esta-
tutos del Partido Verde y los principios rectores de la acti-
vidad electoral que a saber son entre otros: certeza, legali-
dad, equidad, imparcialidad. 

Lo que ha resuelto el Tribunal Electoral no es una vendeta
política como aquí se ha dicho, es una resolución de carác-
ter judicial sobre lo que hizo el Partido Verde Ecologista
que fue la modificación durante un proceso electoral inter-
no, de los estatutos y de las reglas de la competencia inter-
na. Lo único que se ha pedido es que se rectifique y que se
consagre en los estatutos del Partido Verde Ecologista, los
principios rectores de la actividad electoral. 

También quiero aprovechar para aclarar algunas de las im-
precisiones que aquí se han dicho. Que en el 2000 no se
dijo aquí que no había condiciones como las actuales, por
supuesto que no se dijo porque no se habían violentado los
derechos políticos fundamentales de algún militante del
Verde, que fue quien inició el asunto en el Tribunal Electo-
ral, no fue Acción Nacional, primer asunto.

Pero creo que el tema a lo que nos permite es llegar a
acuerdos y llegar a compromisos de agenda. Yo rescato de
Convergencia la propuesta de la ley de partidos. Rescato de
la intervención del diputado Horacio Duarte, del PRD que
tenemos que entrar a una reforma electoral en la que los
partidos se modernicen. Nos guste o no nos guste somos
instituciones de interés público según la Reforma Consti-
tucional 77. Y ser de interés público no sólo quiere decir
estirar la mano para prerrogativas públicas, quiere decir
rendir cuentas; quiere decir modernizarse; quiere decir
transparentarse y quiere decir ser garantes de credibili-
dad y confianza no sólo ante propios, sino ante extraños.
Es un reto que tiene el Partido Verde y tenemos todos en
este país. 

El debate no puede circunscribirse en si es un partido fa-
miliar o no y no se puede circunscribir en esos términos tan
pueriles. Yo creo que el tema nos permite tener una altura
de miras y si en todos los partidos hay liderazgos que se
consolidan, eso es válido. Pero no se vale que se consoli-
den atropellando garantías individuales y derechos políti-
cos fundamentales de los correligionarios que todos tene-
mos en nuestros partidos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se concede el uso de la palabra al diputado Luis Antonio
González, del Partido Verde Ecologista de México, para
rectificación de hechos hasta por cinco minutos. 

El diputado Luis Antonio González Roldán:

Con su venia, señor Presidente:

Acudo a esta tribuna nada más para hacer las siguientes
aclaraciones: como partido nos hemos sujetado irrestricta-
mente al artículo 41 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Nos reconocemos como una en-
tidad de interés público. 

A la frívola manifestación de que un militante es el que in-
terpone el juicio de revisión constitucional le digo: no es
ningún militante. En un uso sobreexcedido, con facultades
meta constitucionales, el Tribunal Electoral conoció des-
pués de tres asuntos, la legalidad de los estatutos del Parti-
do Verde Ecologista de México. 
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Nuestras dirigencias, la nacional, las estatales, han sido
electas en estricto apego a la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, al Código Electoral de Proce-
dimientos e Instituciones, al Cofipe, al Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales y a todas y
cada una de las legislaciones electorales que rigen en cada
una de las entidades federativas. 

La Asamblea por la cual fue electa la Presidencia que has-
ta el día de hoy tiene facultades y seguirá teniéndolas, por-
que así lo establece la resolución de la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial, jamás ha cuestiona-
do ese momento.

Nosotros, en el Partido Verde Ecologista de México, siem-
pre hemos actuado bajo el imperio de la ley, de frente a to-
dos los ciudadanos. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: 

Gracias, señor diputado.

Tiene el uso de la palabra, para referirse al mismo tema, la
diputada Rebeca Godínez y Bravo, del Partido Revolucio-
nario Institucional.

La diputada Rebeca Godínez y Bravo: 

Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañe-
ros diputados: 

En el Partido Revolucionario Institucional lo que pretende-
mos es hacer una profunda reflexión acerca de qué es lo
que pasa con la resolución dada el día de ayer al Partido
Verde Ecologista, que forma parte de este escenario políti-
co, que es uno de los partidos cuya representación es la
cuarta fuerza y lo tenemos aquí con nosotros.

¿Qué tenemos que pensar, qué tenemos que decir acerca de
las resoluciones? ¿Realmente, en aras de la democracia, el
tribunal debe interferir en la vida interna de los partidos?
Esa es la pregunta que queda.

¿Realmente se puede intervenir en la vida democrática au-
tónoma de cada uno de los partidos, cuyos estatutos esta-
ban y se encontraban registrados, cuyos estatutos durante
muchos años no han sido objeto, de ninguna manera, de
cuestionamiento ni de inconstitucionalidad?

Sin embargo, después de haber sido aprobados, después de
haber tenido resoluciones incluso a favor, hoy son cuestio-
nados los estatutos. No solamente la cuestión de la elec-
ción, sino va más allá, y esto, preocupémonos todos los
partidos, todos los partidos aquí representados.

Hoy es contra uno de los partidos representados aquí, pero
qué pasará cuando las decisiones del Tribunal Federal
Electoral afecten a cada uno de los diferentes partidos. Y
no porque nos afecten o no, porque eso es lo de menos. Si
incumplimos, deben afectarnos, por supuesto, pero el pro-
blema es ese cambio de actitud discrecional de parte de los
criterios que ha fijado el tribunal. Eso es lo preocupante.

Si no tenemos una certeza jurídica, si no tenemos la certi-
dumbre de qué es lo que está pasando y con qué leyes cla-
ras realmente estamos trabajando, no podremos hacer un
país democrático donde se privilegie el diálogo, donde se
privilegie la legalidad, donde se privilegie la transparencia.

Este es el fondo también de todo este problema. Tenemos
que analizar profundamente, tenemos que reflexionar pro-
fundamente cuáles son los límites de facultades del tribu-
nal para intervenir en la vida interna de los partidos. ¿Dón-
de está aquella línea gris que debe o no ser traspasada en
aras de estos problemas?

Yo creo que ahí tenemos que dejar muy sentadas las bases.
No podemos estar aceptando simplemente criterios y cam-
bios de criterio. Un día opinamos que sí son constituciona-
les los estatutos y otro día, por otra circunstancia, opina-
mos que ya no lo son. Eso es lo que nos deja en estado de
indefensión a todos los que participamos en la vida demo-
crática del país.

Yo estoy convencida que de verdad tenemos que analizar
profundamente esta resolución y ver dónde se está per-
diendo esa línea delgada de invasión o no a la autonomía
de los poderes.

Esa es nuestra posición. 

Muchas gracias. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: 

Gracias, diputada.



SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: 

El siguiente punto del orden del día es comentarios en re-
lación a los cambios en la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales. Para este tema, hasta este momento, se
han registrado para intervenir la diputada Jacqueline Ar-
güelles Guzmán, del Partido Verde Ecologista de México;
el diputado Pascual Cigala Páez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática y el diputado José Antonio Cabello Gil,
del Partido Acción Nacional.

En consecuencia, se concede el uso de la palabra a la dipu-
tada Jacqueline Argüelles Guzmán, del Partido Verde Eco-
logista de México.

La diputada Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán: 

Con su venia, señor Presidente; diputadas y diputados:

El pasado 14 de agosto la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales y el Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, sostuvimos una reunión de trabajo en la que se acordó
que se unirían esfuerzos para definir conjuntamente opor-
tunidades, programas y planes que permitieran el fortaleci-
miento de las políticas ambientales del país.

Con el objetivo de impulsar el desarrollo sustentable como
el mejor camino a seguir para aprovechar permanentemen-
te el patrimonio natural de México, el ahora exsecretario de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Víctor Lichtinger,
y el Partido Verde Ecologista de México, se determinó un
programa conjunto para unificar el trabajo del Poder Le-
gislativo y el Poder Ejecutivo en materia ambiental.

Se dio a conocer en conferencia de prensa que ante la re-
novación del Congreso de la Unión, los diputados del Par-
tido Verde de la LIX Legislatura, impulsaríamos las inicia-
tivas de la Semarnat bajo las premisas de la conservación
de los recursos y el beneficio de la sociedad.

Asimismo tanto las diputadas del Partido Verde Ecologista
de México y diputados, como el extitular de la Semarnat
coincidimos en que al llegar a acuerdos para trabajar en
equipo, no implica perder la capacidad crítica para denun-
ciar en caso dado, la existencia de irregularidades en el
marco de la política ambiental. 

A su vez el Secretario Víctor Lichtinger reconoció que el
trabajo del Partido Verde en materia ecológica durante la
LVIII Legislatura, fue muy productivo, por lo que con este
acercamiento se esperaba impulsar en mayor medida pro-
gramas ambientales en todos los rubros.

Este acercamiento muy afortunado por su oportunidad y
momento coyuntural, dejó un buen sabor de boca, ya que
se vislumbraba la oportunidad de llegar a acuerdos, conci-
liar intereses y dar impulso a las reformas importantes que
requiere el país en materia ambiental con urgencia.

Sin duda la gestión de Víctor Lichtinger al frente de la Se-
marnat fue criticada objetivamente por el Partido Verde
Ecologista de México. Sin embargo reconocemos que a pe-
sar de la cantidad cada vez menor de presupuesto anual au-
torizado por el Congreso para esta dependencia, los avan-
ces en materia ambiental fueron significativos; esfuerzos
importantes sin duda, sin embargo hasta ahora insuficien-
tes.

Recordamos con nostalgia el tiempo en que el Presidente
Fox durante su campaña prometía a los miles de votantes
llevar a cabo una política con base en el desarrollo susten-
table.

A tres años del triunfo de la Alianza por el Cambio, muy
lejos estamos de percibir como un asunto de seguridad na-
cional la debacle ambiental que sin duda vivimos cada vez
como más cercana.

El 1º de septiembre en su discurso en este honorable recin-
to, escuchamos al Presidente informar sobre el tema am-
biental, en tan sólo cuatro párrafos.

El Partido Verde reflexiona apelando al discurso presiden-
cial donde afirma que “México sufre un grave deterioro
ambiental y que se está trabajando para revertirlo. El agua
y los bosques son asuntos de seguridad nacional...” ¿Es
esto verdad?

Fuimos testigos recién en este mismo recinto parlamenta-
rio, del Informe que el Presidente Vicente Fox Quesada di-
rigiera a la nación y donde los exhortara tanto al Legislati-
vo como a los miembros de su gabinete, a redoblar esfuerzos,
salvar diferencias y trabajar en conjunto por el bien de Mé-
xico.

Nos sorprende y nos indigna que a menos de un mes de ha-
ber tenido el primer acercamiento formal entre el extitular
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de la Semarnat y el Partido Verde, después de haber tenido
un distanciamiento de tres años, a unas cuantas horas de
haber expresado aquí mismo su intención de instruir a su
equipo de trabajo a privilegiar la política para ubicarla en
la posición de mando que le corresponde, hasta convertirla
en el eje rector de una gestión de gobierno cada vez más
eficaz, sensible y comprometida, el Presidente Fox haya re-
movido de su cargo a los titulares de la Secretaría de Me-
dio Ambiente y al procurador ambiental.

Fue cesado también dentro de la Semarnat el Subsecretario
de Gestión para la Protección Ambiental, Raúl Ardiaga Be-
cerra, a quien en varias ocasiones el Partido Verde Ecolo-
gista había señalado como presunto responsable de la emi-
sión de permisos de caza que violentaban la Ley Ambiental
y fomentaban actos de corrupción.

En nuestra opinión, esta decisión nos parece, era la única
que debía haberse tomado. Habíamos visto con buenos
ojos que el extitular de la Semarnat hubiera remitido el ex-
pediente de este asunto a la Secretaría de la Función Públi -
ca, con objeto de que se determinaran y se fincaran las res-
ponsabilidades que correspondieran.

Nos extraña sobre todo que la tozudez con que se resistía a
teñir de azul el gabinete y que le caracterizó durante sus
primeros años de gestión sea ahora la tendencia que distin-
gue los últimos nombramientos hechos a partir de su III In-
forme de Gobierno.

El titular del Ejecutivo expresó también que no escapaban
a su sensibilidad los reclamos sobre mayor eficiencia y efi-
cacia en el gobierno y desencuentros en su equipo de tra-
bajo.

Nos preguntamos aquí también si Víctor Lichtinger repre-
sentaba para el Presidente Fox una figura polémica, un per-
sonaje incómodo o simplemente un miembro incapaz den-
tro de su gabinete. Nos parece, con todo respeto, que no es
el caso del exsecretario.

Reconocemos además como un acierto que el exsecretario
acercó a los grupos ambientalistas a trabajar en conjunto.
Tuvo sensibilidad política de buscar el acercamiento y se
allegó de un grupo de trabajo que compartía estos deseos.
Tuvo, sí, un desempeño caracterizado por desatar polémi-
cas al tratar de impulsar programas y proyectos de preven-
ción y de cuidado ambiental que no causaron buena impre-
sión a los gobiernos locales y municipales, ya que las

implicaciones económicas de estos cambios y adecuacio-
nes no eran prioridad para nadie.

Para obtener mayores y mejores resultados en materia de
cuidado y protección ambiental no resulta necesario, a
nuestro juicio, cambiar de titular a mitad del sexenio, sino
de dotar de recursos suficientes a esta Secretaría, donde
más que inexperiencia y capacidad hay carencia de apoyo
y de voluntad para elevar el problema ambiental a un ran-
go de seguridad nacional por parte del Ejecutivo.

¿Cómo explicar además que el ingeniero José Luis Luege
Tamargo, que se venía desempeñando como presidente del
comité regional del Partido Acción Nacional en el Distrito
Federal desde hace varios años, pase a tomar la titularidad
de un área importantísima de procuración de justicia am-
biental cuando su perfil es otro?

¿Qué lectura deberíamos darle al nombramiento del inge-
niero Alberto Cárdenas Jiménez como Secretario de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y del licenciado Felipe
Calderón Hinojosa como Secretario de Energía?

Desde luego los ascensos del poder blanquiazul congracian
al Ejecutivo con el partido que lo postuló para la Presiden-
cia.

Desde esta tribuna exhortamos a los nuevos encargados del
área ambiental a continuar con el esfuerzo iniciado por esta
administración y a retomar los acuerdos y acercamientos
recientemente pactados con grupos ambientalistas y con
este instituto político que aquí represento, fundamental-
mente con el objetivo de continuar trabajando en beneficio
del cuidado del país, que sin duda representa ya un grave
deterioro y no merece ser desdeñado por las autoridades.

Por su atención muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: 

Gracias, diputada.

Para referirse al mismo tema tiene el uso de la palabra el
señor diputado don Pascual Sigala Páez, del Partido de la
Revolución Democrática.

El diputado Pascual Sigala Páez: 

Muchas gracias, señor Presidente; honorable Presidencia;
señoras y señores diputados:



Acudo ante esta honorable tribuna para fijar el posiciona-
miento del Partido de la Revolución Democrática en rela-
ción a la destitución del doctor Víctor Lichtinger, exsecre-
tario de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

En el reciente informe de Gobierno el Presidente Vicente
Fox manifestó al pueblo de México que si bien es cierto su
gabinete no había logrado tener los resultados que se espe-
raban, en el sector ambiental las cosas no se veían tan mal,
aún y cuando México sufre un deterioro ambiental bien co-
nocido por los mexicanos, el titular de la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales había demostrado un
compromiso visible por revertir tal proceso.

El considerar el agua y los bosques como asuntos de segu-
ridad nacional demuestra la importancia que tienen estos
recursos naturales para el desarrollo del país. Según los da-
tos proporcionados por el señor Presidente en este III In-
forme de Gobierno se ha podido avanzar de manera sus-
tancial en el gasto federal programado para el agua potable
y saneamiento, así como en el rescate de bosques y selvas. 

En relación al seguimiento a los delitos en materia am-
biental, se nos dijo que había avances en la tala ilegal y en
el reconocimiento de las áreas naturales protegidas, por lo
que ahora, con el cambio del titular de la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, vemos con incerti-
dumbre la desafortunada decisión del titular del Ejecutivo,
de cambiar a quien ha estado comprometido con las cues-
tiones ambientales desde hace tiempo y que sin lugar a du-
das formó parte del esfuerzo que el Presidente Fox men-
cionó reiteradamente en su discurso en el III Informe de
Gobierno.

El hoy exsecretario de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, tuvo siempre el reconocimiento del sector académi-
co, de las organizaciones ambientales no gubernamentales
y sociales, así como de los sectores productivos y aún en el
momento de su remoción recibió reconocimiento de orga-
nizaciones como Greenpeace, que abiertamente menciona
que con la remoción de Lichtinger como titular de la Se-
marnat se perdía el vínculo establecido con la sociedad en
general.

Es de reconocérsele ante esta tribuna, que el doctor Víctor
Lichtinger al frente de la Secretaría de Medio Ambiente,
logró, a iniciativa de México, la creación del Grupo de Paí-
ses Megadiversos, así como se consiguió que se decretara
toda la zona económica exclusiva como refugio ballenero,

reconociéndose a México como el país que más protege a
esta especie migratoria.

Con él al frente de la Semarnat se logró reposicionar el tema
de la basura en la agenda nacional. Lo anteriormente dicho
demuestra que el Gobierno Federal cierra puertas y en-
durece su posición al destituir a un hombre con el cual
existía una demostrada apertura para el diálogo, lo que
evidencia que el cese de Lic htinger obedece más que a
incapacidad a sus actos, que afectaron de alguna manera al-
gunos intereses económicos de inversionistas hoteleros ex-
tranjeros.

Sin duda alguna, otra de las razones de su destitución obe-
dece al haber dicho que él era un hombre sin partido, que
su partido es México.

Para el Partido de la Revolución Democrática la remoción
de Lichtinger parece más una acción de maquillaje que una
acción de certeza y rumbo para el país en materia ambien-
tal.

Para nosotros los diputados integrantes de la fracción par-
lamentaria del Partido de la Revolución Democrática, esta
determinación obedece a una decisión estrictamente parti-
daria y no en entender los temas que en esta materia re-
quiere nuestro país. Esta situación nos demuestra una vez
más la inexperiencia en el equipo de trabajo del Presidente
Fox.

Ahora bien, es importante mencionar en esta tribuna que
el ahora Secretario de Medio Ambiente, quien antes fue-
ra Director de la Comisión Nacional Forestal, no sólo no
dio los resultados en esta área, sino que incluso observó
en su gestión un subejercicio presupuestal, mientras es
evidente que el sector forestal continúa en condiciones
desfavorables.

El Partido de la Revolución Democrática hace un llamado
a que se revisen otras áreas del Gobierno y se haga un aná-
lisis serio, profundo, concienzudo de cada una de las ac-
ciones y repercusiones en los intereses que el país tiene.

A quienes debieron haber removido, siguen acantonados
obedeciendo a los intereses neoliberales con los cuales se
ha identificado este Gobierno. Estamos convencidos de la
importancia que tienen los recursos naturales, de la impor-
tancia que esta Secretaría tiene y que a cargo de personas
con poca capacidad o con capacidad poco reconocida y
poco interés en la materia como lo tuvo Víctor Lichtinger
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del país, seguramente no tomará buen rumbo. Vale la pena
hacerle un llamado al Presidente de la República para que
valore y considere a quienes de veras tienen que dejar su
encargo por haber incumplido con el pueblo de México.

Es cuanto, señor Presidente, muchas gracias. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: 

Gracias, señor diputado. 

Sobre el mismo tema tiene el uso de la palabra el señor dipu-
tado Jesús González Schmal, del Partido de Convergencia.

El diputado Jesús Porfirio González Schmal: 

Con su venia, señor Presidente; estimadas compañeras y
compañeros diputadas y diputados 

Efectivamente es para nosotros tema de honda preocupa-
ción esta forma tan rápida, ligera y desinformada con las
que se están haciendo los cambios en la titularidad de las
ramas de la administración pública fundamentales y por so-
bre todo, ésta, de relevante y trascendente importancia que
es la materia ecológica.

Yo diría que si algún tema nos debe preocupar en el futuro,
es precisamente éste, el del desarrollo sustentable, el de la
protección del medio ambiente, el de la seriedad, profundi-
dad, conciencia plena de lo que esto significa para el futu-
ro de nuestra patria y del mundo entero.

De esta suerte descalificar a un profesional, a un experto
como Víctor Lichtinger quien efectivamente a todos nos
consta había comprometido lo mejor de su experiencia en
este propósito, en esta empresa, de improvisar de inmedia-
to a un hombre como Alberto Cárdenas, a quien no se le
conoce evidentemente ninguna especialización, ninguna
calificación en ésta tan delicada materia, nos parece un ex-
ceso absoluto y flagrante en el ejercicio de las facultades
del Presidente de la República para hacer cambios a los ti -
tulares de las secretarías de Estado, porque si bien esta fa-
cultad es irrebatible constitucionalmente, también lo es que
debe estar fundada, que debe estar motivada, es decir, debe
estar motivada en el sentido de las causas, de las razones de
fondo que debe dar al pueblo para hacer estos cambios en
forma tan precipitada, tan sorpresiva y tan indocumentada.

En mi personal experiencia tengo seis años litigando con-
tra un permiso para la ubicación de un macro confinamien-
to de desechos tóxicos en el estado de Coahuila que se es-
tá planeando precisamente para traer basura importada de
Estados Unidos de Norteamérica. Este descubrimiento lo
hicimos e inmediatamente demandamos la nulidad de la
autorización que la profesora Carabias y otros de los inte-
grantes de esta Semarnat habían dado a tal autorización, a
tal concesión. 

Fue éste, a pesar de que ganamos el litigio en el Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, la ejecución se
había detenido en la Semarnat por los intereses que ya es-
taban comprometidos con la concesión al Gobierno Norte-
americano. Fue el doctor Víctor Lichtinger quien llamó a
sus segundos de abordo, precisamente a este señor Arriaga
de quien hoy tanto se ha comentado que daba a dar y pres-
tar permisos para casa, para que de inmediato se ejecutara
la sentencia de nulidad de la concesión que había otorgado
la profesora Carabias para un macro basurero tóxico en mi
estado, en el estado de Coahuila, precisamente en el muni-
cipio de San José de la Paila.

Fue esto una prueba indudable de que el doctor Lichtinger
estaba comprometido con el destino ecológico limpio de
México y jamás con los compromisos de quienes están ha-
ciendo y medrando con la ecología para dar concesiones y
favorecer sus expectativas de enriquecimiento personal.

Por esta razón, para Convergencia es importante reflexio-
nar a fondo porque también entraña una violación al prin-
cipio del derecho al servicio civil de carrera porque hay
quienes en la Semarnat son, indudablemente y lo han sido,
me consta de la Profepa, que también denunció la conta-
minación en las playas mexicanas y la tala de los bosques
mexicanos, quienes han hecho y quieren hacer carrera, y en
el momento en que hacen público precisamente sus hallaz-
gos respecto a la depredación y al atentado al medio am-
biente, son sancionados con la remoción de los cargos;
esto revela una incongruencia entre la ley que reciente-
mente se aprobó y la práctica de gobierno que no está ajus-
tándose a estos principios fundamentales de justicia y de
bien y eficiencia en la administración pública. 

Dejamos pues sentado para Convergencia, nuestra preocu-
pación porque estos hechos están revelando que hay im-
provisación, hay ineficiencia y hay francamente desaten-
ción a los principios de la administración pública que no



tienen otro objetivo que satisfacer los supremos intereses
de la Nación. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: 

Gracias, señor diputado. 

Para el mismo tema, tiene el uso de la palabra don José An-
tonio Cabello Gil, del Partido Acción Nacional.

El diputado José Antonio Cabello Gil: 

Con su permiso, señor Presidente; compañeras diputadas,
compañeros diputados:

“El mejor profeta del futuro, es el pasado” nos dice Lord
Byron y en ese sentido quisiera decir que los cambios efec-
tuados en el gabinete recientemente, no hacen sino demos-
trar el interés y la voluntad del titular del Poder Ejecutivo
en acelerar la transformación y el desarrollo de México en
temas fundamentales para la vida nacional, entre ellos, por
supuesto, el tema de la ecología y el tema de la energía.

Y estos nombramientos, no hacen también sino confirmar
que el mecanismo, la vía escogida por el titular del Ejecu-
tivo es precisamente la vía política como forma y mecanis-
mo privilegiado para la construcción de acuerdos y con-
sensos entre las diferentes fuerzas políticas aquí representadas
en el Congreso para sacar adelante esta agenda nacional.

Estos acuerdos, estos consensos que ciertamente habían
sido iniciados por el Partido Verde Ecologista y el extitular
de la Secretaría de Ecología, son, hay que decirlo, acuerdos
institucionales y que no se limitan, mal nos fuera el caso, a
acuerdos a título personal. Es decir, los acuerdos están
dado tanto a nivel de grupo parlamentario en este caso del
Verde Ecologista y todo el que lo quiera suscribir, con la
Secretaría como institución, con independencia de quien
encabece a esta dependencia.

A nombre de los legisladores de Acción Nacional, consi-
dero pertinente subrayar que consideramos no sólo una fa-
cultad establecida en ley que tiene el Ejecutivo para hacer
este tipo de nombramientos, sino además de esto, de una
facultad de ley, un acierto fundamental precisamente por la
trayectoria y los antecedentes del ingeniero Alberto Cárde-
nas Jiménez.

La designación no es en contra de nadie ni desprecia los es-
fuerzos realizados precisamente por la Secretaría y por
quien entonces fue su titular, todo lo contrario, lo que se
pretende, lo que se busca, es darle continuidad y darle se-
guimiento nada más y nada menos, por alguien que ha es-
tado ahí precisamente trabajando los temas que tienen qué
ver con la ecología, con el bosque, con los recursos natura-
les.

La trayectoria de Alberto Cárdenas Jiménez como alcalde
de Ciudad Guzmán, como gobernador del estado de Jalis-
co y como titular de la Comisión Forestal, no hacen sino
demostrar que el mejor profeta del futuro es el pasado.
Como alcalde en Zapotlán “El Grande”, Alberto Cárdenas
logró incrementar ingresos del municipio cuya deuda pú-
blica disminuyó en un 70% y en donde resolvió, además,
más allá incluso de su periodo de administración, el pro-
blema de abastecimiento de agua potable y además tam-
bién, la limpieza de la laguna de Zapotlán. En la esfera mu-
nicipal Alberto Cárdenas demostró capacidad; como
gobernador del estado de Jalisco igualmente tienen acredi-
tado una serie de medidas que no hacen sino confirmar su
vocación democrática, su respeto por los diversos poderes
y su compromiso con la ecología.

Podríamos mencionar, sólo unos botones de muestra en
este sentido y me limito a mencionar la elevación de rango
de la Comisión Estatal de Ecología, como Secretaría de
Ecología dándole facultades, incorporándola al gabinete y
aumentando su presupuesto. 

Al frente de la Comisión Nacional Forestal, Alberto Cár-
denas puso una vez más en práctica estas cualidades de
creación de consensos y establecimiento de acuerdos con
diferentes fuerzas. Y ahí está logró negociar un incremen-
to notable en el presupuesto asignado a la Conafor y ade-
más también, promovió intensamente la nueva Ley Gene-
ral de Desarrollo Forestal Sustentable, aprobada en
diciembre de ese mismo año, por esta instancia y cuya
importancia radica en una protección de nuestros bosques,
de la biodiversidad y los recursos asociados a esto. Ambos
hechos se han traducido en cosas y en acciones concretas
específicas que no hacen sino fortalecer la riqueza natural
de nuestro país. 

Señores legisladores:

A quienes integramos el grupo parlamentario de Acción
Nacional, nos extraña sobremanera las críticas de algu-
nos, quizá con ligereza, quizá con prejuicios, han hecho
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al nombramiento de Alberto Cárdenas Jiménez como titu-
lar de la Semarnat. Nos parecen fuera de lugar en razón de
éstas y muchas otras cosas que podríamos mencionar de
sus resultados, de su eficacia, de su eficiencia como fun-
cionario público. 

Por lo demás, hay que dar tiempo para dar oportunidad de
que los resultados se den, así como se dieron en su gestión
municipal, en su gestión estatal y en su gestión como titu-
lar de la Comisión Nacional Forestal. Esos antecedentes no
hacen sino garantizar que podrá y seguramente tendrá re-
sultados positivos al frente de este nuevo encargo, que el ti-
tular del Ejecutivo le ha encomendado. 

Muchas gracias, diputado Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: 

Gracias, señor diputado.

Para referirse al mismo tema, tiene el uso de la palabra el
señor diputado José Manuel Carrillo Rubio.

El diputado José Manuel Carrillo Rubio: 

Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañe-
ros diputados:

Para la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario
Institucional, nos da mucho gusto y le damos el beneficio
de la duda al ingeniero Alberto Cárdenas, por su nueva en-
comienda.

Para mí en lo personal como jalisciense, celebramos que
otro jalisciense esté en ese espacio y un exgobernador de
nuestro Estado también.

Ojalá este nombramiento obedezca más a criterios como el
mismo Presidente de la República lo mencionó, de lograr
una eficacia más en su gobierno, que a criterios partidistas
o a criterios electorales con miras al 2006. Y digo lo ante-
rior porque el señor exgobernador de Jalisco en su anterior
función como delegado o comisionado de la Conafor, no
resistió la tentación en este proceso del año 2003 de andar
como un candidato más por todo lo largo y ancho del esta-
do de Jalisco en el que estuvimos. Lo veíamos a horas de
oficina con vehículos oficiales, hasta con escoltas, se lle-
naba la boca de hablar mal de los candidatos de todos los
partidos y a vanagloriar en una franca utilización de recur-
sos públicos, a su partido. Por eso mi partido, además de

felicitarlo y de desearle el mayor de los éxitos para que él
sea un buen secretario de Estado, le decimos y le exhorta-
mos que por favor no caiga en la tentación de andar otra
vez de candidato en esa encomienda y que se ponga a tra-
bajar por el bien de todos los mexicanos.

Muchas gracias.

PROCEDIMIENTO DE DECLARACION 
DE PROCEDENCIA

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: 

«CC. Diputados de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Con fecha tres de septiembre de dos mil tres, el C. Secre-
tario Técnico de la Mesa Directiva de esta H. Cámara de
Diputados hizo entrega a esta Presidencia del dictamen co-
rrespondiente al expediente SI/11/02, instruido mediante
Procedimiento de Declaración de Procedencia en relación
con el SENADOR DE LA REPÚBLICA LUIS RICARDO
ALDANA PRIETO, en el que se propone que sí ha lugar a
proceder penalmente en contra del servidor público referi-
do; procedimiento que se inició a solicitud del Ministerio
Público Federal adscrito a la Dirección General de Control
de Procesos y Amparo en materia de Delitos Electorales de
la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Elec-
torales de la Procuraduría General de la República, deriva-
do de la averiguación previa número 055/FEPADE/2002.

En virtud de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 26 de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos, esta Presidencia anuncia a la Cá-
mara de Diputados que debe erigirse en Jurado de Proce-
dencia para que en sesión secreta conozca del presente
asunto el día miércoles diecisiete de septiembre de dos mil
tres, a las doce horas con treinta minutos.

Háganse las notificaciones legales que correspondan y pu-
blíquese el presente oficio en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de septiembre de
2003..— Dip. Juan de Dios Castro Lozano (rúbrica), Pre-
sidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión.»

Otro documento...



El diputado Miguel Angel Yunes Linares
(desde su curul):

Señor Presidente...

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: 

Un momento, señor.

«CC. Diputados de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Con fecha tres de septiembre de dos mil tres, el Secretario
Técnico de la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Dipu-
tados hizo entrega a esta Presidencia del dictamen corres-
pondiente al expediente SI/08/02, instruido mediante Pro-
cedimiento de Declaración de Procedencia en relación con
el SENADOR DE LA REPÚBLICA LUIS RICARDO
ALDANA PRIETO, en el que se propone que sí ha lugar a
proceder penalmente en contra del servidor público referi-
do; mismo que se inició a solicitud del Ministerio Público
de la Federación de la Procuraduría General de la Repúbli -
ca, derivado de la averiguación previa número.............
PGR/UEDO/102/2002.

En virtud de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 26 de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos, esta Presidencia anuncia a la Cá-
mara de Diputados que debe erigirse en Jurado de Proce-
dencia para que en sesión secreta conozca del presente
asunto el día miércoles diecisiete de septiembre de dos mil
tres a las dieciocho horas con treinta minutos.

Háganse las notificaciones legales que correspondan y pu-
blíquese el presente oficio en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de septiembre de
2003.— Dip. Juan de Dios Castro Lozano (rúbrica), Presi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión.»

Ahora sí, señor diputado.

El diputado Miguel Angel Yunes Linares
(desde su curul):

Señor Presidente, con base en los artículos 18 y 19 del Re-
glamento, solicito el uso de la palabra.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Como se va a referir a esta convocatoria señor diputado, se
le concede el uso de la palabra y dejo para estar en libertad
y no ser parcial en esta discusión, la Presidencia en manos
del primer vicepresidente.

El diputado Miguel Angel Yunes Linares:

No, señor Presidente, se queda usted.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Adelante. Tiene el uso de la palabra, señor diputado.

El diputado Miguel Angel Yunes Linares:

Señor Presidente de la Cámara de Diputados:

Hace apenas unas horas usted protestó cumplir la Constitu-
ción y las leyes. Hoy, a nombre del grupo parlamentario del
PRI, vengo a demandar de usted el acatamiento de la Cons-
titución y el apego de su conducta a las normas que rigen
la vida de la República; vengo a exigirle que cumpla con
honor su palabra.

No vengo a referirme a las cuestiones políticas y al efecto
que su decisión tendrá en la armonía y en la búsqueda de
acuerdos; eso lo dejo a su responsabilidad como mexicano.
Vengo a pedirle que no viole la ley.

Usted sabe que el trámite que pretende dar hoy al procedi-
miento en contra del senador Ricardo Aldana no sólo es
contrario a las normas que rigen la vida institucional, sino
que también lastima la necesaria convivencia y armonía en
este órgano legislativo. No se trata de un asunto de impu-
nidad o no; no reclamamos impunidad, reclamamos la vi-
gencia del Estado de Derecho.

No puede, señor Presidente, de ninguna manera, justificar-
se la arbitrariedad como vía para combatir una pretendida
impunidad. Acatar la ley es obligación de todos, pero más
de usted, que preside el órgano que la crea, que le da vida.
No actúe, señor Presidente, al margen de la ley.

La conducción de la Presidencia no puede estar orientada
por interpretaciones personales de la norma ni mucho me-
nos por cuestiones partidistas. La ley es perfectamente cla-
ra. El documento en que hoy se pretende sustentar esta de-
cisión no es un dictamen, es un proyecto, que en términos
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del artículo 94 del Reglamento para el Gobierno Interior,
está a disposición de esta Legislatura sólo con ese carácter.

Es muy sospechoso el que todos los demás dictámenes hu-
bieran sido reservados por la Cámara para turnarse en con-
dición de proyectos a las comisiones cuando éstas se cons-
tituyan, salvo éste, que fue entregado a las sombras de la
noche por el anterior Presidente panista de esta Cámara a
usted, que se había comprometido a actuar con sentido ins-
titucional y republicano y no en condición de militante po-
lítico. Por eso le confiamos nuestro voto.

La norma sustantiva en los procedimientos de desafuero, es
la Ley Federal de Responsabilidades. Esta, en su artículo
40, determina que en los procedimientos de desafuero de-
berán observarse la Constitución, la Ley Orgánica y el Re-
glamento Interior del Congreso en la parte relativa a la dis-
cusión y votación de las leyes.

El artículo 94 el Reglamento señala con toda claridad que
los dictámenes que las comisiones produzcan sobre asun-
tos que no llegue a conocer la legislatura que lo recibió,
quedarán a disposición de la siguiente legislatura con el ca-
rácter de proyecto.

El documento emitido por la Sección Instructora, órgano
de la Comisión Jurisdiccional, fue un dictamen, no otra co-
sa. Hoy es sólo un proyecto, así lo señaló la Sección en el
acta final levantada. 

Se le denomina dictamen. Así lo disponen los artículos 25
y 26 de la citada Ley de Responsabilidades, al señalar el
primero que: la Sección Instructora dictaminará sí ha lugar
a proceder penalmente en contra del inculpado. El 26 es
aún más claro al disponer que: dada cuenta del dictamen, el
Presidente de la Cámara anunciará a ésta que debe erigirse
en Jurado de Procedencia.

El órgano que admite este dictamen, señor Presidente, es
una Sección que forma parte de la Comisión Jurisdiccional. 

El artículo 11 de la Ley de Responsabilidades y el 40 de la
Ley Orgánica del Congreso no dejan lugar a dudas. La Co-
misión Jurisdiccional, señalan esas disposiciones, se inte-
grará por un mínimo de 12 diputados y un máximo de 16,
a efecto de que de entre ellos, se designen a los que habrán
de conformar, cuando así lo requiera, la Sección Instructo-
ra, encargada de las funciones a que se refiere la Ley Re-
glamentaria del Título Cuarto de la Constitución.

No sólo eso, señor Presidente, está vigente un Acuerdo
Parlamentario que determina que la Sección Instructora to-
mará sus resoluciones por consenso y a falta del mismo, el
asunto se turnará de inmediato a la Comisión de Jurisdic-
ción de la que la Sección es sólo un órgano.

Estamos, pues, frente a un simple proyecto aprobado por
cuatro miembros de la Comisión Jurisdiccional de esta Cá-
mara por tres miembros y un voto en contra de la Comisión
Jurisdiccional de esta Cámara, que fueron designados para
desarrollar un procedimiento constitucional a través de una
Sección de esa Comisión. Estamos entonces en el supues-
to legal del artículo 94 que usted pretende violentar al no
devolver el expediente a la Comisión cuando ésta se cons-
tituya, dándole trámite hoy.

¿Quién, señor Presidente, le pregunto, a nombre de la Sec-
ción Instructora, nos ilustrará acerca de las razones del dic-
tamen, si llegara a producirse el debate? ¿Llamará usted a
los exdiputados de su partido que en número de dos de un
total de cuatro, violentando la proporcionalidad, aprobaron
este dictamen, hoy proyecto, para que nos precisen su con-
tenido?

Le pregunto, señor Presidente, usted que se asume como
jurista y parlamentario y como hombre de honor, le pre-
gunto: ¿cómo dará cumplimiento al contenido del artículo
108 del Reglamento que determina que, cito textual:
“Siempre que al principio de la discusión lo pida algún in-
dividuo de la Cámara, la Comisión Dictaminadora deberá
explicar los fundamentos de su dictamen y aún leer cons-
tancias del expediente, si fuere necesario; acto continuo,
seguirá el debate”.

No agregue usted, señor Presidente, a su incumplimiento
de las formalidades en el momento de tomar posesión de su
cargo, la violación expresa de la Constitución y de la ley.

Lo reitero: no venimos a reclamar impunidad, venimos a
defender el Estado de Derecho en esta que es su casa, en
este que es su espacio natural. No viole la ley, señor Presi-
dente; no se ponga en la condición de aquellos a quienes
injustamente se pretende acusar.

Pedimos, señor Presidente, se rectifique el procedimiento y
se envíe el expediente a la comisión correspondiente cuan-
do se constituya, para que ésta lo analice y le dé curso. Eso
es lo debido y eso es lo que demandamos.



El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

El diputado Horacio Duarte Olivares (desde su curul):

Señor Presidente, solicito la palabra.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

¿Con qué propósito?

El diputado Horacio Duarte Olivares (desde su curul):

Para rectificar hechos.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra para rectificar hechos, el diputado
Horacio Duarte, del Partido de la Revolución Democrática.

El diputado Horacio Duarte Olivares:

Gracias, señor Presidente:

Venimos a esta tribuna a respaldar y pedir al ciudadano
Presidente de esta H. Cámara, que tal y como lo ha anun-
ciado previamente, cumpla puntualmente con la obligación
legal que le establece el artículo 26 de la Ley de Respon-
sabilidades de los Servidores Público, la que no deja lugar
a dudas respecto a la necesidad, como lo ha hecho ya el
Presidente, de informar a esta soberanía de la necesidad de
erigirse en Jurado de Procedencia.

Creemos también que debiera hacerse en la interpretación,
en el señalamiento de este artículo al día siguiente a la fe-
cha en que se hubiese depositado el dictamen, nos parece
que debiera ser ya, el día de mañana.

Y creemos que estamos frente a un procedimiento especial
y que es facultad del Presidente y no podemos venir a esta
tribuna a pedirle al Presidente en nombre de una supuesta
interpretación jurídica que violente la ley, no podemos ve-
nir a esta tribuna a decirle que no cumpla con su obliga-
ción. 

Una discusión diferente es, sobre este señalamiento del ar-
tículo 84 del Reglamento, indudablemente que el espíritu
de ese Reglamento es, que cuando quedan los dictámenes
de legislaturas anteriores pasan como proyecto a la discu-

sión del pleno y lo que está haciendo el Presidente es po-
ner en consideración de este pleno esos dictámenes que
emitió la Sección Instructora, es decir, que está cumplien-
do puntualmente con su obligación legal y constitucional,
y ese tiene que ser el camino por donde debemos avanzar. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Un momento orador. Dígame, señor diputado.

El diputado Miguel Angel Yunes Linares 
(desde su curul): 

¿Si acepta una interpelación?

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

¿Acepta el orador una interpelación?

El diputado Horacio Duarte Olivares:

No, ciudadano Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

No la acepta, señor diputado.

El diputado Horacio Duarte Olivares:

Por eso venimos a respaldar, venimos a señalar que esta H.
Cámara de Diputados tendrá ya que instalarse como Jura-
do de Procedencia y que interpretaciones supuestas de la
ley, lo sabemos y lo sabe la Nación, son sólo argumentos
para retrasar lo que debiera ser inevitable en este tema tan
importante del país.

Por eso, que no se quiera cubrir con legalidad un asunto
que es evidentemente retrasar, como siempre se ha querido
en este país, retrasar la aplicación de la ley y de la justicia.
Que no nos quede duda, que esta Cámara se instalará como
Jurado de Procedencia, esta soberanía ejercerá sus faculta-
des constitucionales y legales y así lo vamos a respaldar en
el grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 4 de septiembre de 200355



Tiene el uso de la palabra el diputado Emilio Chuayffet
Chemor para rectificar hechos.

El diputado Emilio Chuayffet Chemor:

Señor Presidente; señoras y señores diputados:

El artículo 26 de la Ley de Responsabilidades citado por el
diputado que me precedió en uso de la palabra, señala que,
dada cuenta del dictamen el Presidente de la Cámara anun-
ciará a ésta que debe de erigirse en Jurado de Procedencia,
sólo que por mandato del artículo 94 del Reglamento Inte-
rior, que es formal y materialmente una ley, los dictámenes
al concluir el periodo legislativo adoptan la figura jurídica
de proyectos. No se surte en consecuencia el artículo 26 de
la Ley de Responsabilidades, es un proyecto que debe de-
volverse a la Sección Instructora de la Comisión Jurisdic-
cional. 

Por otra parte, se dice que el dictamen que hoy por manda-
to del 94 del Reglamento toma el carácter de proyecto de
dictamen, turnado a la Mesa Directiva por la Sección Ins-
tructora, tiene el mismo valor de dictamen de cualquier co-
misión legislativa y que por eso se da cuenta de él a este
pleno. 

La Sección Instructora es parte de la Comisión Jurisdiccio-
nal, en consecuencia sigue el trámite de cualquier dictamen
de comisiones señaladas en la Ley Orgánica. 

Y finalmente, sólo quiero recordar a ustedes que la anterior
Sección Instructora fue designada en plena contravención
de lo que señala la Ley Orgánica que rige a este Congreso,
porque fue nombrada por la Junta Directiva del mismo y no
por la Comisión Jurisdiccional entre los 12 ó 16 miembros
como dice la ley, que deben constituirla. 

Muchas gracias. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: 

Gracias, señor diputado. 

Tengo registrado al diputado Germán Martínez Cázares,
del Partido Acción Nacional. 

Se le concede el uso de la palabra para rectificar hechos. 

El diputado Germán Martínez Cázares: 

Con su permiso, señor Presidente: 

Acción Nacional apoya decididamente los términos de la
convocatoria que acaba de anunciar el Presidente de esta
Cámara. Los apoya porque le asiste la razón jurídica y por-
que le asiste la razón moral. 

En la razón jurídica compañeras y compañeros diputados,
en la razón jurídica están los artículos 23 de la Ley Orgá-
nica y conforme a esas atribuciones que se le han conferi-
do, ha anunciado que nos constituiremos en Jurado de Pro-
cedencia. Y también en la razón jurídica está el artículo 26
de la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos,
que sin duda obliga al Presidente a hacer este anuncio. 

Acción Nacional no viene a esta tribuna en este momento,
ni a acusar ni a defender a nadie. No nos mueve el rencor
ni nos mueve la venganza; nos mueve la razón de la ley y
porque detrás de la razón de la ley está la razón moral, es
que apoyamos en sus términos la convocatoria y esperamos
para fijar posición el día 17, a donde acudiremos puntual-
mente al llamado del Presidente de la Mesa Directiva. 

Muchas gracias. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: 

Gracias diputado.

Tiene el uso de la palabra el señor diputado don Héctor Gu-
tiérrez de la Garza, del Partido Revolucionario Institucio-
nal. 

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza: 

Diputado Presidente, compañeros diputados: 

Es lamentable que la institución de donde emana el Estado
de Derecho sea exactamente donde se pretenda violentar el
Estado de Derecho.

El diputado que me antecedió en la palabra viene a justifi -
car moralidades; creo que son los menos indicados para
hacerlo.

Diputado Presidente, hace algunos días usted juró respetar
la Constitución y las leyes que de ella emanan. Nadie ha
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venido a esta tribuna a justificar jurídicamente la razón del
turno o acuerdo que pretende tomar.

Realizan de manera genérica la cita del artículo 23, donde
señala atribuciones del Presidente; mas sin embargo, no he
escuchado aquí a qué inciso o fracción se refieren. ¿Por
qué? Porque no existe como atribución de usted, diputado
Presidente.

La atribución y obligación que sí tiene, es respetar la Ley
Orgánica y el Reglamento de este Congreso de la Unión, de
esta Cámara de Diputados.

El artículo 94 es sumamente claro, en el cual la naturaleza
jurídica del dictamen que se presenta o que se presentó por
la legislatura anterior tiene la naturaleza de proyecto y, por
tanto, debe quedar a disposición de esta Legislatura. Para
qué, para que en su momento se turne a la comisión co-
rrespondiente Jurisdiccional, comisión de dictamen, dipu-
tado Presidente.

Yo quisiera preguntarle, y así fue solicitado, conforme al
108 de nuestro Reglamento, quién va a ser el que va a jus-
tificar por parte de la comisión los fundamentos de dere-
cho. Fue solicitado por un diputado en esta tribuna; por lo
tanto, volvemos a cuestionar quién viene como represen-
tante de la comisión a justificar los fundamentos con los
cuales ese dictamen tiene validez en este momento.

Diputado Presidente, le corresponde respetar la Constitu-
ción; no nos obligue a repasar el artículo 22 del Regla-
mento. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano: 

Gracias, señor diputado.

Tiene el uso de la palabra el diputado don Pablo Gómez Al-
varez, del Partido de la Revolución Democrática.

El diputado Pablo Gómez Alvarez: 

Gracias, señor Presidente. 

Yo no he pedido la palabra para referirme al trámite que us-
ted ha dado en relación con los dictámenes de la Sección
Instructora, sino para rectificar algo que se ha dicho en

esta tribuna en relación con la aplicación del último párra-
fo del artículo 94 del Reglamento.

En efecto, el artículo 94 del Reglamento dice: “Los dictá-
menes que las comisiones produzcan, sobre asuntos que no
llegue a conocer la Legislatura que los recibió, quedarán a
disposición de la siguiente Legislatura, con el carácter de
proyectos”.

Entiendo que aquí hay una interpretación, me parece que
apresurada sobre lo que quiere decir la palabra “proyecto”,
de acuerdo con el derecho parlamentario mexicano.

Creo que un proyecto del que habla el artículo 94 no es un
borrador, no es un predictamen, no es algo que está a con-
sideración de una comisión dictaminadora o de la Sección
Instructora.

¿Qué es lo que nos resuelve este problema? La Constitu-
ción. Permítanme referirme a ella. Dice que el derecho de
iniciar leyes compete, como ustedes saben, al presidente de
las legislaturas de los estados y a los diputados y senadores
al Congreso.

El artículo 71 de la Constitución define lo que es una ini-
ciativa. Dice qué es una iniciativa y cuál es el turno. Pero
¿qué es para la Constitución un proyecto? Un proyecto es
algo que se vota en pleno. Un proyecto es algo que se po-
ne a la consideración del pleno, no de una comisión dicta-
minadora. 

Todo proyecto de ley o decreto, dice ahí, se discutirá suce-
sivamente en ambas cámaras. En ambas cámaras.

Dice el inciso a) del 72: Aprobado un proyecto en la Cá-
mara de su origen, pasará a la colegisladora. 

“Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyec-
to no devuelto...”

Podemos seguir. El c): “El proyecto de ley o decreto dese-
chado en todo o en parte por el Ejecutivo, será devuelto...”.

Podemos ver toda la Constitución, “Si algún proyecto de
ley o decreto fuese desechado en su totalidad por la Cáma-
ra de revisión...”. 

“Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte,
o modificado o adicionado por la Cámara revisora...” etcé-
tera.
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En el derecho parlamentario mexicano un proyecto es algo
que está a la consideración del pleno y sólo del pleno.

Otro elemento más que quisiera yo como punto de derecho
parlamentario mexicano: El pleno, sólo el pleno, puede re-
gresar un proyecto a comisión. Sólo el pleno. El Presiden-
te no puede. No tiene esa facultad. No hay nada en la Ley
Orgánica, en el Reglamento, que le permita al Presidente
regresar un proyecto a comisión. Tiene que votarse en el
pleno. Consulten el Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso que data en sus orígenes del año de 1823. Así
se ha construido el derecho precario, ¡claro! parlamentario
mexicano.

Entonces hay un elemento más que quisiera dejar claro. En
la aplicación del artículo 94 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso, se tiene que hacer de la si-
guiente forma: hemos recibido unos veinte, no me acuerdo
cuántos proyectos de las comisiones de la pasada legislatu-
ra. El Presidente tiene todos esos proyectos, porque los dic-
támenes que recibió, tienen proyecto de decreto. Y todos los
vamos a tener qué ver directamente en el pleno.

Lo que dice el artículo 94 es que el pleno debe conocer lo
que dejó listo para pasar al pleno la legislatura anterior. Y
que no tiene por qué repetirse el trámite parlamentario.
Si no existiera este párrafo del artículo 94, cómo... 

Termino, termino ya. ¡Calma!

Si no existiera ese párrafo, tendríamos el problema de que
los dictámenes de comisiones de la anterior legislatura ha-
brían quedado en el carácter de iniciativas, sujetas a dicta-
men legislativo...

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se le ha agotado su tiempo, diputado.

El diputado Pablo Gómez Alvarez: 

Señoras y señores diputados: 

Un dictamen, según el diccionario, quiere decir “opinión”.
Un proyecto es lo que está a la consideración de ustedes. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra el diputado Miguel Angel Yunes
Linares, del Partido Revolucionario Institucional. 

El diputado Miguel Angel Yunes Linares:

Con su permiso, señor Presidente.

Cuando escuché la intervención del compañero del Partido
Acción Nacional, tuve la sensación de que se había equi-
vocado, no en cuanto al fondo del asunto, sino en cuanto al
escenario y al contenido del debate, porque vino aquí a de-
cir que venía a dar el apoyo del Partido Acción Nacional al
Presidente Juan de Dios Castro, pero no vino a razonar ab-
solutamente nada. Y aquí no estamos apoyando los parti-
dos al Presidente, estamos debatiendo un punto jurídico, un
punto de derecho que tiene qué ver con el respeto al Esta-
do de Derecho en México. 

No hay en la argumentación del PAN, porque no puede ha-
berlo, una sola razón jurídica; saben perfectamente bien
que no tienen razón y no tiene razón el Presidente de la Cá-
mara en dar el trámite que ha dado.

Nosotros también lo apoyamos para que fuera Presidente,
pero lo apoyamos para que cumpliera la Constitución y la
ley, no para que viniera a violentarla. Y yo espero que an-
tes de esta sesión Juan de Dios Castro, el parlamentario,
nos responda cómo le hará para responder, para dar cum-
plimiento al artículo 108 del Reglamento que exige que a
solicitud de cualquier miembro de la Cámara venga aquí un
miembro de la Comisión Dictaminadora a explicar las ra-
zones que les iluminaron, a las razones que orientaron, la
aprobación del dictamen.

Al experto en derecho parlamentario que vino después a
nombre del PRD a hacer una intervención, yo le digo que
no venga a esta tribuna a confundir una cosa con otra. El
dice que lo que aquí se discute es un proyecto de decreto.
Muy bien. ¿Y por qué entonces la ley cuando ordena que
los dictámenes que no hubieran sido discutidos por una le-
gislatura se entreguen a la otra en condición de proyectos?,
pues ¿por qué no dice que se entreguen en condición de
dictámenes?, ¿por qué utiliza el término proyecto?

Lo utiliza porque efectivamente las comisiones que anali-
zaron y dictaminaron dejaron de tener vigencia el último
día de la legislatura, son legislaturas sucesivas. Este órga-
no es un órgano integrado por seres humanos que concluye
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su función un día determinado y por un pleno que tiene to-
do el derecho a analizar y a profundizar en el estudio de los
asuntos.

Pero voy a darle, al señor experto en derecho parlamenta-
rio, la razón que tuvo la anterior Mesa Directiva para tur-
nar los dictámenes y devolverlos en condición de proyec-
tos. El acuerdo de la Mesa Directiva dice lo siguiente:

“Los dictámenes con proyecto de ley o decreto de los ex-
pedientes legislativos que a continuación se relacionan pa-
san a la LIX Legislatura con el carácter de proyectos, de
conformidad con el último párrafo del artículo 94 del Re-
glamento Interior”: Y ahí viene toda la relación de los dic-
támenes con proyecto de ley o decreto que pasan, que se
devuelven a la Legislatura. Y viene firmado este acuerdo
por el diputado Armando Salinas Torre, Presidente de la
Cámara.

¿Por qué no se devolvió este dictamen? ¿Por qué el dicta-
men en lugar de devolverse como todos los demás, se guar-
dó para venir hoy a tratar de sorprender al pleno y decir que
esto es distinto, que no se trata de un dictamen sino que se
trata de un proyecto o al revés?

No, señores, fue un dictamen de una comisión, de la Co-
misión Jurisdiccional, a través de un órgano de la Comisión
Jurisdiccional que se denomina Sección Instructora y ese
dictamen al no ser aprobado por la anterior Legislatura, tie-
ne que devolverse a la Comisión Jurisdiccional, para que la
Sección Instructora lo analice.

Esto es lo que la ley ordena, esto es lo que la ley dispone y
es tan sencillo de explicar como entender que no habrá nin-
gún miembro de esa Comisión Jurisdiccional que pueda
venir a esta tribuna a decirnos el porqué se aprobó ese dic-
tamen. Es una cuestión muy clara, no hay... ¡Si quiere ha-
blar el diputado Gómez que me interpele, yo sí le entro a
las intervenciones!

El diputado Pablo Gómez Alvarez (desde su curul):

¡No hace falta!

El diputado Miguel Angel Yunes Linares:

Adelante... Si este dictamen se hubiera devuelto, como se
debe devolver, el curso sería un curso legal: un proyecto
que vuelve a la comisión se estudia, no se anula, es un pro-
yecto como todos los demás. Yo pregunto: ¿Por qué éste no

se devolvió y los demás sí? ¿Por qué éste se lo guardó el
anterior Presidente de la Cámara y de noche lo vino a en-
tregar? Lo hizo porque sabía que violando la ley iban a ge-
nerar este escenario.

Señor Presidente; ¡Tiene usted la responsabilidad legal y
constitucional de darle el curso debido! ¡Y el curso debido
es devolver a comisiones, a la Comisión Jurisdiccional,
cuando se integre, este dictamen de la misma manera en
que se devolvieron todos los demás; de otra manera estará
violentando la Constitución!

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra el señor diputado Emilio Chuayf-
fet Chemor, del Partido Revolucionario Institucional.

El diputado Emilio Chuayffet Chemor:

Señor Presidente; señoras y señores diputados: 

En su intervención el diputado Pablo Gómez señaló que
para esclarecer confusiones daba lectura a los preceptos
constitucionales 71 y 72, sólo que a mí me parece que de
dicha lectura no se desprende un esclarecimiento, como era
su pretensión, sino que se agrega mayor confusión, porque
esos artículos hablan de proyectos, sí, pero de leyes o de-
cretos, no es lo mismo que proyectos de dictamen. 

Y aunque se diga que es un decreto él complementó docta-
mente la interpretación de la Constitución con la del dic-
cionario, al señalar que el proyecto no es una opinión sino
que es un esbozo y que en consecuencia no puede confun-
dirse con el dictamen. Estoy totalmente de acuerdo, sólo
que proyecto de dictamen no es lo mismo, insisto, que pro-
yecto de ley o decreto. El dictamen es una opinión, la otra
es una iniciativa como se conoce en derecho parlamentario,
proyecto de ley o decreto, ¡es la iniciativa!, tan es así que
está en el capítulo constitucional que regula el trámite le-
gislativo en la parte correspondiente a iniciativas de ley.

En segundo lugar, 71 y 72 trámite legislativo, 71 derecho a
iniciar leyes, 72 trámite legislativo.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Perdone, señor orador. 

Se ruega a los diputados dejar expresarse al orador.
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El diputado Emilio Chuayffet Chemor:

En segundo lugar quisiera señalar, como lo ha dicho mi
compañero Yunes, que el 94 del Reglamento es muy claro,
que los dictámenes que se hayan entregado por las comi-
siones de la anterior legislatura que pasen a ésta, tomarán
el carácter de proyecto de dictamen y aunque parezca jue-
go de palabras, el dictamen es una opinión y engloba al
proyecto, el proyecto es un esbozo de dictamen y no en-
globa al dictamen. Si el 94 del Reglamento señala que to-
man otro carácter, es porque es la intención en la norma,
que tomen un trámite distinto; si no fuera así, ¿para qué se
hizo el 94 del Reglamento?

Muchas gracias. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Para rectificar hechos se le concede el uso de la palabra al
señor diputado Pablo Gómez Alvarez.

El diputado Pablo Gómez Alvarez:

Creo que el artículo 71 de la Constitución habla de las ini-
ciativas, pero el artículo 72 de la Constitución habla de las
resoluciones de las cámaras. 

Una ley votada por el Congreso, incluso por las dos cáma-
ras, pasa al Ejecutivo y sigue siendo un proyecto todavía,
porque en México existe un sistema, ustedes lo saben, que
le llamamos “veto del Presidente” y hasta que éste no la
publique ese proyecto se convierte en ley. El Presidente es
parte del sistema legislativo, no sólo como iniciador sino con
posterioridad a las resoluciones que toman las cámaras. 

Aquí lo que tenemos...

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Un momento, señor orador.

¿Señor diputado?

El diputado Miguel Angel Yunes Linares 
(desde su curul):

Señor Presidente, pregunte al orador si acepta una interpe-
lación.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Señor diputado Pablo Gómez, ¿si acepta usted una interpe-
lación?

El diputado Pablo Gómez Alvarez:

Sí, cómo no, con mucho gusto, solamente quiero que me
descuente usted el tiempo, porque ése es de otro diputado.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Está detenido el tiempo. 

Adelante. 

El diputado Pablo Gómez Alvarez:

Dígame. No le oigo. Sigo sin oírle.

El diputado Miguel Angel Yunes Linares 
(desde su curul): 

Usted acaba de señalar... Déjeme ver si así.

El diputado Pablo Gómez Alvarez:

¡Espérese!

El diputado Miguel Angel Yunes Linares 
(desde su curul): 

Ahora también es maestro de ceremonias.

Usted acaba de señalar que el documento al que hemos he-
cho referencia es un proyecto, ¿es así?

El diputado Pablo Gómez Alvarez:

Hágame la pregunta.

El diputado Miguel Angel Yunes Linares
(desde su curul): 

¡Ya se la hice!

El diputado Pablo Gómez Alvarez:

¿Esa es toda?
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El diputado Miguel Angel Yunes Linares 
(desde su curul):

Sí.

El diputado Pablo Gómez Alvarez:

¿Ya terminó su turno?

Hágame la pregunta.

El diputado Miguel Angel Yunes Linares
(desde su curul):

Ya se la hice.

El diputado Pablo Gómez Alvarez:

¿Esa es toda? ¿Ya terminó su turno? ¿Terminó su turno?

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Perdón diputados, no se permite el diálogo.

El diputado Miguel Angel Yunes Linares
(desde su curul):

Nada más que el señor diputado no quiere responder.

El diputado Pablo Gómez Alvarez:

Sí, sí voy a responder todo lo que usted pregunte.

El diputado Miguel Angel Yunes Linares 
(desde su curul):

¿Debe devolverse a la comisión?

El diputado Pablo Gómez Alvarez: 

No le puedo escuchar nada; perdóneme diputado Yunes. 

Le voy a responder a usted todo lo que usted quiera pero
solamente le pido que sea usted claro, nada más. 

El diputado Miguel Angel Yunes Linares
(desde su curul): 

El hecho de que usted no entienda no quiere decir que…

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Perdón diputado Yunes, diputado Pablo Gómez: no están
permitidos los diálogos. 

El diputado Miguel Angel Yunes Linares 
(desde su curul):

Usted acaba de afirmar que el documento que nos ocupa es
un proyecto; si es así, yo le pregunto si está de acuerdo o
no en que siendo un proyecto y en términos del último pá-
rrafo del artículo 94 debe estar en comisiones, en este caso
en la Comisión Jurisdiccional y no en este pleno. 

Consta en el Diario de los Debates que usted dijo que era
un proyecto y el artículo 94 en su último párrafo señala que
los proyectos van a comisiones y no al pleno, ésa es la pre-
gunta.

El diputado Pablo Gómez Alvarez:

Lamento mucho señor licenciado que usted confunda, que
usted crea que existen proyectos de dictamen. En esto está
usted equivocado, no hay proyectos de dictamen hay dictá-
menes con proyecto de decreto, ésa es otra cosa. 

Cuando se presenta un dictamen al pleno, se presenta así,
la comisión presenta un dictamen es decir una opinión, ya
lo decía Chuayffet, una opinión, dictamen según el diccio-
nario quiere decir opinión; es una opinión con proyecto de
decreto. Lo que ha presentado la Sección Instructora es un
dictamen donde dice por qué y después un proyecto de de-
creto.

Cuando dice el 94 que los dictámenes que se produzcan de
una Legislatura y no los haya conocido aquélla, pasan a la
siguiente con el carácter de proyectos y sólo el pleno reci-
be los proyectos, las comisiones no reciben proyectos señor
licenciado, las comisiones reciben iniciativas y en el caso
de la Sección Instructora recibe de turno de Presidencia
cuando se presenta el requerimiento, que en este caso fue
el Ministerio Público de la Federación.

Entonces, no se trata aquí de un problema de andar viendo
el diccionario sino de entender los elementos mínimos se-
ñor diputado de lo que es el procedimiento no solamente
legislativo sino parlamentario en general, a saber: iniciati-
va, turno a comisión, dictamen con proyecto de decreto,
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pasa al pleno, el pleno puede regresar el dictamen a comi-
sión con todo y el proyecto de decreto pero también puede
considerarlo y aprobarlo o de plano rechazarlo.

Se va a la colegisladora, la colegisladora hace lo mismo,
después se va al Ejecutivo y el Ejecutivo tiene un proyecto
que tiene que firmarlo. 

Así se legisla en este país de acuerdo con la Constitución,
señor licenciado. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado. 

Tiene el uso de la palabra, para rectificar hechos, el señor
diputado Miguel Angel Yunes.

El diputado Miguel Angel Yunes Linares:

Señor Presidente. Nuestro experto en derecho parlamenta-
rio trae una confusión de términos, conceptos, artículos,
que definitivamente creo que le costará trabajo a él mismo
entender lo que ha venido a esta tribuna a plantear.

El dice que no pasan a las comisiones proyectos y yo, vuel-
vo a repetirle y vuelvo a insistir, en que esta Cámara preci-
samente mediante un acuerdo suscrito por el diputado Ar-
mando Salinas y por tres vicepresidentes, publicado en la
Gaceta oficial, señaló expresamente que los dictámenes
con proyecto de ley o decreto de los expedientes legislati-
vos relacionados en este acuerdo, pasan con el carácter de
proyectos a las comisiones que se integran o que se inte-
gren en la LIX Legislatura.

Y hay una relación extensa de dictámenes que en calidad
de proyectos pasan a las comisiones. No hay razón para
que se haga una excepción, donde la ley no hace excepción
no debe hacerla el Presidente de esta Cámara por más que
quiera beneficiar a su partido. Donde la ley no hace excep-
ción, no la puede hacer tampoco el especialista en derecho
parlamentario que quiere que debatamos de cualquier ma-
nera este asunto.

Los dictámenes no aprobados en la anterior Legislatura
tienen un valor, no desaparecen vuelven a las comisiones
para que las nuevas comisiones profundicen en ellos, los
analicen y en su caso vuelvan al pleno, se presenten al ple-

no para que el pleno los debata de acuerdo al trámite, de
acuerdo a las disposiciones de la Ley Orgánica y del Re-
glamento. Es una cuestión no sólo jurídica, es una cuestión
de lógica elemental.

¿Cómo puede venir a este pleno un documento, dictamen,
proyecto o iniciativa, o como le quiera llamar el especia-
lista, habrá que ponerse de acuerdo en los términos, cómo
se puede venir aquí a debatir un proyecto, dictamen o lo
que sea que no tenga sustento en el debate de quienes lo
elaboraron, de quienes estudiaron durante largos meses
este asunto, de quienes conocieron de pruebas, de docu-
mentos, de quienes se empaparon del mismo?

Esto que sucede en el caso que debatimos, sucede en el
caso de cualquier iniciativa de ley o de decreto. Se trata de
un debate sobre un asunto importante para el país, cada uno
de ellos; se trata de escuchar a quienes dieron su opinión en
un dictamen acerca de ese asunto; se trata de que vengan a
convencernos al pleno, de que vengan a decirnos: lo que yo
te presento en este proyecto es una opinión sustentada en la
ley y en la Constitución, y particularmente en este caso
donde se ha dado un trámite prolongado de muchos meses,
a un asunto que puede afectar nada más ni nada menos que
a un senador de la República, independientemente de su
militancia política, un asunto que puede afectar a un ciuda-
dano mexicano.

No podemos pues venir aquí con ligerezas, tenemos que
hacer lo que la ley dispone y lo que la ley dispone es que
se analice en comisiones y que los miembros de las comi-
siones vengan aquí a explicarnos de qué se trata.

Yo pregunto al señor Presidente de esta Asamblea y pre-
gunto al experto en derecho parlamentario cómo se le va a
dar cumplimiento al artículo 108 del Reglamento, cuando
un miembro de esta Cámara en su caso pidiera a los miem-
bros de la comisión dictaminadora que viniera aquí a ex-
plicar las razones de su dictamen, cuál es el procedimien-
to, qué es lo que se va a hacer, qué vamos a inventar en este
momento, cómo se va a volver a violentar la ley con el úni-
co objetivo y con el único propósito de lesionar a un ciu-
dadano que siendo senador de la República debe merecer
nuestro respeto.

Yo creo, señor Presidente, que es indispensable que usted
asuma como deber el cumplimiento de la Constitución.
Aunque no levantó la mano, se comprometió a hacerlo. 
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El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado. Continúe la Secretaría… perdón,
diputado. Don Jesús González Schmal, ¿con qué objeto?
Para rectificar hechos. Adelante.

El diputado Jesús Porfirio González Schmal: 

Con su venia, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Adelante, diputado.

El diputado Jesús Porfirio González Schmal: 

Honorable Cámara de Diputados:

Creo que el debate que ha sido rico e interesante, tiene que
dilucidarse por una referencia irrenunciable a la naturaleza
misma de la Cámara de Diputados, a sus funciones y al
efecto de sus determinaciones. 

Estamos discutiendo un problema jurisdiccional en el cam-
po, en el terreno, en la línea de las iniciativas, de los dictá-
menes de carácter legislativo. La Cámara de Diputados,
además de ser la representación nacional por antonomasia
política, tiene una función legislativa muy, muy distinta a
la función jurisdiccional, a la naturaleza jurisdiccional. En
esta materia somos jueces, emitimos resoluciones que esta-
mos obligados a acatar.

De suerte que si hay una resolución de la Sección Instruc-
tora, no puede analogarse con lo que significa un proyecto
de dictamen o un dictamen con proyecto para trasladarse
nuevamente a su procedimiento legislativo, requiere ser
considerada por separado como una resolución jurisdiccio-
nal. 

Yo contestaría a quienes dicen que esto no sería posible,
porque se requeriría volver a traer a los integrantes de la
Sección Instructora, para que fundamentaran y motivaran
su resolución, también sería un contrasentido, que si no le
damos el trámite la transferencia directa a esta Legislatura
de la resolución de la Comisión Instructora, nos veríamos
entonces obligados a volver a pedirle al Ministerio Público
que nos elaborara la consignación por la cual accionó los
procedimientos jurisdiccionales de la Cámara de Diputa-
dos, para llegar a la determinación que se llegó y someter
al pleno la procedibilidad del tema y del asunto.

Estoy pues, porque se deslinde claramente que estamos
frente a un problema jurisdiccional que nos obliga y que es
transperiodo y translegislatura y que por ende, no puede te-
ner efecto o el efecto que la ley prevé para los procesos le-
gislativos que son absolutamente diferentes.

Yo, en esa condición, solicitaría a la Presidencia de esta
Cámara que nos ha precisamente solicitado convocar a la
sesión secreta de la Cámara, para dilucidar este tema, que
se sirva simplemente ampliar su fundamentación y motiva-
ción en torno a esta convocatoria que en términos precisos
ha hecho apenas hace unos momentos. 

De modo, que éste es el fondo, en conclusión nuestra soli -
citud a la Presidencia de la Cámara de Diputados de la LIX
Legislatura. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Tiene el uso de la palabra, el señor diputado Héctor Gutié-
rrez de la Garza, del Partido Revolucionario Institucional.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza: 

Señor Presidente, compañeros diputados:

Con fundamento en lo que señala el artículo 26 de la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos,
el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados solamente podrá anunciar a ésta que debe erigirse en
Jurado de Procedencia, una vez que cuente con el corres-
pondiente dictamen de la Sección Instrucción.

Por otro lado, el artículo 11 del mencionado cuerpo legal
en relación con el numeral 40 apartado 5, de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, otorga a la Comisión Jurisdiccional el carácter de co-
misión ordinaria de esta honorable Asamblea.

En consecuencia sus resoluciones, así como las de sus sub-
comisiones o secciones, entre las que se ubica a la Sección
Instructora, obviamente son auténticos dictámenes de co-
misión. Lo anterior es relevante, reiteramos, de acuerdo a
la luz del contenido del artículo 94 párrafo cuarto del Re-
glamento Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, que ordena que los dictámenes que las
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comisiones produzcan sobre asuntos que no llegue a cono-
cer la legislatura que los recibió, quedarán a disposición de
la siguiente legislatura con el carácter de proyecto.

Este no es un juego de palabras, es simple y sencillamente
el mismo turno y la misma naturaleza con la que se está ac-
tuando con los demás asuntos que quedaron pendientes de
la legislatura anterior.

A mayor abundamiento. La Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos no otorga a los dictámenes de la
Sección Instructora un carácter jurídico distinto del que tie-
nen los que se originan en las comisiones dictaminadoras.
Es precisamente por esa razón que los llama dictámenes.

Tampoco establecen diferencias la Ley Orgánica ni el Re-
glamento Interior del Congreso, que son de aplicación su-
pletoria, si se atiende al artículo 40 de la mencionada Ley
de Responsabilidades, la cual señala en forma muy clara y
tajante la supletoriedad. En ese tenor, resulta aplicable el
principio general de derecho según el cual, cuando la nor-
ma no distingue, no debe distinguirse y como resultado
aplicar la regla general del invocado artículo 94 del Regla-
mento, que le otorga a este tipo de documentos el carácter
de proyectos.

Consecuentemente, desde el pasado 1º de septiembre y
hasta la fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la ho-
norable Cámara de Diputados a su digno cargo no cuenta
ni puede contar con dictámenes de comisión, en razón de
que ninguna ha sido constituida ni instalada a la fecha, mu-
cho menos alguna sección de ella, por más autónomas que
sean.

En virtud de lo anterior, en opinión del grupo parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, las conclusio-
nes que la Sección Instructora de la LVIII Legislatura de-
positó en la Presidencia de la Cámara, hoy tienen
indudablemente el carácter de proyecto y de ninguna ma-
nera de dictamen. En esa calidad deberá ser turnado a la
Sección Instructora que eventualmente surja de la Comi-
sión Jurisdiccional que se instale por esta LIX Legislatura.

Por lo anterior, el grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional considera que es un asunto que re-
quiere de un profundo estudio y una consensuada interpre-
tación debido a la falta de antecedentes en la práctica
parlamentaria, razón por la cual solicito expresamente que
de ninguna manera sea convocado el Jurado de Proceden-
cia hasta que se acuerde una interpretación adecuada de es-

ta norma.

Quisiera recordarle, diputado Presidente, que el turno está
impugnado y por lo tanto de ninguna manera tiene la natu-
raleza de estar firme en este momento. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra el señor diputado Luis Antonio
González Roldán, del Partido Verde Ecologista de México.

El diputado Luis Antonio González Roldán:

Con su venia, señor Presidente:

Con la aclaración que no defendemos postura alguna ni
impunidad. La fracción legislativa del Partido Verde Eco-
logista de México, atentamente solicita que con fundamen-
to en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, se acate irrestrictamente la
axiología jurídica de la legalidad, la cual, en términos muy
llanos, establece que la autoridad debe ceñirse exactamen-
te a lo que dispone la ley.

Asimismo y con relación a los proyectos de comisiones,
cabe destacar que el artículo 45 de la Ley Orgánica en su
párrafo sexto, perfectamente determina que las comisiones
tienen como funciones las de dictaminar, atender o resolver
las iniciativas, proyectos y proposiciones turnadas a las
mismas, en los términos de los programas legislativos.

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

El diputado Miguel Angel Yunes Linares 
(desde su curul):

Señor Presidente, solicito la palabra.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

¿Con qué propósito, don Miguel Angel?
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El diputado Miguel Angel Yunes Linares 
(desde su curul):

Para rectificar hechos, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Para rectificar hechos, tiene el uso de la palabra hasta por
cinco minutos.

El diputado Miguel Angel Yunes Linares:

Gracias, señor Presidente.

Con un comentario breve sobre la intervención del diputa-
do González Schmal.

No nos encontramos frente a una resolución jurisdiccional,
creo que esta confusión que yo recuerdo que vivió el dipu-
tado Castro en alguna ocasión en la LV Legislatura, deriva
de los dos tipos de procedimiento de carácter político que
nuestra Constitución prevé.

Efectivamente hay un juicio político, donde esta Cámara se
erige en Jurado de Acusación y el Senado en Jurado de
Sentencia, y sentencia y determina responsabilidades y
aplica sanciones. Entonces sí, estamos frente a una resolu-
ción de carácter jurisdiccional, incluso la comisión que se
encarga de darle trámite a la misma en el Senado, se llama
Comisión de Enjuiciamiento. Este es el juicio político.

El otro, al que hoy nos referimos, es el procedimiento para
quitar el fuero a una persona y en este caso el dictamen de
la Sección Instructora no es de ninguna manera una resolu-
ción jurisdiccional, porque no se pronuncia sobre las res-
ponsabilidad o no de la persona que se pretende desaforar. 

Es una resolución de carácter político, es una resolución en
la cual, con base a un procedimiento muy parecido en su
trámite al del juicio político, se llega a una conclusión y se
priva del fuero a alguien, pero sin prejuzgar o sin juzgar
nunca, sin referirse nunca a su culpabilidad. 

Yo quisiera pedirle al Presidente de esta Cámara que fije su
posición en este debate, porque en última instancia, el ac-
tor principal en el mismo es él y teniendo la responsabili-
dad como Presidente y como parlamentario, lo menos que
podemos esperar es que fije su postura para que el debate
pueda continuar, para que lo podamos vencer con argu-
mentos y lo podamos convencer de que cumpla con la

Constitución y devuelva este documento al lugar donde
debe estar, que son las comisiones.

Gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Continúe la Secretaría.

El diputado Jesús Porfirio González Schmal
(desde su curul):

Señor Presidente, solicito la palabra para contestar alu-
siones.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Para contestar alusiones personales, tiene el uso de la pala-
bra el diputado Jesús González Schmal, de Convergencia. 

El diputado Jesús Porfirio González Schmal:

Sí estimo evidentemente, que hay un proceso jurisdiccional
implicado en esta resolución que tuvo que emitir la Sección
Instructora. Si hay una petición por parte del Ministerio
Público por presuntos delitos cometidos por un miembro
de esta Cámara o de la Cámara de Senadores, es evidente
que tiene que instruirse un proceso, que fue lo que hizo la
Sección Instructora, escuchó a la parte acusadora, al Mi-
nisterio Público, escuchó a la defensa del sujeto a la desti -
tución del fuero, se aportaron pruebas y se desahogaron y
se oyeron los alegatos finales, para llegar a una conclusión,
para llegar a una resolución típicamente formal y material-
mente jurisdiccional, que es el de someter al pleno de la
Cámara de pertenencia del sujeto acusado, es si éste es o no
sujeto a la ley y a la destitución del fuero, para comparecer
ante las autoridades correspondientes.

Naturalmente que estamos ejerciendo una función jurisdic-
cional respecto de nuestra propia investidura, nuestra pro-
pia protección, para no ser despojados del fuero por el ejer-
cicio de nuestras libertades de opinión y otros derechos
sustanciales, sino sólo en el caso, como así se valoró por la
Comisión Instructora, que los elementos que aportó el Mi-
nisterio Público fueron lo suficiente, como para que se die-
ra la condición de someter al pleno la procedencia de esta
inhabilitación del fuero.
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Yo creo que son análogos efectivamente las funciones de la
Cámara respecto de los juicios políticos cuando es jurado
acusador y los que se refieren a lo que hoy nos tiene ocu-
pados, que es el desafuero de uno de los miembros del
Congreso.

De modo que yo asumo y reitero mi proposición de que
siendo una materia jurisdiccional típica, la analicemos y la
deliberamos en estas condiciones y no confundiéndola ni
analogándolo con la materia legislativa que es de otra na-
turaleza. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Continúe la Secretaría.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Señor Presidente, se han agotado los asuntos en cartera, se
va dar lectura al orden del día…

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Un momento señor Secretario.

Adelante don Miguel Angel Yunes, ¿con qué objeto?

El diputado Miguel Angel Yunes Linares 
(desde su curul): 

Para solicitarle que fije su posición al respecto.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

No estoy sometiendo una resolución a consideración del
pleno porque es facultad del Presidente, pero voy a contes-
tar su pregunta.

Al inicio del debate mi intención era participar amplisísi-
mamente en él, recordará para que no se me pudiera tachar
de parcial, intenté dejar la Presidencia de la Asamblea.

Hubo una reacción, sobre todo de su fracción parlamenta-
ria, con determinados calificativos, en el sentido de que de-

biera continuar en la Presidencia, no entro a debatir, está
fundado y motivada la resolución y la cita que se hizo para la
Sección Instructora. 

¿Con qué objeto señor diputado?

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde su curul):

Una moción. Por violación de la Presidencia al Reglamen-
to Interior.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

¿Quiere intervenir? Adelante señor.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde su curul): 

Diputado Presidente, quisiera recordarle que después que
usted resolvió lo conducente, el diputado Yunes con funda-
mento en los artículos 18 y 19 de nuestro Reglamento
subió a tribuna, por lo tanto, el turno correspondiente por
parte de esta Presidencia, está sujeto a discusión, así fue el
fundamento y así aprobó esta Presidencia el porqué el di-
putado Yunes subiese e hiciese uso de la tribuna.

Por lo tanto, de ninguna manera podemos continuar sin re-
solver el reclamo al turno correspondiente que realizó mi
compañero el diputado Yunes. 

Gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Señor diputado, sobre eso que acaba usted de expresar,
efectivamente es aplicable para las decisiones de la Presi-
dencia cuando se tocan asuntos legislativos de esta Cáma-
ra, no es el caso, no es la hipótesis y por lo tanto no ha
lugar.

Adelante señor.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde su curul):

Diputado Presidente: quisiera recordarle que conforme a la
Constitución, las autoridades podemos hacer lo que la ley
nos permite. 
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Quisiera que usted fundamentara en este momento la ex-
cepción que pretende realizar para esta resolución, que se-
gún usted está firme.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Con todo gusto señor diputado.

Mire usted, en este tema, y no quiero entrar a debate pero
voy a dar la respuesta. 

En este tema la ley aplicable es la Ley de Responsabilida-
des de los Funcionarios Públicos que tiene carácter federal.
Efectivamente como lo dijo amplísimamente en su inter-
vención, y conste que estoy fundando lo que usted me pre-
gunta. En su intervención el licenciado Yunes, es aplicable
las reglas que establece la Constitución, la Ley Orgánica y
el Reglamento Interior del Congreso General para la discu-
sión y votación de las leyes. Citó el diputado Yunes el artícu-
lo 40 de la propia Ley de Responsabilidades. Pero omitió
dar a conocer a la Asamblea lo que dice la primera parte
del artículo 40, dice: “…en todo lo no previsto en esta ley,
en las discusiones y votaciones se observarán en lo aplica-
ble reglas que establecen la Constitución, la Ley Orgánica
y el Reglamento Interior”. No habla para nada de la facul-
tad que me otorga, como usted me pide y se la voy a fun-
dar, el artículo 26 de la Ley de Responsabilidades. 

Por otro lado, ¿qué voy a hacer si es que presido y me per-
mite la Asamblea seguir presidiendo esta Asamblea de di-
putados, qué voy a hacer en relación con lo que establece
el artículo 108, cuando me pidan leer constancias del ex-
pediente; cuando no hay Comisión Jurisdiccional, ni si-
quiera hay Sección Instructora. Pues señor, es muy fácil
contestar ese argumento. 

La ley aplicable es la Ley de Responsabilidades y ésta en
el artículo 27 dice que “…para el procedimiento de la De-
claración de Procedencia se seguirá el procedimiento que
establece el artículo 20” y el artículo 20 no establece esa
intervención de la Comisión Jurisdiccional, ni siquiera de
la Sección Instructora. Es muy claro, fue el 26 señor dipu-
tado y con esto contesto su pregunta. 

Señoras y señores… un momento don Miguel Angel. 

El diputado Miguel Angel Yunes Linares
(desde su curul):

Pido la palabra para hechos. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Para rectificar hechos. Adelante, cinco minutos. 

El diputado Miguel Angel Yunes Linares 
(desde su curul): 

Señor Presidente ¡Qué lamentable que para justificar una
violación a la Constitución y a la ley, tenga usted que ha-
cer uso de estrategias que no corresponden a la dignidad
del Presidente de la Cámara!, se lo digo con toda firmeza y
con todo respeto. 

Nunca pensé escuchar al parlamentario Juan de Dios Cas-
tro, decir desde la Presidencia de la Cámara, que los deba-
tes de la Cámara se regulan por la Ley Federal de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos. Es algo inaudito. 

Los debates de la Cámara diputado Castro, se regulan por
nuestro reglamento de debates; por ese viejo Reglamento
con base en el cual usted y yo en muchas ocasiones deba-
timos. Por ese Reglamento que con todo y sus imperfec-
ciones, es la norma aplicable en la relación entre parla-
mentarios. No salga usted hoy con una chicana de leguleyo
que pretende aplicar una norma que no tiene nada qué ver
en la vida parlamentaria. 

Cómo se atreve a venirle a decir a esta Asamblea que no
importa que no haya quien nos explique las razones de un
dictamen que tiene qué ver con la dignidad del Congreso;
con la dignidad del Senado de la República. Porque quien
está sometido a ese procedimiento es un senador de la Re-
pública. No lo olvide. 

Cómo es posible que venga aquí a decirnos que porque el
artículo 20 de una ley no lo prevé, no es necesario que na-
die justifique el contenido de ese dictamen.

No pedimos de ninguna manera que el dictamen se tire a la
basura; pedimos que se respete la ley, que se debata en la
Comisión Jurisdiccional, que se debata en la Sección Ins-
tructora, y en el momento conveniente, en este pleno, dar
el debate conforme al Reglamento, conforme a la Ley Or-
gánica y conforme a la Constitución.

Lo que usted plantea, diputado Castro, va en contra de la
dignidad de la Cámara y no debiera de ninguna manera ser
un argumento de su Presidente.
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Le pedimos con toda seriedad y con apoyo en la Consti-
tución que actúe usted conforme a la ley y no conforme a
criterios partidistas.

Es perfectamente claro que el dictamen debe ir a comisio-
nes, como todos los demás. Está perfectamente claro tam-
bién que quien argumentó que no era procedente, un mili-
tante de su partido, lo hizo a espaldas de la Cámara y lo
hizo para generar este conflicto.

Vamos, señor Presidente, lo exhortamos a que cumpla la
Constitución. Hace apenas 72 horas ahí en ese lugar lo
hizo. No violente la Constitución. Vamos a dar el debate en
las comisiones, en la Sección y en el pleno y si Aldana
debe ser sometido a proceso penal que sea sometido a pro-
ceso penal, pero no violente usted la ley. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Continúe la Secretaría.

ORDEN DEL DIA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: 

Señor Presidente, se han agotado los asuntos en cartera.

Se va a dar lectura al orden del día de la próxima sesión del
9 de septiembre de 2003.

«Primer Periodo Ordinario de Sesiones — Primer Año.—
LIX Legislatura.

Orden del día

Martes 9 de Septiembre de 2003.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicación 

Del Congreso del Estado de Chihuahua.

Análisis del III Informe de Gobierno, en materia de políti -
ca económica y política social.

Y los demás asuntos con los que la Mesa Directiva dé
cuenta.»  

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano 
(a las 16:26 horas):

Gracias, señor Secretario 

Se levanta la sesión y se cita para la que tendrá lugar el
próximo martes 9 de septiembre, a las 11:00 horas y se
les informa que las listas de registro de asistencia esta-
rán desde las 9:30 horas.
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 5 horas 4 minutos.

• Quórum a la apertura de sesión: 402 diputados.

• Comisiones reglamentarias y protocolarias: 2.

• Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, aprobado: 1.

• Diputados suplentes que se incorporan: 2.

• Proposiciones con punto de acuerdo: 3.

• Punto de acuerdo aprobado: 1.

• Agenda política, temas de: 2

• Oradores en tribuna: 38
PRI-13; PAN-5; PRD-8; PVEM-6; PT-2; PC-4. 

Se recibió:

• 1 invitación de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal;

• 1 comunicación del Instituto Federal Electoral;

• 1 oficio de la Cámara de Senadores;

• 1 proposición suscrita por diputados de los diversos grupos parlamentarios, para adicionar un quin-
to resolutivo a la proposición con punto de acuerdo para crear una Comisión Especial que dé segui-
miento a las investigaciones de los homicidios perpetrados contra mujeres en Ciudad Juárez, Chi-
huahua, presentada en la sesión del 2 de septiembre de 2003;

• 1 iniciativa de todos los grupos parlamentarios.

Aprobación:

• 1 iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 34, 39, 45 y 46 del Título
Segundo de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
coordinadores de los grupos parlamentarios. Se dispensan todos los trámites.
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• Agúndez Montaño, Narciso (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Argüelles Guzmán, Jacqueline Guadalupe (PVEM). . 

• Cabello Gil, José Antonio (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Camarillo Zavala, Isidro (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Carrillo Rubio, José Manuel (PRI). . . . . . . . . . . . . . . 

• Chuayffet Chemor, Emilio (PRI)  . . . . . . . . . . . . . 

• Döring Casar, Federico (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Duarte Olivares, Horacio (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Duarte Olivares, Horacio (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Espinosa Ramos, Francisco Amadeo (PT). . . . . . . . . 

• Godínez y Bravo, Rebeca (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gómez Alvarez, Pablo (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• González Roldán, Luis Antonio (PVEM). . . . . . . . . . 

• González Roldán, Luis Antonio (PVEM). . . . . . . . . . 

• González Schmal, Jesús Porfirio (PC). . . . . . . . . . . . . 

• González Schmal, Jesús Porfirio (PC)  . . . . . . . . . 

• Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto (PRI). . . 

• Legorreta Ordorica, Jorge (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . 

Estado de Baja California Sur: 33

Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales: 47

Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales: 51

Estado de Baja California Sur: 33

Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales: 52

Procedimiento de Declaración de Proce-
dencia: 56, 59

Tribunal Electoral del Poder Judicial: 45

Tribunal Electoral del Poder Judicial: 42

Procedimiento de Declaración de Proce-
dencia: 55

Tribunal Electoral del Poder Judicial: 42

Tribunal Electoral del Poder Judicial: 46

Procedimiento de Declaración de Proce-
dencia: 57, 60

Tribunal Electoral del Poder Judicial: 45

Procedimiento de Declaración de Proce-
dencia: 64

Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales: 50

Procedimiento de Declaración de Proce-
dencia: 63, 65

Procedimiento de Declaración de Proce-
dencia: 56, 63

Estado de Baja California Sur: 35

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Maldonado Venegas, Luis (PC). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Cázares, Germán (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mendoza Ayala, Rubén (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Padilla Peña, Joel (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ponce Beltrán, Esthela de Jesús (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Pineda, Luis Antonio (PRI) . . . . . . . . . . . . . 

• Salinas Narváez, Javier (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Saucedo Pérez, Francisco Javier (PRD). . . . . . . . . . . 

• Sigala Páez, Pascual (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Velasco Coello, Manuel (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Yunes Linares, Miguel Angel (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

Tribunal Electoral del Poder Judicial: 41

Procedimiento de Declaración de Proce-
dencia: 56

Tribunal Electoral del Poder Judicial: 43

Estado de Baja California Sur: 31

Estado de Baja California Sur: 34

Organización Mundial de Comercio: 28

Instituto para la Protección al Ahorro
Bancario: 30 

Lorenzo Llona Olalde: 38

Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales: 48

Tribunal Electoral del Poder Judicial: 39,
44

Procedimiento de Declaración de Proce-
dencia: 53, 58, 62, 65, 66


